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1. MEMORIA.

1. OBJETO.

El presente proyecto se redacta por encargo de la Alcaldía de este
Ayuntamiento, y está encuadrado dentro del convenio INEM-
Corporaciones Locales, PFEA 2018.

La intervención tiene lugar en el Paseo del Oeste desde el Pub Catedral
hasta el Llano del Sótano, así como en un pequeño tramo a la altura del
número 22, situado en la zona sur del casco urbano de Montalbán.

Se prevé la ejecución de obras de sustitución y mejora de algunos
elementos de urbanización de la calle, concretamente se actuará en el
acerado, en la instalación de suministro de agua potable y algunos
elementos de saneamiento (imbornales de pluviales), así como  la mejora
del tramo de calzada y acerado existente a la altura del número 33 de
dicha calle que se encuentra hundido.

Se adjunta Estudio de Seguridad y Salud, redactado por el Arquitecto
Técnico que suscribe, y encargado por este Ayuntamiento como promotor
de las obras.

2. EL LUGAR: CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS, CARACTERÍSTICAS.

La intervención tiene lugar en el norte del casco urbano de esta Localidad.
La clasificación es de Suelo Urbano Consolidado, perteneciente a la zona
de Casco Histórico y Extensión de Casco Histórico, y la calificación de vial
público. La titularidad de los terrenos es municipal.

Se trata de una calle de una pendiente media, ascendente hacia el norte.
La longitud total de la calle es de unos 560 m aprox., y su anchura media de
fachada a fachada es de unos 12,00 m. El extremo Sur de la calle se une
con el Llano del Sótano, mientras que en el extremo norte continúa por
Calle Santa Fé.

En dicha calle se actuará en dos tramos.
La primera actuación se realizará en el acerado impar, que posee una
anchura media de 1,10 m y su estado es de un gran deterioro. Está
ejecutado con bordillo de hormigón y baldosa hidráulica, ambos en mal
estado general. La ejecución ampliara la dimensión del acerado hasta los
1,50 m.
La segunda actuación se realizará a la altura del número 22 de dicha calle,
que posee una anchura media de 10.80 m, la cual está hundida y
aprovechando dicha actuación se procederá a cambiar el colector del
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saneamiento que afecta a dicho tramo.

La red de agua que discurre por el acerado, está obsoleta, es de PVC de
60 mm. Se pretende la sustitución de dicha tubería y la renovación de las
acometidas domiciliarias existentes. Respecto al saneamiento, se actuará
sobre los imbornales existentes que debido al aumento de la anchura del
acerado se deberá modificar para adaptarse a la nueva anchura de la
calzada, así como las nuevas conexiones de las acometidas de
saneamiento de las viviendas afectadas por la sustitución de la red de
saneamiento.
La superficie total de la actuación se estima aprox. en unos 530 m2.
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3. REPORTAJE FOTOGRAFICO.

INICIO DEL VIAL CON LA INTERSECCION CON EL LLANO DEL CALVARIO

IMBORNALES A MODIFICAR POR EL AUMENTO DE ANCHURA DEL ACERADO
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ACERADO TRAMO 1. SOLERIA Y BORDILLO EN MAL ESTADO

ACERADO TRAMO 2. SOLERIA Y BORDILLO EN MAL ESTADO
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TRAMO DE CALZADA HUNDIDA

TRAMO DE EJECUCIÓN DE NUEVO SANEAMIENTO
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4. SOLUCIÓN PROYECTADA.

El objetivo básico de la actuación es sustituir y mejorar algunos elementos
de urbanización de la calle, dotándola con nuevas infraestructuras de
acerado e instalaciones de suministro de agua potable, además de
establecer una previsión de la red de telecomunicaciones.

Para ello, se prevé la ejecución de una serie de obras que con carácter
general se pueden resumir en las siguientes:

- Remodelación del acerado Impar, renovando la totalidad del mismo,
ampliando su anchura hasta 1,50 m, mejorando su trazado y rasantes
actuales.

- Reforma de la longitud de los imbornales de recogida de aguas pluviales.

- Sustitución de la red de agua potable del acerado (acerado Este),
instalándose de Polietileno de alta densidad de 90 mm. de diámetro.

- Sustitución de las acometidas domiciliarias de agua potable, incluyendo
las llaves de corte, arquetas de registro, etc.

- Colocación de llaves de corte general de la red de agua potable, y de
hidrantes de incendios.

- Instalación de 2 tubos corrugados de 90 mm de diámetro para alojar
futuras instalaciones de cualquier tipo. También se sustituirán las arquetas y
picas de tierra correspondientes.

- Elevación del acerado y calzada en la zona hundida, procediendo a la
sustitución del saneamiento, red de abastecimiento y pavimentación.

Sustitución del saneamiento de tubos de hormigón de diámetro 400 mm
desde el Nº 22 de dicha calle hasta la conexión con la red de saneamiento
de reciente ejecución.

Dentro de estas actuaciones se pretende que el nuevo acerado, en su
totalidad, se adapte a la normativa de accesibilidad y eliminación de
barreras arquitectónicas, regularizando a su vez la situación de los vados de
vehículos y dándole un carácter homogéneo.

A su vez se ha previsto la colocación de hidrantes de incendios y
actualización del sistema de corte y regulación del caudal de agua de la
zona.
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5. JUSTIFICACIÓN SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVAS
URBANÍSTICAS.

Desde el punto de vista urbanístico, la propuesta de obras de urbanización
de suelo urbano es perfectamente admisible, tratándose a su vez de viales
de carácter público.

Las obras previstas, además de renovar y mejorar la urbanización existente,
tienen como objetivo adecuarse a las ordenanzas correspondientes y a las
normativas sectoriales de aplicación (suministro de agua, barreras
arquitectónicas, etc).

Se aporta Declaración Responsable sobre las Circunstancias y Normativa
Urbanística del cumplimiento del art. 14 del Decreto 60/2010 Reglamento
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVAS URBANÍSTICAS DE
APLICACIÓN, A LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 14 DEL DECRETO 60/2010
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

PROYECTO: URBANIZACION DE ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE.

SITUACIÓN: PASEO DEL OESTE

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN DE CORDOBA.

ARQUITECTO TÉCNICO: ALFONSO JAVIER LUNA MORALES

PLANEAMIENTO VIGENTE P. G. O. U.

CALIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO.

ZONIFICACIÓN CASCO HISTORICO / EXTENSION CASCO HISTORICO.
AFECCIÓN ORDENANZAS
EDIFICIOS PROTEGIDOS NO.

OTROS SE INTERVIENE EN LA SUSTITUCION Y MEJORA DEL ACERADO.

DETERMINACIONES
URBANISTICAS DATOS DEL PROYECTO DETERMINACIONES DEL

PLANEAMIENTO
OBSERVACIONES

PARCELA MÍNIMA - -

FACHADA MÍNIMA - -

USOS RESIDENCIAL RESIDENCIAL, OTROS

DENSIDADES - -

TIPOLOGÍA - -

ALINEACIÓN
A VIAL - -

A LINDEROS - -

EDIFICABILIDAD MÁXIMA - -

ALTURA EDIFICACIÓN - -

OCUPACIÓN MÁXIMA - -

FONDO EDIFICABLE - -

RETRANQUEOS - -
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DETERMINACIONES
URBANISTICAS DATOS DEL PROYECTO DETERMINACIONES DEL

PLANEAMIENTO
OBSERVACIONES

DOTACIONES Y
EQUIPAMIENTOS *

ABASTECIMIENTO, TELECOM.
SANEAMIENTO -

*Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstas para la parcela o solar

ANCHURA DE CALLE - -

ALTURA MÁXIMA - -

Nª DE PLANTAS - -

ALTURA
PLANTAS

BAJA - -

RESTO - -

SÓTANO - -

PATIOS

SUPER. MIN. - -

LADO MÍNIMO - -

RADIO CIRC. INS - -

CUERPOS SALIENTES - -

ELEMENTOS SALIENTES - -

ORDENANZA
VALLA

A VIAL - -

MEDIANERAS - -

El Arquitecto redactor DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad, que el trabajo profesional referenciado, en el
aspecto urbanístico del visado: (Colocar una X donde proceda).

X NO CONTIENE infracción urbanística grave ni muy grave  de conformidad con lo establecido en el art. 207 de
la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía  y 78 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por Decreto 60/2010.

SI CONTIENE infracción urbanística grave y/o muy grave.

INFRACCIÓNES URBANÍSTICAS:



MEMORIA DESCRIPTIVA ACERADO LLANO DEL SÓTANO – PUB CATEDRAL
PFEA 2018 EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

13

6.CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA DE ELIMINACION DE BARRERAS
ARQUITECTONICAS.

La normativa de aplicación es tanto de carácter estatal como autonómico
y en el desarrollo del proyecto cumplimos con todas las disposiciones que se
enuncian a lo largo de ella. El cumplimiento de la normativa de aplicación
es a través de tres (3) documentos que son los siguientes:

- Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad
de Utilización y Accesibilidad. (CTE-DB-SUA).

- Documento Técnico de Condiciones Básicas de Accesibilidad y no
Discriminación para el Acceso y Utilización de los Espacios Públicos
Urbanizados. (R.D. 561/2010).

- Reglamento que regula las Normas para la Accesibilidad en las
Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en
Andalucía. (Decreto 293/2009).

Como completo de este punto se aportan las fichas justificativas del
Decreto 293/2009.
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7. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

Tanto la ejecución de los trabajos como las características de los
materiales se reflejarán en los planos y en la documentación adjunta, no
obstante lo que no está recogido en éstos se realizará bajo el criterio de la
Dirección Facultativa.

La ejecución de las obras se ejecutará por personal no cualificado bajo
la dirección técnica del Encargado General de éstas, y los oficiales o
personal cualificado adscrito a cada obra. Todo ello en cumplimiento del
proyecto y bajo la supervisión general del director de las obras, quien
coordinará de forma global los trabajos.

Los trabajos comenzarán con la demolición y el desmontado de los
acerados, la solera de viales y el bordillo de hormigón existente, cuidando
de no afectar a las instalaciones que se incluyan en el mismo. Las
operaciones de movimientos de tierra, explanaciones, cajeados, etc., se
realizarán con medios manuales o mecánicos, dependiendo de su
envergadura, y siempre según las mediciones del proyecto y las
indicaciones de la Dirección Facultativa.

En el acerado ya desmontado se realizará la correspondiente zanja
para sacar a la superficie la red de agua existente. Esta red se sustituirá por
una provisional de polietileno de Ø 90 mm. de diámetro, que estará en
carga, mientras se desmonta la primitiva y se ejecuta la nueva red, bajo la
zanja correspondiente. Se realizará el corte a máquina y se demolerá el
actual pavimento de calzada de MBC, desmontando asimismo la subbase
existente hasta alcanzar la cota de base.

La nueva red de agua se ejecutará en polietileno de Ø 90 mm. de alta
densidad alojada en la zanja prevista para ello, y se realizarán las
correspondientes acometidas a la misma, la colocación del resto de
instalaciones y válvulas.

De igual manera que en el párrafo anterior, se procederá para alojar los
tubos de futuras instalaciones, que serán de PVC corrugado de 90 mm. de
diámetro.

Simultáneamente se realizará la reforma de los imbornales existentes
procediendo a disminuir su longitud.

En el tramo de calzada hundida se procederá a la sustitución del
saneamiento, posterior demolición de calzada y acerados y  cajeado de la
misma.

Una vez realizados dichos trabajos se procederá a la ejecución de las
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instalaciones según la metodología indicada con anterioridad.
La calzada cajeada se rellenará con zahorra que se compactará en

tongadas según indicaciones de la Dirección Facultativa y se revestirá de
dos capas de mezcla bituminosa en caliente.

Como elemento de terminación del acerado se dispondrá con una sub-
base de zahorra compactada, una solera de hormigón armado y una
terminación de baldosas de hidráulicas con un espesor de 40 mm aprox.,
dispuesto según la planimetría adjunta y las indicaciones de la Dirección
Facultativa.

En cuanto a los vados de personas de movilidad reducida y entradas
de garaje, se ejecutarán siguiendo las indicaciones de los planos y en
cumplimiento de la normativa, y se realizarán con pavimento de diferente
textura, tonalidad o color.



MEMORIA DESCRIPTIVA ACERADO LLANO DEL SÓTANO – PUB CATEDRAL
PFEA 2018 EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

16

8. RESUMEN ECONÓMICO.

DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS ......................................................................32.350,15

MOVIMIENTOS DE TIERRAS ..........................................................................................23.527,12

URBANIZACIÓN ............................................................................................................54298,89

INSTALACIONES............................................................................................................22.909,06

GESTIÓN DE RESIDUOS................................................................................................. 6.900,00

SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................... 3.985,37

___________________

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 143.970,59

____________________

21% IVA s/ 51.215,41 (Materiales) 10.755,24

____________________

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 154.725,83 €

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO CINCUENTA

Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO euros y OCHENTA Y TRES céntimos.

Resumen por Capítulos Euros
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CUADRO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES

Total mano de obra peones: 73.084,76 €

Total mano de obra oficiales: 19.670,,42 €

COSTE TOTAL MANO DE OBRA: 92.755,18 €

Total materiales sin I.V.A.: 51.215,41 €

I.V.A. materiales: 10.755,24 €

Coste total materiales: 61.970,65 €

PRESUPUESTO TOTAL: 154.725,83
€

Presupuesto mano de obra / total: 59,95%

Para la realización de los trabajos se ha previsto emplear a:

- Se generan 7 contrataciones de oficiales: 7 durante 30 días.
- Se generan 56 contrataciones de peones: 56 durante 15 días.

Los turnos de contratación de trabajo serán: de 1 mes máximo para
oficiales y de 15 días máximo para peones.

La suma de tiempos constituye un total de 7,03 meses, teniendo previsto
simultanear cuadrillas para ejecutarse en un periodo máximo de 3
meses (unos 90 días).

Montalbán de Córdoba, a 28 de Mayo de 2018

VºBº ALCALDE REDACTOR

Fdo.: D. Miguel Ruz Salces
Alcalde de Montalbán de Córdoba

Fdo: Alfonso Javier Luna Morales
Arquitecto técnico
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CAPITULO I
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES
PLIEGO PARTICULAR

EPÍGRAFE 1.º
CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.- Calidad de los materiales.
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera

calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materia-
les y prototipos de construcción.

Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales.
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser someti-

dos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especi-
ficado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de
las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condi-
ciones exigidas por la buena práctica de la construcción.

Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto.
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios

contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de
la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación
alguna por estas condiciones exigidas.

Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución.
Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en

el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las
buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones
establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección
General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las
instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto
servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada
ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en
cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos
adicionales.

EPÍGRAFE 2.º
CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES

Artículo 5.- Materiales para hormigones y morteros.

5.1. Áridos.
5.1.1. Generalidades.

Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán ta-
les que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del
hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse
arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, machacados u otros
productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio
oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos
disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las
ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación
mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según
convengan a cada caso.

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se compro-
bará previamente que son estables, es decir que no contienen silicatos
inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con
arreglo al método de ensayo UNE 7.243.

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que

pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por
'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido por dicho tamiz; y por
"árido total' (o simplemente "árido' cuando no hay lugar a confusiones),
aquel que, de por si o por mezcla, posee las proporciones de arena y
grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular
que se considere.
5.1.2. Limitación de tamaño.

Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.

5.2. Agua para amasado.
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones:

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71).
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.),

según NORMA UNE 7130:58.
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1

gr.A.) según ensayo de NORMA 7131:58.
- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según

NORMA UNE 7178:60.
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos

por litro (15 gr./I.). (UNE 7235).
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de

NORMA UNE 7132:58.
- Demás prescripciones de la EHE.

5.3. Aditivos.
Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aque-

llos productos sólidos o Iíquidos, excepto cemento, áridos o agua que
mezclados durante el amasado modifican o mejoran las características del
mortero u hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimien-
to, plasticidad e incluso de aire.

Se establecen los siguientes Iímites:
- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación

será igual o menor del dos por ciento (2%) en peso del cemento y
si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y
medio por ciento (3.5%) del peso del cemento.

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción
será tal que la disminución de residentes a compresión producida

por la inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento
(20%). En ningún caso la proporción de aireante será mayor del
cuatro por ciento (4%) del peso en cemento.

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al
diez por ciento del peso del cemento. No se emplearán coloran-
tes orgánicos.

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE.

5.4. Cemento.
Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a al-

guna de las definiciones del pliego de prescripciones técnicas generales
para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04.

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el al-
macén protegerá contra la intemperie y la humedad, tanto del suelo como
de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el
mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias.

Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de
modo satisfactorio que los cementos cumplen las condiciones exigidas.
Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo
máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el
citado “Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglome-
rantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios homologados.

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Ins-
trucción EHE.

Articulo 6.- Acero.

6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.
Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de con-

formidad CIETSID homologado por el M.O.P.U.
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles pa-

ra evitar confusiones en su empleo. No presentarán ovalaciones, grietas,
sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%).

EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil
kilogramos por centímetro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). Entendiendo por
límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación
permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de límite
elástico 4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil
doscientos cincuenta (5.250 kg./cm2) Esta tensión de rotura es el valor de
la ordenada máxima del diagrama tensión deformación.

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Ins-
trucción EHE.

6.2. Acero laminado.
El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos

establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en caliente
de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general) ,
también se podrán utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE
EN 10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados
en caliente, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-
1:1998, relativa a secciones huecas de acero estructural conformadas en
frío.

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artí-
culo 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE.

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica,
con señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán grietas,
ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por
ciento (5%).



Articulo 7.- Materiales auxiliares de hormigones.

7.1. Productos para curado de hormigones.
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos

los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositan una película
impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de
agua por evaporización.

EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente
blanco, para evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá ser
capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una
aplicación.

7.2. Desencofrantes.
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pin-

tura a los encofrados, disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón,
facilitando la labor de desmoldeo. EI empleo de éstos productos deberá
ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar.

Artículo 8.- Encofrados y cimbras.

8.1. Encofrados en muros.
Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez,

latiguillos y puntales para que la deformación máxima debida al empuje del
hormigón fresco sea inferior a un centímetro respecto a la superficie
teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la
superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se
trata de una superficie plana, o curva si ésta es reglada.

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de
madera.

8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos.
Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que

la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea
menor o igual de un centímetro de la longitud teórica. Igualmente deberá
tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos
dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento
local producido por esta causa sea de cinco milímetros.

Articulo 9.- Aglomerantes excluido cemento.

9.1. Cal hidráulica.

Cumplirá las siguientes condiciones:
- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos

enteros y ocho décimas.
- Densidad aparente superior a ocho décimas.
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por

ciento.
- Fraguado entre nueve y treinta horas.
- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por

ciento.
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a

ocho kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un
día al aire y el resto en agua.

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a
cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. Curado por la probeta un
día al aire y el resto en agua.

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior
a ocho kilogramos por centímetro cuadrado y también superior en dos
kilogramos por centímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo día.

9.2. Yeso negro.
Deberá cumplir las siguientes condiciones:
- EI contenido en sulfato cálcico semihidratado (S04Ca/2H20) será

como mínimo del cincuenta por ciento en peso.
- EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará

después de los treinta minutos.
- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento.
- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento.
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm. de pasta normal ensayadas a

flexión con una separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán una
carga central de ciento veinte kilogramos como mínimo.

- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas
procedentes del ensayo a flexión, será como mínimo setenta y cinco
kilogramos por centímetros cuadrado. La toma de muestras se efec-
tuará como mínimo en un tres por ciento de los casos mezclando el
yeso procedente de los diversos hasta obtener por cuarteo una mues-
tra de 10 kgs. como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán
según las normas UNE 7064 y 7065.



CAPITULO II. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA
CAPITULO III. PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO
PLIEGO PARTICULAR

Artículo 20.- Movimiento de tierras.

20.1. Explanación y préstamos.
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, relle-

nar y nivelar el terreno así como las zonas de préstamos que puedan
necesitarse y el consiguiente transporte de los productos removidos a
depósito o lugar de empleo.

20.1.1. Ejecución de las obras.
Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se ini-

ciarán las obras de excavaciones ajustándose a las alienaciones pendien-
tes dimensiones y demás información contenida en los planos.

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se
hubiera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización posterior
en protección de superficies erosionables.

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada
del resto de los productos excavados.

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción
hecha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y
demás usos fijados en este Pliego y se transportarán directamente a las
zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran aplicación
dentro de la obra.

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin pre-
via autorización. Durante las diversas etapas de la construcción de la
explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drena-
je.

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un
peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecar-
ga de los rellenos contiguos.

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las
precauciones necesarias, para evitar daño a las construcciones
colindantes y existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de
la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o
arbolado destinadas a permanecer en su sitio.

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán
eliminadas hasta una profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la
rasante de excavación y no menor de 15 cm. por debajo de la superficie
natural del terreno.

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se
rellenarán con material análogo al existente, compactándose hasta que su
superficie se ajuste al nivel pedido.

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a
longitudes inferiores a tres metros.

La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores
molestias posibles a las zonas habitadas próximas al terreno desbrozado.

20.1.2. Medición y abono.
La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos real-

mente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados
inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados
inmediatamente después de concluidos. La medición se hará sobre los
perfiles obtenidos.

20.2. Excavación en zanjas y pozos.
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir

emplazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus
cimentaciones; comprenden zanjas de drenaje u otras análogas. Su
ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación
del terreno y el consiguiente transporte de los productos removidos a
depósito o lugar de empleo.

20.2.1. Ejecución de las obras.
EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el

comienzo de cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar las
mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. EI terreno natural
adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin autorización.

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que apa-
rezca el firme y obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o escalona-
da, según se ordene. No obstante, la Dirección Facultativa podrá modificar
la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno lo estimara nece-
sario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria.

El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de refe-
rencia, tanto de cotas como de nivel, siempre fuera del área de excavación.

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excava-
ción de las zanjas.

El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan to-
dos los elementos necesarios para su excavación, incluido la madera para
una posible entibación.

La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos
de la excavación de la zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su
acabado limpio, a nivel o escalonado.

La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes
verticales de todas las excavaciones que realice, aplicando los medios de
entibación, apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que
considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque

tales medios no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido
ordenados por la Dirección Facultativa.

La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colo-
cación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales
del terreno.

Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar
la entrada del agua, manteniendo libre de la misma la zona de excavación,
colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conduc-
tos de desagüe que sean necesarios.

Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canali-
zadas antes de que alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la exca-
vación de la zanja.

El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca,
roca alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño
que pudiera debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras,
rellenándose con material compactado o hormigón.

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor
de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto.

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia,
las zanjas nunca permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean prote-
gidas o finalizados los trabajos.

Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras,
para observar si se han producido desperfectos y tomar las medidas
pertinentes.

Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y
fondos de la zanja, se conservarán las entibaciones, apuntalamientos y
apeos que hayan sido necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás
medidas de protección.

Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean
aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones
situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la
misma de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas,
acequias y demás pasos y servicios existentes.

20.2.2. Preparación de cimentaciones.
La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado

en el proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que
pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en la forma y empleando los
medios convenientes.

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las ar-
maduras de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón pobre de
diez centímetros de espesor debidamente nivelada.

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los pre-
cios unitarios de cimentación.

20.2.3. Medición y abono.
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos re-

almente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales toma-
dos inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales tomad
os inmediatamente después de finalizados los mismos.

20.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos.
Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, pro-

cedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y
pozos.

20.3.1. Extensión y compactación.
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de

espesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas
tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga
en todo el mismo grado de compactación exigido.

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente
transversal máxima del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se
procederá a la humectación si es necesario.

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de
la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los
ensayos realizados.

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea
excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas
adecuadas procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de
mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.).

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se pro-
cederá a la compactación mecánica de la tongada.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo
de tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es
factible el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se
distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie.

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en
primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación
y extracción de material inadecuado en la profundidad requerida por el
Proyecto, escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la debida
trabazón entre el relleno y el terreno.

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de
aguas superficiales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán
y conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución.



Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se
asegurará la eliminación de este material o su consolidación.

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es
necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme.

El relleno de los trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan
la resistencia requerida y no antes de los 21 días si es de hormigón.

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno
o terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo
la siguiente tongada más seca, hasta conseguir que la humedad final sea la
adecuada.

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se
hará de forma uniforme, sin que existan encharcamientos.

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura
descienda de 2º C.

20.3.2. Medición y Abono.
Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos

realmente ejecutados medidos por diferencia entre los datos iniciales
tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos y los datos finales,
tomados inmediatamente después de compactar el terreno.

Artículo 21.- Hormigones.

21.1. Dosificación de hormigones.
Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los

áridos, dosificación de agua y consistencia del hormigón de acuerdo con
los medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cum-
pliendo lo prescrito en la EHE.

21.2. Fabricación de hormigones.
En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las

prescripciones generales de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN
ESTRUCTURAL (EHE-08).

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamen-
te en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las
demás para Ia fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de
someterse a lo indicado.

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento
para el agua y el cemento, cinco por ciento para los distintos tamaños de
áridos y dos por ciento para el árido total. En la consistencia del hormigón
admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con el cono de
Abrams.

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla re-
gular e intima de los componentes proporcionando un hormigón de color y
consistencia uniforme.

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga
constar la capacidad y la velocidad en revoluciones por minuto recomen-
dadas por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse.

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se
habrá cargado de una parte de la cantidad de agua requerida por la masa
completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo
que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la tercera parte
del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento
y los áridos se han introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar
de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido.

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que
hayan fraguado parcialmente aunque se añadan nuevas cantidades de
cemento, áridos y agua.

21.3. Mezcla en obra.
La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la

señalada para Ia mezcla en central.

21.4. Transporte de hormigón.
EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente co-

mo sea posible. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de
hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier
otra alteración.

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las ma-
sas montones cónicos, que favorecerían la segregación.

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instala-
ción central, su transporte a obra deberá realizarse empleando camiones
provistos de agitadores.

21.5. Puesta en obra del hormigón.
Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la

fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación.
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores

a un metro, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia,
distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de medio metro de los
encofrados.

AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que
las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente
los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y procurando que se
mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras.

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el
avance se realice en todo su espesor.

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos,
Ilenándolas en toda su altura y procurando que el frente vaya recogido,
para que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a lo largo

del encofrado.

21.6. Compactación del hormigón.
La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los

vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda
la masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibradores
internos, deberán sumergirse longitudinalmente en Ia tongada subyacente
y retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente
mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y
retirará lentamente, y a velocidad constante, recomendándose a este
efecto que no se superen los 10 cm./seg., con cuidado de que la aguja no
toque las armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión
no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la
superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible
vibrar en pocos puntos prolongadamente. No se introducirá el vibrador a
menos de 10 cm. de la pared del encofrado.

21.7. Curado de hormigón.
Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón

a un proceso curado según el tipo de cemento utilizado y las condiciones
climatológicas del lugar.

En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evi-
tarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que
puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. Una vez hume-
decido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, mediante
arpilleras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el
conglomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose
este plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento
más lento.

21.8. Juntas en el hormigonado.
Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, de-

biendo cumplir lo especificado en los planos.
Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormi-

gonado queden normales a la dirección de los máximos esfuerzos de
compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales.

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán
juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas
puedan deformarse Iibremente. El ancho de tales juntas deberá ser el
necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente.

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada
o árido que haya quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin
exceso de agua, aplicando en toda su superficie lechada de cemento
antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de
hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes
tracciones.

21.10. Limitaciones de ejecución.
EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Ilu-

vias, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada de la
Iluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto
Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar
el hormigonado después de aplicar lechada de cemento.
Antes de hormigonar:

- Replanteo de ejes, cotas de acabado.
- Colocación de armaduras
- Limpieza y humedecido de los encofrados

Durante el hormigonado:
El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se

utilicen métodos de bombeo a distancia que impidan la segregación de los
componentes del hormigón. Se realizará por tongadas de 30 cm.. Se vibrará
sin que las armaduras ni los encofrados experimenten movimientos bruscos
o sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el
recubrimiento adecuado.

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de
0ºC, o lo vaya a hacer en las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios
especiales para esta circunstancia, pero bajo la autorización de la D.F.

No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se
produjesen, se procederá a la limpieza, rascado o picado de superficies de
contacto, vertiendo a continuación mortero rico en cemento, y hormigonando
seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la junta con
resinas epoxi.

No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento.
Después del hormigonado:

El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las
piezas hasta que se alcance un 70% de su resistencia

Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7
días, y de las horizontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las
indicaciones de la D.F.

21.11. Medición y Abono.
EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido

en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de superficies
vistas. En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá
entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de
Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el
caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado
realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las desigual-
dades y aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior.
Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado,



acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por
metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los
servicios y costos de curado de hormigón.

Artículo 22.- Morteros.

22.1. Dosificación de morteros.
Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de

obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de
las distintas unidades de obra.

22.2. Fabricación de morteros.
Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después

de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta
homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos.

22.3. Medición y abono.
EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va

incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados,
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por
metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u
obteniendo un nuevo precio contradictorio.

Artículo 23.- Encofrados.

23.1. Construcción y montaje.
Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados,

deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la
marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámi-
cos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se
originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en
obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco movi-
mientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm.

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad.

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de
luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez
encofrado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el
intrados.

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas
serán cuidadosamente rectificados y limpiados.

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a
fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán
especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar
esta labor.

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimien-
to de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin que, sin
embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se
podrá realizar un sellado adecuado.

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados
Confección de las diversas partes del encofrado
Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar:

si es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y , por último
la otra cara; si es en pilares, primero la armadura y después el encofrado, y
si es en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura.

No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón
después de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos.

Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de
controlar su desencofrado

El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes
Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos

intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas
de puntales inferiores irán arriostrados.

Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de
hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies

El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible
Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras
Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante

la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar
deformaciones, según las siguientes tolerancias:

Espesores en m. Tolerancia en mm.
Hasta 0.10 2
De 0.11 a 0.20 3
De 0.21 a 0.40 4
De 0.41 a 0.60 6
De 0.61 a 1.00 8
Más de 1.00 10

- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes
Parciales 20
Totales 40

- Desplomes
En una planta 10
En total 30

23.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje.
Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total

propio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas
accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento,

etc.).
Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria

para que en ningún momento los movimiento locales, sumados en su caso
a los del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la milésima
de la luz (1/1.000).

23.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón.
EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto

podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante
dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas
capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes
de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a
menos que se emplee curado a vapor.

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstan-
cias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de
construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesa-
ria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descim-
brado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de
cunas, gatos; cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a
descimbrar sea de cierta importancia.
Condiciones de desencofrado:

No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7
días para los soportes y tres días para los demás casos, siempre con la
aprobación de la D.F.

Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo
las indicaciones de la NTE-EH, y la EHE, con la previa aprobación de la D.F.
Se procederá al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos
tres cm. durante doce horas, realizando entonces la comprobación de la
flecha para ver si es admisible

Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente,
también se podrá aplicar  desencofrante superficial.

Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar,
después de una cuidadosa limpieza

23.4. Medición y abono.
Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superfi-

cie en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos
de encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos
necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura
contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los
desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material.
En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la
unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elemen-
tos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón.

Artículo 24.- Armaduras.

24.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras.
Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos

de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL
DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de Fomento.

24.2. Medición y abono.
De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se

abonarán los kg. realmente empleados, deducidos de los planos de ejecu-
ción, por medición de su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de
empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios correspondien-
tes a los distintos diámetros empleados.

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del
peso del redondo resultante de la medición efectuada en el plano sin
solapes.

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier
clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es
necesario, el doblado de las mismas, el izado, sustentación y colocación
en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por
recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios.

Articulo 25 Estructuras de acero.

25.1 Descripción.
Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado.

25.2 Condiciones previas.
Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas
Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de

ejecución.
Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas

realizadas en taller.
Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas

adecuadas.

25.3 Componentes.
- Perfiles de acero laminado
- Perfiles conformados
- Chapas y pletinas
- Tornillos calibrados
- Tornillos de alta resistencia
- Tornillos ordinarios
- Roblones



25.4 Ejecución.
Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se

procede al trazado de replanteos y soldadura de arranques
Trazado de ejes de replanteo
Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio

que asegure su estabilidad durante el montaje.
Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el

uso de cizallas para el corte de chapas.
Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas
No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la

perfecta posición de las piezas.
Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano
Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad

Uniones mediante tornillos de alta resistencia:
Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la

tuerca
La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un

filete
Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando

por los del centro.
Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del torni-

llo.
Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos:

- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido
- Soldeo eléctrico por resistencia

Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los
espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separación entre los

ejes de soldadura en uniones discontinuas
Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni

interrupciones; después de cada cordón se eliminará la escoria con piqueta y
cepillo.

Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las
soldaduras

Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se
eliminarán cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de
soldaduras se eliminarán con radial o lima.

Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su
limpieza y protección antioxidante, para realizar por último el pintado.

25.5  Control.
Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especifi-

cadas.
Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario.
Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de

placas de anclaje.

25.6  Medición.
Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos

despuntes. En cualquier caso se seguirán los criterios establecidos en las
mediciones.

25.7  Mantenimiento.
Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para

comprobar su estado de conservación y su protección antioxidante y contra
el fuego.

EPÍGRAFE 4.º
CONTROL DE LA OBRA

Artículo 39.- Control del hormigón.

Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en
cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las obras, se reali-
zarán todos los que prescribe la " INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN

ESTRUCTURAL (EHE):
- Resistencias característica Fck =250 kg./cm2

- Consistencia plástica y acero B-500S.

EI control de la obra será de el indicado en los planos de proyecto.



CAPITULO IV. ANEXOS
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

EPÍGRAFE 1.º
ANEXO 1

INSTRUCCIÓN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES -
Ver cuadro en planos de estructura.

2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -
Ver cuadro en planos de estructura.

3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO -
Ver cuadro en planos de estructura.

4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL
HORMIGÓN -

Ver cuadro en planos de estructura.

CEMENTO:
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS

CONDICIONES DE SUMINISTRO.
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en

el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de
cementos RC-03.

DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de confor-

midad oficialmente homologado no se realizarán ensayos.
Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se

comprobará al menos una vez cada tres meses de obra; como mínimo tres
veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de
Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, princi-
pio y fin de fraguado. Resistencia a compresión y estabilidad de volumen,
según RC-03.

AGUA DE AMASADO
Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que

vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y cuando lo
indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. correspon-
diente de la Instrucción EHE.

ÁRIDOS
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mis-

mos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear para
otras aplicaciones distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre
que lo indique el Director de Obra. se realizarán los ensayos de identifica-
ción mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisico-
químicas, fisicomecánicas y granulométricas de la INSTRUCCIÓN DE
HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE).



EPÍGRAFE 2.º
ANEXO 2

ORDENANZAS MUNICIPALES
En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel de dimensiones

mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos:

Promotores:

Contratista:

Arquitecto:

Aparejador:

Tipo de obra: Descripción

Licencia: Número y fecha:



NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente

proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. Dicha relación no es limitativa  y no pretende ser

completa, indicándose en un orden alfabético convencional, sin perjuicio de una aplicación particular y pormenorizada que

puede hacerse de la citada Normativa a las distintas unidades y procesos de ejecución de obra.

0 ACTIVIDAD PROFESIONAL

NACIONAL

0.1 FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y APAREJADORES.
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935 18.07.35
Corrección de errores 19.07.35
Modificación 26.07.64

0.2 ARQUITECTOS TÉCNICOS. FACULTADES Y COMPETENCIAS.
Decreto 265/1971 del Ministerio de la Vivienda de 19 de febrero de 1971 B.O.E. 20.02.71

0.3 NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
Decreto 462/1971 de 11.03.71 del Ministerio del Vivienda B.O.E. 24.03.71

0.4 NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN.
Orden de 09.06.71 del Ministerio de la Vivienda B.O.E. 17.06.71
Determinación del ámbito de aplicación de la orden B.O.E. 24.07.71

0.5 CERTIFICADO FINAL DE DIRECCIÓN DE OBRAS
Orden de 28.01.72 del Ministerio de la Vivienda B.O.E. 10.02 72

0.6 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA.
Orden de 04.06.73 del Ministerio de la Vivienda B.O.E. 13.06.73

0.7 LEY REGULADORA DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES
Ley 02/1974 de la Jefatura de Estado de  13 de febrero de 1974 B.O.E. 13.02.74
Modificación B.O.E. 18.06.96
Corrección de errores B.O.E. 18.06.96

0.8 TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN.
Real Decreto 2512 / 1977 del Ministerio de la Vivienda de 17 de junio de 1977 B.O.E. 30.09.77
Modificación Real Decreto 2356
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley.

0.9 ORDEN DEL Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA.
Orden de 28de julio de 1981 en la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada por el
Tribunal Supremo por la que se declara la competencia de los Arquitectos Superiores a proyectar y
dirigir los trabajos de instalaciones eléctricas de la edificación proyectada y dirigida por Arquitecto
con destino a vivienda.

B.O.E. 16.09.83

0.10 ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS.
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E. 02.04.86
Corrección de errores B.O.E. 26.04.86
Modificación parcial B.O.E. 10.12.92

0.11 MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y DE COLEGIOS PROFESIONALES.
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E. 15.04.97

0.12 LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E. 06.11.99

1 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO

NACIONAL

1.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.
Orden de 28 de julio de 1.974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 236 02.10.74

B.O.E. 237 03.10.74
Corrección de Errores B.O.E. 260 30.10.74

1.2 NORMAS BÁSICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA.
Orden de 9 de diciembre de 1.975 del Mº de Industria. B.O.E. 11 13.01.76
Corrección de errores. B.O.E. 37 12.02.76
Complemento del apartado 1.5 del título 1. B.O.E. 58 07.03.80

1.3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES.
Orden de 23 de septiembre de 1.986 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 23.09.86

1.4 NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN SOBRE VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES.
Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E. 12.11.87

B.O.E. 20.03.89
B.O.E. 27.02.91
B.O.E. 02.03.91
B.O.E. 08.07.91

1.5 REGULACIÓN DE CONTADORES DE AGUA FRÍA.
Orden de 28 de diciembre de 1.988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 55 06.03.89

1.7 NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIUALES URBANAS
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre. Jefatura del Estado. B.O.E. 312 30.12.95
Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo, Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio
Ambiente., de Desarrollo de la Ley 11/1995

B.O.E. 77 29.03.96



Modificación - Real Decreto 2116/1998 de 2 de octubre , Ministerio de Medio Ambiente B.O.E. 251 20.10.98

ANDALUCÍA

1.8 REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA.
Decreto de 11 de junio de 1.991 de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. B.O.J.A. 81 10.09.91

1.9 REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA
Decreto 283/1995 de 21 de noviembre BOJA 161 19.12.95

2 ACCESIBILIDAD

NACIONAL

2.1 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS.
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 122 23.05.89

ANDALUCIA

2.2 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS,
URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA.
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia. B.O.J.A. 44 23.05.92
Corrección de errores. B.O.J.A. 50 06.06.92
Disposición Transitoria. B.O.J.A. 70 23.07.92

2.3 MODELO DE FICHA PARA LA JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL D. 72/1992 PARA LA ACCESIBILIDAD Y
ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS EN ANDALUCÍA.
Orden de 5 de septiembre, de la Consejería de Asuntos Sociales. B.O.J.A. 111 26.06.96

2.4 LEY DE ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA.
Ley 1/199, de 31 de marzo. B.O.J.A. 45 17.04.99

3 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

NACIONAL

3.1 NORMA MV-101-1962  "ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN".
Decreto 195/1963, de 17 de enero Mº de la Vivienda B.O.E. 09.02.63

3.2 NORMA CTE-SE-AE, "ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN".
Real Decreto, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 17.11.06

3.3 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-94)
NCSE-94 Real Decreto 2543/1994, de 29 de diciembre, del Mº de O. P. T. y Medio Ambiente. B.O.E. 08.02.95

3.4 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02)
NCSR-02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento B.O.E. 11.10.02

Disposición Transitoria única.
Plazo de adaptación normativa "Los proyectos y construcciones de nuevas edificaciones y otras obras, podrán ajustarse durante
un período de dos años a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto , al contenido de la norma hasta ahora vigente o a la
que se aprueba por este Real Decreto, salvo que la Administración pública competente para la probación de los mismos acuerde
la obligatoriedad de esta última"

4 CEMENTOS

NACIONAL

4.1 DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS.
Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Mº de Industria y Energía. B.O.E. 265 04.11.88
Modificación de las normas UNE del anexo al R.D. 1313/1988, de 28 de Octubre sobre
obligatoriedad de homologación de cementos.

B.O.E. 155 30.06.89

Modificación de  la orden de 28-06-89 sobre modificación de las normas UNE del anexo al R.D.
1313/1988.

B.O.E. 312 29.12.89

Modificación del plazo de entrada en vigor. B.O.E. 158 03.07.90
Modificación del anexo del Real Decreto 1313/1988 sobre obligatoriedad de homologación de los
cementos para la fabricación de hormigones y morteros.

B.O.E. 36 11.02.92

Modificación de las referencias a las normas UNE que figuran en el Real Decreto 1313/1988 sobre
obligatoriedad de homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros.

B.O.E. 125 26.05.97

Modificación de las referencias a las normas UNE que figuran en el anexo del Real Decreto
1313/1988

B.O.E. 14.11.02

4.2 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS. (RC-97).
RC-97 Real Decreto 776/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia. B.O.E. 141 13.06.97

5 ESTRUCTURAS DE ACERO

NACIONAL

5.1 RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS DIVERSOS
CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS.
Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. B.O.E. 3 03.01.86

5.2 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-EA-1995 SOBRE ESTRUCTURAS DE ACERO.
EA-95 Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, del Mº de Obras Públicas B.O.E. 16 18.01.96

6 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

NACIONAL



6.1 INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNICIRECCIONALES DE HORMIGÓN
ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS

EFHE-02 Real Decreto del Mº de Fomento B.O.E. 30 06.08.02

Corrección de errores B.O.E.287 30.11.02

6.2 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE).
EHE-08 Real Decreto del Mº de Fomento B.O.E. 11 13.01.08

6.3 INSTRUCCIONES PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN
ARMADO O PRETENSADO EF-02

EF-02 Real Decreto B.O.E. 19 22.01.97
6.4 ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS

Resolución de 30 de enero de 1997, del Ministerio de Fomento B.O.E. 06.03.97

6.5 FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS.
Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. B.O.E. 190 08.08.80
Modificación de los modelos de fichas técnicas. B.O.E. 301 16.12.89
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de
producción, referidas en el Anexo 1 de la Orden de  29-11-89.

B.O.E. 02.12.02

7 MEDIO AMBIENTE

NACIONAL

7.1 REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS.
Las Transferencias de Competencias de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía afecta a los
artículos 4º, 7º a 10º, 15º, 20º, 31º a 39º, 43º a 45º del presente Reglamento. (anexo V).
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, de la Presidencia del Gobierno. B.O.E 292 07.12.61
Corrección de erratas. B.O.E. 57 07.03.62

7.2 INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS,
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS.
Orden de 15 de marzo de 1963, del Mº de la Gobernación. B.O.E. 79 02.04.63

7.3 PLAN NACIONAL DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 2001-2006.
Resolución del 14 de junio de la Secretaría de Medio Ambiente B.O.E.166 14.07.01

ANDALUCÍA

7.4 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de la Presidencia de la Junta de Andalucía. B.O.J.A. 79 31.05.94

7.5 REGLAMENTO DE RESIDUOS SOLIDOS
Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, de la Cª de Medio Ambiente. B.O.J.A. 161 19.12.95

7.6 REGLAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD ANDALUZA
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la Cª de Medio Ambiente. B.O.J.A. 166 28.12.95

7.7 REGLAMENTO DE CALIFICACION AMBIENTAL
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, de la Cª de Medio Ambiente. B.O.J.A. 3 11.01.96

7.8 REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE
Decreto de 20 de febrero de 1996 de la Consejería Medio Ambiente. B.O.J.A. 30 07.03.96
Orden de 23 de febrero de 1996 en materia de medición, evaluación y valoración de la Consejería
Medio Ambiente.

B.O.J.A. 30 07.03.96

Corrección de errores de la Orden B.O.J.A. 46 18.04.96
Corrección de errores del Decreto. B.O.J.A. 48 23.04.96

7.9 REGLAMENTO DE LA CALIDAD DE AGUAS LITORALES
Decreto de 16 de enero de1996. Consejería Medio Ambiente. B.O.J.A. 19 8.02.96

7.10 REGLAMENTO DE INFORME AMBIENTAL.
Decreto 153/1996 de 30 de abril, de la Cª de Medio Ambiente. B.O.J.A. 69 18.06.96

8 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

NACIONAL

8.1 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y Energía B.O.E. 298 14.12.93
Corrección de errores. B.O.E. 109 07.05.94

8.2 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN CTE-SI CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS
EDIFICIOS.
Real Decreto. B.O.E. 261 29.10.06

8.3 REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
Real Decreto 786/2001, de 6 de julio, del Ministerio de Fomento. B.O.E. 181 30.07.01
Corrección de errores B.O.E. 22.02.02

9 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

NACIONAL

9.1 ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940



Orden de 31 de enero de 1940, del Ministerio de Trabajo, artículos 66 a 74. B.O.E. 34 03.02.40

9.2 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.
Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo. B.O.E. 167 15.06.52
MODIFICACIÓN. B.O.E. 356 22.12.53
MODIFICACIÓN. B.O.E. 235 01.10.66

9.3 CAPITULO I, ARTÍCULOS 183º-291º DEL CAPITULO XVI Y ANEXOS I Y II DE LA ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION, VIDRIO Y CERAMICA.

B.O.E. 213 05.09.70
Orden de 28 de agosto de 1970, del Mº de Trabajo, art. 1º a 4º, 183º a 291º y Anexos I y II. B.O.E. 216 09.09.70
Corrección de errores. B.O.E.249 17.10.70

9.4 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.
Ver disposiciones derogatorias y transitorias de:
Ley 31/1995, Real Decreto 485/1997, Real Decreto 486/1997, Real Decreto 664/1997, Real Decreto
665/1997, Real Decreto 773/1997 y Real Decreto 1215/1997.

B.O.E. 64 16.03.71

B.O.E. 65 17.03.71
Corrección de errores B.O.E. 82 06.04.71
MODIFICACION B.O.E. 263 02.11.89

9.5 MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO DE
SEGURIDAD
Orden de 20 de septiembre de 1986, del Ministerio de Trabajo. B.O.E. 245 13.10.86
Corrección de errores. B.O.E. 261 31.10.86

9.6 NUEVOS MODELOS PARA LA NOTIFICACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO E INSTRUCCIONES PARA SU
CUMPLIMIENTO Y TRAMITACIÓN
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social. B.O.E. 311 29.12.87

9.7 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VIAS FUERA DE POBLADO.
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E. 224 18.09.87

9.8 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E. 269 10.11.95

9.9 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E. 27 31.01.97
Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E. 159 04.07.97

9.10 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Real Decreto 485; 1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E. 97 23.04.97

9.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO.
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E. 97 23.04.97

9.12 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE
ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES PARA LOS TRABAJADORES.
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E. 97 23.04.97

9.13 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN
Real Decreto 488/1997, de 14 de Abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E. 97 23.04.97

9.14 PROTECCION DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO
Real Decreto 665/1997, de 12 de Mayo del Mº de la Presidencia. B.O.E. 124 24.05.97

9.15 PROTECCION DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO.
Real Decreto 664/1997, de 12 de Mayo, del Mº de la Presidencia B.O.E.124 24.05.97

9.16 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL.
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia B.O.E. 140 12.06.97
Corrección de errores. B.O.E. 171 18.07.97

9.17 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS
EQUIPOS DE TRABAJO.
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la Presidencia. B.O.E. 188 07.08.97

9.18 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION.
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la Presidencia. B.O.E. 256 25.10.97
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Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*  

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en 
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/ 2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación. 
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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DATOS GENERALES

DOCUMENTACIÓN

ACTUACIÓN

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

DOTACIONES NÚMERO

Aforo (número de personas)

Número de asientos

Superficie

Accesos

Ascensores

Rampas

Alojamientos

Núcleos de aseos

Aseos aislados

Núcleos de duchas

Duchas aisladas

Núcleos de vestuarios

Vestuarios aislados

Probadores

Plazas de aparcamientos

Plantas
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN

TITULARIDAD

PERSONA/ S PROMOTORA/ S

PROYECTISTA/ S

ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

PASEO DEL OESTE DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

ALFONSO JAVIER LUNA MORALES. ARQUITECTO TÉCNICO. COAATCO 959
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES

En a de de

Fdo.:

MONTALBÁN DE CÓRDOBA 28 MAYO 2018

ALFONSO JAVIER LUNA MORALES. COAATCO 959
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Material:
Color:

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha I -1-

BALDOSA HIDRÁULICAS

GRIS
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)

Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % --

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). -- ≤ 0,12 m

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

 En itinerarios peatonales Ø ≤ 0,01 m --

 En calzadas Ø ≤ 0,025 m --

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes --

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥ 1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

 Longitud ≤ 2,00 m ≤ 10,00 % ≤ 8,00 %

 Longitud ≤ 2,50 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥ 1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal ≤ 8,00 %

Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m -- ≤ 6,00 %

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal ≤ 2,00 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones

 Pendiente vado 10% ≥ P > 8%.  Ampliación paso peatones. ≥ 0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal --

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado

Fondo dos franjas pav.
Botones = 0,60 m --

Anchura pavimento
direccional = 0,80 m --
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Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno.

Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m. ≥ 0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto

 Generatriz curva. Radio -- R ≥ 50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10

Peldaños

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H  0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º ≤   ≤ 90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera -- ≥ 1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas -- ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 

Coincidirán con inicio y final 
 Altura

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
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Ascensores

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior

≥ 0,035 m --

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m --

Dimensiones
mínimas interiores 
de la cabina

 Una puerta 1,10 x 1,40 m --

 Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --

 Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --

 Longitud = 1,20 m --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R ≥ 50 m

Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m≤ 10,00 m ≤ 9,00 m

Pendiente longitudinal (1)

 Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 %

 Tramos de longitud > 3,00 m y ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 %

 Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

 Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

 Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Franja señalizadora pavimento
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura(1) ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m

≥ 0,90 m

≥ 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno

 Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.

 Altura.
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m --

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)

Ficha I -4-



(Página   de ) Apartados:

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar -- ≥ 0,50 m

 Altura -- ≥ 0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m

 Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Señalización

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado

≤ 50 m --

Contenedores de obras

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

– ≥ 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)

 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho ≥ 1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud ≥ 1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA       DOC. TÉCNICA

REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.

Altura libre de obstáculos -- ≥ 2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura ≤ 0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto ≥ 0,70 m --

Ancho ≥ 0,80 m --

Fondo ≥ 0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø ≥ 1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Pendiente
Longitudinal ≤  6,00 % ≤  6,00 %

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA       DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN

 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano ≤ 0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) -- ≥ 1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones ≤ 1,50 m --

 Diámetro pulsador ≥ 0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m

Dotación
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø ≥ 0,01 m --

Orificios en calzadas Ø ≥ 0,025 m --

Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m --

SECTORES DE JUEGOS

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

≥ 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m --

 Altura interior de cabina ≥ 2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud ≥ 0,70 m --

 Altura de mecanismos ≤ 0,95 m --

 Ducha

 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --

 Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m

 Altura Respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m

 Ángulo inclinación asiento- respaldo -- ≤ 105º

 Dimensión soporte región lumbar -- ≥ 15 cm.

 Espacio libre al lado del banco Ø ≥ 1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos -- ≥ 1,20 m

 Diámetro ≥ 0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina -- ≥ 2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca ≤ 1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

≤ 0,90 m --

 Cabinas de aseo
público accesibles

Máquinas
expendedoras e 
informativas,
cajeros
automáticos,
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal ∅ ≥ 1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. -- ≤ 0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante -- ≥ 0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan)

1 de cada 10 o fracción --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES AL MISMO NIVEL
ESPACIOS EXTERIORES. Se deberá cumplimentar  en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo.
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 64, DB-SUA Anejo A)

Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar la que proceda):

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”)

Pasos controlados

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que  al menos un paso cuenta con las siguientes características:

Anchura de paso sistema tipo cuchilla, guillotina o 
batiente automático 

-- ≥ 0,90 m

 Anchura de portilla alternativa para apertura por el 
personal de control del edificio

-- ≥ 0,90 m

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 66, DB-SUA Anejo A)

Vestíbulos
Circunferencia libre no barrida por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m

Circunferencia libre no barrida por las puertas
frente a ascensor accesible

Ø ≥ 1,50 m --

Pasillos

Anchura libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Estrechamientos
puntuales

Longitud del estrechamiento ≤ 0,50 m ≤ 0,50 m

Ancho libre resultante ≥ 1,00 m ≥ 0,90 m

Separación a puertas o cambios 
de dirección ≥ 0,65 m --

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos longitud 
> 10 m

Ø ≥ 1,50 m --

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67, DB-SUA Anejo A)

 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es  0,78 m

Ángulo de apertura de las puertas -- ≥ 90º

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m

Sistema de apertura o 
cierre

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m

Separación del picaporte al plano de la puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el encuentro  en 
rincón

 0,30 m --

 Puertas 
transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su longitud
De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

 Ancho franja señalizadora perimetral (1) -- 0,05 m

(1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos 
hojas

Sin mecanismo de automatismo y coordinación,  anchura 
de paso mínimo en una de ellas.

≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Puertas
automáticas

Anchura libre de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad --  0,5 m/s

VENTANAS

No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES

ACCESOS A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2,1d), DB-SUA 9)

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales dispone, al menos, 
de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público o privado 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un ascensor accesible que comunica 
las zonas de uso público.

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible 
que comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

 Acceso a las distintas plantas

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de superficie útil en plantas sin entrada 
accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio
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NORMATIVA DB -SUA   DEC.293/2009 (Rgto)   ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ESCALERAS (Rgto. art.70, DB-SUA1)

Directriz  Recta(2)

 Curva o mixta(3)

 Recta(2)

 Curva o mixta(3)

Altura salvada por el 
tramo

 Uso general ≤ 3,20 m --

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor ≤ 2,25 m --

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 Según DB-SUA

Huella ≥ 0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel)

 Uso general De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H 0,70 m Según DB-SUA

En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde de las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada en el ángulo del peldaño 
y firmemente unida a éste

Ancho libre

 Docente con 
escolarización infantil o 
enseñanza primaria, pública 
concurrencia y comercial.

Ocupación ≤ 100 ≥ 1,00 m

≥ 1,20 m≥ 1,20 m

≤ 15º

Ocupación > 100 ≥ 1,10 m

 Sanitario

Con  pacientes internos 
o externos con 
recorridos que obligan a 
giros de 90º o mayores

≥ 1,40 m

Otras zonas ≥ 1,20 m

 Resto de casos ≥ 1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical ≤ 15º

Mesetas

 Ancho ≥ Ancho de escalera ≥ Ancho de escalera

 Fondo

Mesetas de embarque y desembarque ≥ 1,00 m ≥ 1,20 m

Mesetas intermedias (no invadidas por 
puertas o ventanas)

≥ 1,00 m Ø ≥ 1,20 m

Mesetas en áreas de hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las que el 
recorrido obligue a giros de 180º 

≥ 1,60 m --

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

Longitud = 0,80 m ≥ 0,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de anchura inferior a
1,20 m ≥ 0,40 m ≥ 0,40 m

 Iluminación a nivel del suelo -- ≥ 150 luxes

 Pasamanos

 Diámetro -- --

 Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

--

 Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m ≥ 0,04 m

 Prolongación de pasamanos en extremos (4) ≥ 0,30 m --
En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como máximo, en escaleras 
sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de accesos a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos deportivos y otras instalaciones de gran 
ocupación. En los restantes casos, al menos uno.
Las escaleras que salven una altura ≥ 0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 

El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de pasamanos 
continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1 cm.

(1) Ver definición DB-SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad”
(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria.
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la 
relación 0,54  2C+H 0,70 m a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolondará al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados

RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 72, DB-SUA1)

Directriz
Recta o curvatura de

R ≥ 30,00 m
Recta o curvatura de

R ≥ 30,00 m

Anchura ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

 Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc, cuentan  con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras.
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Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m 8,00 % 8,00 %

Tramos de longitud ≥ 6,00 m 6,00 % 6,00 %

Pendiente transversal ≤ 2 % ≤ 2 %

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal) ≤ 9,00 m ≤ 9,00 m

Mesetas

Ancho ≥ Ancho de rampa ≥ Ancho de rampa

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

Espacio libre de obstáculos -- Ø ≥ 1,20 m

 Fondo rampa acceso edificio -- ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud -- = 0,60 m

Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

≥ 1,50 m --

Pasamanos

Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos ≥ 3 m) ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*) ≥ 0,10 m ≥ 0,10 m
En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.
( *) En desniveles ≥ 0,185 m con pendiente ≥ 6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral
El pasamanos es firme y fácil de asir, está separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.
Las rampas que salvan una altura ≥ 0,55 m. disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos

TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71, Art.73)

Tapiz rodante 

Luz libre -- ≥ 1,00 m

Pendiente -- ≤ 12 %

Prolongación de pasamanos en
desembarques -- 0,45 m

Altura de los pasamanos. -- ≤ 0,90 m

Escaleras mecánicas

Luz libre -- ≥ 1,00 m

Anchura en el embarque y en el 
desembarque -- ≥ 1,20 m

Número de peldaños enrasados (entrada 
y salida)

-- ≥ 2,50

Velocidad -- ≤ 0,50 m/s

Prolongación de pasamanos en 
desembarques

-- ≥ 0,45 m

ASCENSORES ACCESIBLES (art 74 y DB-SUA Anejo A)

Espacio libre previo al ascensor Ø ≥ 1,50 m --

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m

Medidas interiores
(Dimensiones mínimas)

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso ≤
1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso
> 1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.

Puertas de apertura telescópica.

Situación botoneras       H interior ≤ 1,20 m.                                                       H exterior ≤ 1,10 m.

Números en altorrelieve y sistema Braille.                                                           Precisión de nivelación ≤ 0,02 m.                          Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.
En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la 
planta en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %

Pendiente longitudinal (proyección 
 horizontal)
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES

NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76, DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotaciones. En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1%  o de 2 espacios reservados

Espacio entre filas de butacas -- ≥ 0,50 m

Espacio para personas usuarias de 
silla de ruedas

 Aproximación frontal ≥ (0,80 x 1,20) m ≥ (0,90 x 1,20) m

 Aproximación lateral ≥ (0,80 x 1,50) m ≥ (0,90 x 1,50) m

Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de sistema de mejora acústica 
mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar.
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ASEO DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA (Rgto. Art. 77, DB-SUA9  y  Anejo A)

Dotación mínima

 Aseos aislados

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

 Núcleos de aseos

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

 Núcleos de aseos independientes por cada sexo --
1 inodoro y 1 lavabo por

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

 Aseos aislados y núcleos de aseos --
1 inodoro y 1 lavabo por 

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente.

Puertas (1)
 Correderas

 Abatibles hacia el exterior

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia

Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m

Lavabo
(sin pedestal)

Altura cara superior ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

 Espacio libre inferior 
 Altura ≥ 0,70 m De 0,70 m a 0,80 m

 Profundidad ≥ 0,50 m --

Inodoro

 Espacio de trasferencia lateral (2) ≥ 0,80 m --

 Fondo desde el paramento hasta el borde frontal ≥ 0,75 m ≥ 0,70 m

 Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m

 Altura del pulsador (gran superficie o palanca) De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados.

Barras

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m --

Diámetro sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos De 0,045 m a 0,055 m ≥ 0,045 m

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras ≥ 0,70 m --

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el
borde del inodoro hacia delante.

– = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  En aseos de uso público las dos.

Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 0,40 m.

Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento -- 60 cm

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico

Accesorios

 Altura de accesorios y mecanismos -- De 0,70 m a 1,20 m

 Espejo
 Altura borde inferior

 Orientable ≥ 10º sobre la vertical
-- ≤ 0,90 m

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización
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En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

VESTUARIOS,  DUCHAS Y  PROBADORES (Rgto. Art. 78, DB-SUA 9 y Anejo A)

 Dotación mínima

 Vestuarios 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Duchas (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Probadores (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente

 Vestuario y 
probador

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared

 Anchura = 0,40 m ≥ 0,50 m

 Altura De 0,45 m a 0,50 m ≤ 0,45 m

 Fondo = 0,40 m ≥ 0,40 m

 Acceso lateral ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

Duchas

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

 Largo ≥ 1,20 m ≥ 1,80 m

 Ancho ≥ 0,80 m ≥ 1,20 m

 Pendiente de evacuación de aguas -- 2%

 Espacio de transferencia lateral al asiento ≥ 0,80 m De 0,80 m a 1,20 m

 Altura del maneral del rociador si es manipulable -- De 0,80 m a 1,20 m

 Altura de barras metálicas horizontales -- 0,75 m

 Banco abatible

 Anchura -- ≥ 0,50 m

 Altura -- ≤ 0,45 m

 Fondo -- ≥ 0,40 m

 Acceso lateral ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y una barra vertical en la 
pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento

Barras

Diámetro de la sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento De 0,045 m a 0,055 m ≥ 0,045 m

Fuerza soportable 1,00 kN --

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras horizontales ≥ 0,70 m --

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79, DB-SUA  Anejo A)

Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento.

Anchura del hueco de paso en puertas
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja  0,78 m)

--  0,80 m

Espacios de 
aproximación y 
circulación

Espacio aproximación y transferencia a un lado de la cama --  0,90 m

Espacio de paso a los pies de la cama --  0,90 m

Frontal a armarios y mobiliario --  0,70 m

Distancia entre dos obstáculos entre los que se deba circular 
(elementos constructivos o mobiliario)

--  0,80 m

Armarios
empotrados

 Altura de las baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

Carecen de rodapié en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación

Carpintería y 
protecciones
exteriores

Sistemas de 
apertura

Altura --  1,20 m

Separación con el plano de la puerta --  0,04 m

Distancia desde el mecanismo de
apertura hasta el encuentro en rincón

--  0,30 m

 Ventanas  Altura de los antepechos --  0,60 m

 Mecanismos
 Altura Interruptores -- De 0,80 a 1,20 m

 Altura tomas de corriente o señal -- De 0,40 a 1,20 m
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Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento.

Instalaciones complementarias:

Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera)
Bucle de inducción magnética

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80, DB-SUA 9 y Anejo A)

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m
La altura de los elementos en voladizo será ≥ 2,20 m

PUNTOS  DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES  (Rgto. Art. 81, DB-SUA  Anejo A)

Puntos de  atención 
accesible

Mostradores
de atención 
al público

Ancho ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Altura ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

Hueco bajo el 
mostrador

Alto ≥ 0,70 m ≥ 0,70 m

Ancho ≥ 0,80 m --

Fondo ≥ 0,50 m ≥ 0,50 m

Ventanillas
de  atención 
al público

Altura de la ventanilla -- ≤ 1,10 m

Altura plano de trabajo ≤ 0,85 m --

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto

Puntos de llamada 
accesible

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismo accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la comunicación 
bidireccional con personas con discapacidad auditiva

Banda  señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública hasta los puntos de 
atención y de llamada accesible

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO (Rgto. art. 82)

Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo. 

MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL (Rgto. art. 83, DB-SUA Anejo A)

Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De  0,90 m a 1,20 m

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m --

Distancia a encuentros en rincón ≥ 0,35 m --

FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS EDIFICIOS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

APARCAMIENTOS (Rgto. art. 90, DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente

Zona  de transferencia
Batería

Independiente  Esp. libre lateral ≥ 1,20 m --

Compartida -- Esp. libre lateral ≥ 1,40 m

Línea  Esp. libre trasero ≥ 3,00 m --
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FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PISCINAS COLECTIVAS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES

La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida:

      - Grúa homologada o elevador hidráulico homologado
      - Escalera accesible

Escaleras
accesibles en 
piscinas

Huella (antideslizante) -- ≥ 0,30 m

Tabica -- ≤ 0,16 m

Ancho -- ≥ 1,20 m

Pasamanos (a 
ambos lados)

Altura -- De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento -- ≥ 0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios

-- ≤ 4,00 m

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo.

Rampas
accesibles en 
piscinas

 Pendiente (antideslizante) -- ≤ 8 %

 Anchura -- ≥ 0,90 m

Pasamanos ( a 
ambos lados)

Altura (doble altura) --
De 0,65 m a 0,75 m
De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento -- ≥ 0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios -- ≤ 4,00 m

 Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos redondeados ≥ 1,20 m --

CARACTERÍSTICAS SINGULARES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO

 Se disponen zonas de descanso para distancias en el mismo nivel ≥ 50,00 m, o cuando pueda darse una situación de espera. 

 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas  de un mecanismo de minoración de velocidad que no 
supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone 
de mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 

El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 
señalizado.

       Las condiciones de los espacios reservados:

       Con asientos en graderío:
- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas
- Estarán próximas a una comunicación de ancho ≥ 1,20 m.
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorrelieve.

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior.
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la
normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES
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TABLA 1. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

ALOJAMIENTO
SUPERFICIE CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(art. 64) ASCENSORES RAMPAS
(art. 69)

DORMITORIOS Y 
ALOJAMIENTOS

(art. 79)

DUCHAS
(art. 78)

GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS

(art. 79.2)

ASEOS *
(Rgto art. 77-DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB-SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009
(RGTO)-CTE DB 

SUA
D.  TÉCN.

DEC.293/2009
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009 (RGTO)
CTE DB SUA D.TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)-CTE DB 

SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

 DEC.293/2009 
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

Hoteles, hoteles-
apartamentos, hostales, 

pensiones, moteles, 
restantes

establecimientos
hoteleros,

apartamentos turísticos 
(villas, chalés, 

bungalows, casas 
rurales), residencias de 
tiempo libre por turnos, 
albergues, balnearios

De 1 a 5 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
1*** 1 1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

De 5 a 50 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
1 1 1 cada núcleo

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

De 51 a 100 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
2 1 1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

De 101 a 150 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
4 1 1 cada núcleo

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

De 151 a 200 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
6 2 1 cada núcleo

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

> 200
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción

8 y 1 o más cada 50 
alojamientos o 

fracción adicional a 
250

2 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

Residencias de 
estudiantes

Todas 1 1
1 cada 5 o 

fracción

Misma dotación que 
los establecimientos 

hoteleros
dependiendo del 

número de 
alojamientos

1 cada núcleo
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

Campamentos de 
turismo y campings

Hasta 1000 m² 1 1
Igual que en 

Residencias de 
estudiantes

1 cada 10 o 
fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

>1.000 m² 1 2
Igual que en 

Residencias de 
estudiantes

1 cada 
núcleo

1 cada núcleo
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento
accesible

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará esta reserva siempre que sea mayor a la reserva general del Rgto de 1 cada 40 plazas o fracción. 
*** Las exigencias en estos casos sólo se aplican al dormitorio y el aseo tal como se prescribe el Rgto. no al resto de espacios que puedan existir en el alojamiento: cocina, salón...
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TABLA 2. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

COMERCIAL

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES

(Artículo 69)
PROBADORES

(Rgto art 78)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)

CTE DB SUA 
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

Grandes establecimientos 
comerciales

>1.000 m² Todos Todos Todos
1 cada 15 o 

fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Establecimientos comerciales

Hasta 80 m² 1 2 1 1 1 (cuando sea 
obligatorio)

1 cada 33 
plazas o 
fracción

De  80 a 1000
m²

1 2
1 cada 3 o 

fracción
1 cada 20 o 

fracción

1 cada 2 
núcleos

1 cada 10 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Mercados, y plazas de abastos y 
galerías comerciales

Todos 2 3
1 cada 3 o 

fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Ferias de muestras y análogos

Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

>1.000 m² Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservara 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona usuaria de silla de ruedas. (CTE DB SUA)
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TABLA 3. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

SANITARIO

SUPERFICIE

CAPACIDAD

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS

(Artículo 64)

ASCENSORES  o RAMPAS

(Artículo 69)

ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA

D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA

D.  TÉCN

Hospitales y clínicas Todos 2 3 Todos
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de atención 

primaria y de 

especialidades, centros de 

análisis clínicos

Todos 2 3 Todos
1 cada 2 núcleos 

1 cada 5 aislados

1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de rehabilitación Todos Todos Todos Todos
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona usuaria de silla de ruedas (CTE DB SUA)
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TABLA 4. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

 SERVICIOS SOCIALES
SUPERFICIE
CAPACIDAD

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(Artículo 64) ASCENSORES O RAMPAS 
(Artículo 69)

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS
(art. 79)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 3 >3
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Centros residenciales para 
personas en situación dependencia

Todos 2 3 Todos

Todos los 
destinados a 

personas usuarias 
de silla de ruedas

Todos
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros ocupacionales y unidades 
de estancia diurna para personas 

en situación de dependencia
Todos 2 3 Todos 1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de día de mayores, centros 
de servicios sociales comunitarios 

y otros centros de servicios 
sociales

Todos 2 3 1 cada 2 o 
fracción

Todos los 
destinados a 

personas usuarias 
de silla de ruedas

1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 40 plazas o 
fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** En todo caso se reservara 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA)
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TABLA 5. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

DE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

SOCIALES

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES
(Artículo 69)

PLAZAS  O ESPACIOS 
RESERVADOS PERSONAS 

USUARIAS DE SILLA DE 
RUEDAS

(art. 76, DB SUA)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 2 >2

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/

2009
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/

2009
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Museos
Hasta 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o 

fracción
1 cada 2 núcleos

1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3
2 cada 3 o 

fracción
1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Salas de conferencias

Hasta  100 personas 1 1 2

1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracciónHasta 500 personas 1 2 1,50%, mínimo 2

> 500 personas 1 3 1,00%, mínimo 2

Salas de Exposiciones
Hasta 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o 

fracción

1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 2 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Centros cívicos
Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 

fracción

1 cada 2 núcleos
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Bibliotecas, ludotecas, 
videotecas y hemerotecas

Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción

1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3 1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Recintos de ferias y verbenas 
populares Todos Todos Todos 1 cada núcleo

1 cada 3 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Casetas de feria Todas Todos Todos 1 1 cada 33 plazas o fracción

Palacios de exposiciones y 
congresos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 6. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

RESTAURACIÓN

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES

(Artículo 69)
ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) PD.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

Restaurantes, autoservicios, cafeterías, bares-
quiosco, pubs y bares con música

 80 m² 1 1
1 cada 3 o 

fracción
1

1 cada 33 plazas o 
fracción

> 80 m² 1 2

* Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 7. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

ADMINISTRATIVO

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES

(Artículo 69)
ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Centros de las Administraciones públicas en 
general

Hasta  1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción 1 aseo por 

planta
1 cada 40 o fracción 

>1.000 m² Todos Todos 1 cada 3 o 
fracción

Registros de la Propiedad y Notarías
Hasta 80 m² 1 1 1

1 cada 40 o fracción 
> 80 m² 1 2 1 cada 5 o 

fracción
Oficinas de atención de Cías, suministros de 
gas, teléfono, electricidad, agua y análogos Todas 1 1

1 cada 5 o 
fracción 1 cada 40 o fracción

Oficinas de atención al público de entidades 
bancarias y de seguros

Hasta 80 m² 1 1 1
1 cada 40 o fracción

> 80 m² 1 2
1 cada 5 o 

fracción

* En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA) 
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TABLA 8 USO DE EDIFICIOS , ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

CENTROS DE 
ENSEÑANZA

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(art. 64) ASCENSORES (Artículo
69)

VESTUARIOS Y 
DUCHAS

(Rgto art 78, DB SUA)

GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS

(art. 79.2)
AULAS ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)/CTE DB 

SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

Reglada

Infantil 1 2 Todos Todas 1 1 cada 40 o fracción 

Primaria,
Secundaria,

bachillerato y 
formación

profesional

2 3 Todos 2 1 Todas 1 cada planta 1 cada 40 o fracción 

Educación
especial

2 3 Todos Todos

1 cada 40 
puestos  de 

personas con 
discapacidad

Todas Todos 1 cada 40 o fracción 

Universitaria 2 3 Todos 2 Todas 1 cada planta 1 cada 40 o fracción 

No  reglada 1 2 Todos Todas 1 1 cada 40 o fracción 

* En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 9. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TRANSPORTES
SUPERFICIE
CAPACIDAD

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES
(Artículo 69)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Estaciones

Tren Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Metro Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Autobús Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o fracción

Áreas de servicio en autopistas y autovías Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Gasolineras Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Aeropuertos Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Puertos (marítimos, fluviales) Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 10. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

 ESPECTÁCULOS

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES  O RAMPAS
(Artículo 69)

PLAZAS O ESPACIOS 
RESERVADOS PERSONAS 
USUARIAS DE SILLA  DE 

RUEDAS

(art. 76 DB SUA)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Teatros, cines y circos

Hasta  100 
personas

Todos Todos 2 1 1 cada 33 o 
fracción

 De 101 
a 500 personas

Todos Todos 4 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

> 500 personas Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Estadios, pabellones polideportivos,
circuitos de velocidad e hipódromos Todos

Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Auditorios y plazas de toros Todos Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

*  Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 11. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

RELIGIOSO

SUPERFICIE,  CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

PLAZAS O ESPACIOS RESERVADOS 
PERSONAS USUARIAS DE SILLA DE 

RUEDAS

(art. 76, DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS*
(Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Templos e iglesias

1.000 m² 1 2 1% 1 cada 33 o fracción

>1.000 m² Todos Todos 1% 1 cada 33 o fracción

Tribunas temporales y 
graderíos en festividades 
religiosas (semana santa y 

otras festividades análogas en 
espacios exteriores o interiores 
de edificios o vías o espacios 

públicos)

 5.000 asientos

Todos Todos

2% 1 cada 33 o fracción

> 5.000 asientos 1% 1 cada 33 o fracción

* Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 

aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).

Ficha II -20-



(Página   de ) Apartados:

TABLA 12. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

DE ACTIVIDADES RECREATIVAS
SUPERFICIE
CAPACIDAD

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES O RAMPAS

(Artículo 69)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)
VESTUARIOS Y DUCHAS*

(Rgto art 78, DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 2 >2

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO)
CTE DB SUA D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO)
CTE DB SUA D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

Parques de atracciones y temáticos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Salas de bingo, salones de juego, salones 
recreativos, cibersalas, boleras, salones de 
celebraciones y centros de ocio y diversión

Todos 1 2
1 cada 3 

o fracción
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Parques acuáticos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada núcleo
1 cada 10 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Gimnasios, piscinas y establecimientos de 
baños Todos 1 2 Todos 1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada núcleo

1 cada 10 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Complejos deportivos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada núcleo
1 cada 10 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Casinos Todos Todos Todos 1 cada 3 
o fracción

1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

* Aseos y vestuarios: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).
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TABLA 13. USO  DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

GARAJES Y APARCAMIENTOS
SUPERFICIE
CAPACIDAD

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES

(Artículo 69)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTO**

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN

Estacionamiento de vehículos (en superficie o subterráneos) Todos 1 2 1 cada 3 
o fracción

1 cada 2 núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

* Aseos y vestuarios: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS*

(Aplicable a zonas de uso comunitario)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS
 ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO
 ESPACIOS EXTERIORES. Se deberán cumplimentar la Ficha justificativa  II .Edificios, establecimientos o instalaciones y, en su caso, la Ficha justificativa
 I. Infraestructuras y urbanismo.
ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO (piscinas, gimnasios, juegos infantiles, etc) Se
deberá cumplimentar la Ficha justificativa  II. Edificios, establecimientos o instalaciones.
NORMATIVA      DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 105, DB-SUA Anejo A)

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”)

VESTÍBULOS (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
Circunferencia libre no barrida por las puertas. Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m
Circunferencia libre frente ascensor accesible (o espacio previsto para 
futura instalación de ascensor accesible)

Ø ≥ 1,50 m --

PASILLOS (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)

Anchura libre ≥ 1,10 m ≥ 1,20 m

Estrechamientos puntuales

Longitud del estrechamiento ≤ 0,50 m ≤ 0,50 m

Ancho libre resultante ≥ 1,00 m ≥ 0,90 m

Separación a puertas o cambios de 
dirección

≥ 0,65 --

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos mayores de 10 m Ø ≥ 1,50 m --

 HUECOS DE PASO (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

  En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es  0,78 m

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m

Ángulo de apertura de las puertas (incluso exteriores) -- ≥ 90º

Sistema de apertura o cierre

Altura de la manivela De 0,80 m y 1,20 m De 0,80 m y 1,00 m
Separación del picaporte al plano de la 
puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

 0,30 m --

Puertas transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su 
longitud

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

Ancho franja señalizadora
perimetral (1)

-- 0,05 m

 (1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos hojas

Sin mecanismo de automatismo y 
coordinación,  anchura de paso mínimo 
en una de ellas

≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Puertas  automáticas 
Anchura libre de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad --  0,5 m/s

 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

 ESCALERAS (Rgto. art. 107, DB-SUA Anejo A)

 Directriz
 Recta 

 Curva o mixta 

 Recta 

 Curva o mixta

Altura salvada por el tramo
  Con ascensor como alternativa ≤ 3,20 m --

  Sin ascensor como alternativa ≤ 2,25 m --

Número  mínimo de peldaños por tramo 3 Según DB-SUA

Huella ≥ 0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con tabica y sin 
bocel)

  Con ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

  Sin ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

 VENTANAS
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Pasamanos
Dimensión mayor del sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m
 En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. En el caso de escaleras de gran anchura, la separación máxima de pasamanos será de 
4,00 m. 
En escaleras que salvan una altura ≥ 0,55 m, con ancho mayor que 1,20 m pasamanos a ambos lados de la escalera y continuo, incluyendo mesetas. 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.
Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1,00 cm. 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. 

 RAMPAS FIJAS ACCESIBLES (Rgto. art. 109, DB-SUA )

 Directriz Recta o curva de
Radio ≥ 30,00 m

Recta

 Anchura ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

 Pendiente longitudinal
(proyección horizontal)

 Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %

 Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m 8,00 % 8,00 %

 Tramos de longitud ≥ 6,00 m 6,00 % 6,00 %

 Pendiente transversal ≤ 2 % ≤ 2 %

 Longitud máxima de tramo (proyección horizontal) ≤ 9,00 m ≤ 9,00 m

 Mesetas

 Ancho ≥ Ancho de la rampa ≥ Ancho de rampa

 Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

 Rampa acceso edificio. Fondo -- ≥ 1,20 m

 Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

 Pasamanos

 Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

 Altura
De  0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

 Prolongación en los extremos a ambos 
lados  (tramos ≥ 3 m) ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

 Barandilla
 Desnivel > 0,55 m Entre 0,90 m y 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m

 Desnivel > 0,15 m -- De 0,90 m a 1,10 m
Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres, en rampas 
que salven una diferencia de cota máxima de 0,55 m

≥ 0,10 m ≥ 0,10 m

En rampas que salvan una altura mayor que 0,185 m con una pendiente ≥ 6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas.

 COMUNICACION VERTICAL (Rgto. art. 106, DB-SUA9,  Anejo A) 

 No es necesaria la instalación de ascensor ni la previsión estructural para hueco.

 Previsión estructural para hueco de ascensor

 Edificios de viviendas con PB+1 que cuenta con 6 viviendas o menos. (Rgto)
Edificios en los que hay que salvar hasta dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio o hasta alguna vivienda o zona comunitaria o que 
dispongan de 12 o menos viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

 Instalación de ascensor accesible

 Edificios con más de 6 viviendas que se desarrollen como máximo en PB+1 o con cualquier número de viviendas a partir de PB+2 . (Rgto)

Edificios en los que hay que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, 
o que dispongan de   más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

Relación huella / contrahuella 0,54 m  2C+H  0 ,70 m Según DB-SUA
Ancho libre
(En tramos curvos, se debe excluir la zona donde la huella < 0,17 m)

≥ 1,00 m ≥ 1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical ≤ 15º ≤ 15º

Mesetas

Intermedias

Con puertas de acceso 
a viviendas. Ancho ≥ Ancho de escalera Ø ≥ 1,20 m libre

Sin puertas de acceso 
a viviendas. Ancho ≥ Ancho de escalera Ø ≥ 1,00 m libre

Fondo ≥ 1,00 m --

De arranque y 
desembarco

Ancho ≥ Ancho de escalera ≥ Ancho de escalera

Fondo ≥ 1,00 m ≥ 1,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 0,40 m ≥ 0,40 m
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Las puertas son fácilmente identificables, con una fuerza necesaria para la apertura de las puertas de salida  25 N (  65 N cuando sean resistentes al fuego).
La apertura de las salidas de emergencia es por presión simple y cuentan con doble barra plana a 0,20 m. y 0,90 m. La puerta de acceso al edificio, destaca del resto de la 
fachada y cuenta con una buena iluminación. Las puertas correderas no pueden disponer de resaltes en el pavimento.

 La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores son fácilmente localizables, dotados de piloto luminoso.

  Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, disponiendo de una banda indicativa a color a una altura de 0,60 a 1,20 m. con las
  siguientes características:

- Mecanismo de disminución de velocidad 0,50 m/s
- Dispositivos sensibles que abran las puertas en caso de aprisionamiento.

- Dispositivos que impidan el cierre automático mientras el umbral esté ocupado.
- Mecanismo manual de parada del automatismo.

 APARCAMIENTOS (Rgto. Art. 103, DB-SUA9, Anejo A)

 Los aparcamientos tendrán consideración de “espacios de utilización colectiva” por lo que serán accesibles bien con rampa o con ascensor.

 Dotación
Uso exclusivo de cada vivienda 1 x vivienda reservada --

Uso y utilización colectiva 1 x cada 40 o fracción --

Zona de 
transferencia (1)

Batería Esp.libre lateral ≥ 1,20 m --

Línea Esp.libre trasero ≥ 3,00 m --

 (1)  Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas si tiene una anchura mínima de 1,40 m

MECANISMOS ELECTRICOS

 Altura de los interruptores -- De 0,90 m a 1,20 m

 Altura de los enchufes -- 0,30 m

Ascensor
accesible

 Espacio libre previo al ascensor Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m

Medidas
interiores
(Dimensiones
mínimas)

Sin viviendas 
accesibles

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m
 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Con viviendas 
accesibles

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por persona autorizada cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las 
que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.
Puertas de apertura telescópica.
Botoneras situadas:
                                 H interior ≤ 1,20 m.
                                 H exterior ≤ 1,10 m.
Números en altorrelieve y sistema Braille.

Precisión de nivelación ≤ 0,02 m.
Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.

En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el 
número de la planta en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 m, esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO DE VESTÍBULOS, ESCALERAS, PUERTAS Y SALIDAS
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CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO
ACCESO AL EDIFICIO 

Los carteles informativos (número, letra y uso del edificio) se colocan en la entrada principal del edificio a una altura entre 1,50 y 1,60 m. 
Los sistemas de comunicación (llamada o apertura), se sitúan junto a la puerta en la parte izquierda y a una altura  entre 0,90 y 1,20 m. 

OBSERVACIONES
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

    Se trata de una actuación a realizar en un edificio de viviendas existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa 
aplicabledebido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

    Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los 
itinerarios accesibles en la vivienda. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones cuya fabricación no depende de las personas 
proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la 
empresa fabricante.

No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 

ficha integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDAD*
(Aplicable al interior de las viviendas reservadas)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA 12 núm., de 19 de enero).
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 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA
 DOTACIÓN  MÍNIMA DE  VIVIENDAS  RESERVADAS  PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

(Rgto, artículo 111,  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)  artículo  57.1  modificado por el artículo 19  de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las  Personas con Discapacidad.)

Nº  TOTAL DE VIVIENDAS VIVIENDAS RESERVADAS

De 17 a   25 ≥ 1 ( Rgto)

Más de 25 ≥ 4% redondeado (≥ 0,5 al alza, < 0,5 a la baja) (LISMI)
 DOC. TÉCNICA

 Número de viviendas reservadas:

 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA
 REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS RESERVADAS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 ACCESO DESDE EL EXTERIOR

  El proyecto se redacta para la construcción de viviendas protegidas o de cualquier otro carácter, construidas, promovidas o subvencionadas por las
Administraciones Públicas u otras entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

 ACCESOS, PASILLOS Y VESTÍBULOS (Rgto. art.115, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas de la 
vivienda

 Anchura de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Espacio a ambas caras de la puerta de acceso Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m

 Ángulo de apertura de la puerta -- ≥ 90º

Sistema de apertura o 
cierre

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,20 m

Distancia del mecanismo de 
apertura a rincón ≥ 0,30 m --

Separación del picaporte al plano 
de la puerta -- 0,04 m

Pasillos

 Ancho ≥ 1,10 m≥ 1,10 m ≥ 0,90 m

Ancho  en los cambios de dirección y frente a las  puertas 
no perpendiculares al sentido de avance. ≥ 1,10 m ≥ 1,00 m

Estrechamientos puntuales, con 
separación ≥ 0,65 m a puertas 
o cambios de dirección.

Longitud ≤ 0,50 m --

Ancho libre ≥ 1,00 m --

Vestíbulos
 Circunferencia libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m (1) Ø ≥ 1,20 m (2)

 (1) Se puede invadir dicho círculo con el barrido de las puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables a estas.
 (2) No barrido por las hojas de las puertas.

TERRAZAS BALCONES Y AZOTEAS (Rgto. Art.116, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura a salvar hacia el exterior -- ≤ 0,02 m

Altura a salvar hacia el interior -- ≤ 0,05 m

Altura resalto de cerco de carpintería ≤ 0,05 m --

Altura de los tendederos -- ≤ 1,20 m

SALONES DE ESTAR Y COMEDORES (Rgto. Art.122, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m --

Distancia libre entre obstáculos de mobiliario, o mobiliario y paramento -- ≥ 0,80 m.

COCINA (Rgto. Art.119, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,20 m

Espacio libre frente a fregadero -- Ø ≥ 1,20 m

Altura desde el pavimento a la encimera ≤ 0,85 m --

Espacio libre bajo el fregadero y 
cocina

Alto ≥ 0,70 m ≥ 0,70 m

Ancho ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Fondo ≥ 0,60 m ≥ 0,60 m

  En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es  0,78 m
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Espacio junto a  la cama 
Lateral ≥ 0,90 m Ø ≥ 1,20 m

A los pies ≥ 0,90 m --

Anchura franja libre a lo largo de los frentes accesibles de mobiliario -- ≥ 0,70 m

Distancia libre entre mobiliario -- ≥ 0,80 m

CUARTOS DE BAÑO Y ASEOS (Todos) (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas  Correderas  Abatibles hacia el exterior

Espacio libre de obstáculos -- ≥ 1,20 m

Lavabo Altura cara superior (sin pedestal) -- De 0,70 a 0,80 m

Inodoro

Espacio  transferencia lateral libre -- ≥ 0,70 m

Altura -- De 0,45 a 0,50 m

Altura sistema de descarga (1) -- De 0,70 a 1,20 m

(1) Mecanismo de palanca o de presión de gran superficie

Ducha

Largo -- ≥ 1,80 m

Ancho -- ≥ 1,20 m

Pendiente evacuación -- ≤ 2 %

Ancho del asiento abatible -- ≥ 0,50 m

Alto del asiento abatible -- ≥ 0,45 m

Fondo del asiento abatible -- ≥ 0,40 m

Acceso lateral al asiento -- ≥ 0,70 m

Altura del maneral del rociador manipulable ducha -- De 0,80 a 1,20 m

Barras

Diámetro sección circular -- De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos -- ≥ 0,045 m

Altura de las barras -- De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras --
De 0,20 a 0,25 m por 

delante del asiento del 
aparato

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde 
del inodoro hacia delante.

-- = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.

CUARTOS DE BAÑO (Al menos uno)  (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Lavabo

Altura cara superior (sin pedestal) ≤ 0,85 m De 0,70 a 0,80 m

Espacio libre inferior
Altura ≥ 0,70 m --

Profundidad ≥ 0,50 m --

Grifería fregadero
Altura -- De 0,85 a 1,10 m

Distancia a la zona de alcance horizontal ≤ 0,60 m ≤ 0,50 m

Distancia libre de paso entre mobiliario -- ≥ 0,70 m

DORMITORIOS (Rgto. Art.120, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta de acceso Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,20 m
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Altura de llaves de corte general (accesibles y libres de obstáculos) ≤ 1,20 m ≤ 1,40 m

Altura de mecanismos de apertura y receptores de portero automático -- ≤ 1,20 m

Distancia a encuentros en rincón ≥ 0,35 m --

OBSERVACIONES

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, 
que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 Se trata de una actuación a realizar en una edificación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable debido 

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

Espacio  transferencia lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

Acceso lateral al asiento de la ducha ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

Si hay puertas correderas, la carpintería estará enrasada con el pavimento

El pavimento utilizado es antideslizante y la grifería con sistema de detección de presencia o tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. Alcance horizontal 
desde asiento  60 cm

Altura borde inferior del espejo ≤ 0,90 m

La cisterna lleva un sistema de descarga permitiendo su uso por personas con dificultad motora en miembros superiores. Las duchas están enrasadas con el nivel del 
pavimento, con pendiente  inferior al 2%.

Debe disponer al menos de un inodoro, lavabo y ducha

CARPINTERÍAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD (Rgto. Art.117, CTE DB-SUA Anejo A)

Sistemas de apertura y 
cierre manipulables

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m

Altura antepechos en ventanas -- ≤ 0,60 m

Armarios empotrados. Altura de baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

INSTALACIONES (Rgto. art.118, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura de los interruptores De 0,80 m a 1,20 m ≤ 1,20 m

Altura de los enchufes De 0,40 m a 1,20 m ≤ 1,20 m
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1. ESTUDIO DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.

1.1. DATOS DE LA OBRA.

1.2. OBJETO DEL ESTUDIO.

1.3. PROMOTOR.

1.4. CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE
SE PUEDEN GENERAR EN OBRA, CODIFICADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA
DE RESIDUOS – L.E.R., PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/ 2002 DEL MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE, DE 8 DE FEBRERO, O SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.

1.5. CUANTIFICACIÓN DEL VOLUMEN DE RCD QUE SE ESTIMA SE PUEDE GENERAR EN
OBRA, SEGÚN LA CARACTERIZACIÓN ANTERIOR EN PROYECTO DE OBRA DE
DEMOLICIÓN.

1.6. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL
PROYECTO.

1.7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS
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1.8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA

1.9. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDS DENTRO DE LA OBRA

1.10. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS
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1. ESTUDIO DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN.

DATOS DE LA OBRA.

Tipo de obra MEJORA ACERADO LLANO DEL SÓTANO – PUB CATEDRAL
Emplazamiento Paseo del Oeste de Montalbán de Córdoba (Córdoba).
Fase de proyecto Ejecución

Técnicos redactores

Alfonso Javier Luna Morales
Arquitecto técnico Asalariado de la Mancomunidad de
Municipios de la Campiña Sur Cordobesa
Colegiado nº 959 del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Córdoba

Dirección facultativa --
--

Productor de residuos Excmo. Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

OBJETO DEL ESTUDIO.

Se redacta el presente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y
Demolición para la gestión de los mismos productos de las Obras de mejora y
acondicionamiento de los edificios y pista del polideportivo municipal de Montalbán
de Córdoba, de acuerdo con el RD. 105/2008 por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de la construcción y demolición.

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se
producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de
base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del
Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones
contenidas en este documento en función de los proveedores concretos y su propio
sistema de ejecución de la obra.

La Memoria Valorada define los trabajos objeto del Proyecto. Sus especificaciones
concretas y las Mediciones y Presupuesto en particular.

PROMOTOR.

El promotor de las demoliciones es el Excmo. Ayuntamiento de Montalbán de
Córdoba con domicilio en Plaza de Andalucía, 10, C.P.14548, Montalbán de Córdoba
(Córdoba).

CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE
PUEDEN GENERAR EN OBRA, CODIFICADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA DE
RESIDUOS – L.E.R., PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/ 2002 DEL MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE, DE 8 DE FEBRERO, O SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.

RCD: Tierras y pétreos de la excavación CODIGO LER
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05
03 17 05 04

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17
05 05 17 05 06

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17
05 07 17 05 08
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RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02
2. Madera

Madera 17 02 01
3. Metales (incluidas sus aleaciones)

Cobre, bronce, latón 17 04 01
Aluminio 17 04 02
Plomo 17 04 03
Zinc 17 04 04
Hierro y Acero 17 04 05
Estaño 17 04 06
Metales Mezclados 17 04 07
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11

4. Papel
Papel 20 01 01

5. Plástico
Plástico 17 02 03

6. Vidrio
Vidrio 17 02 02

7. Yeso
Materiales de Construcción a partir de Yeso distintos de los 17
08 01 17 08 02

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena, grava y otros áridos

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los
mencionados en el código 01 04 07 01 04 08

Residuos de arena y arcilla 01 04 09
2. Hormigón

Hormigón 17 01 01
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos
distinta del código 17 01 06 17 01 07

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
Ladrillos 17 01 02
Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos
distinta del código 17 01 06 17 01 07

4. Piedra
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04

RCD: Potencialmente peligrosos y otros CODIGO LER
1.Basuras

Residuos biodegradables 20 02 01
Mezclas de residuos municipales 20 03 01

2. Potencialmente peligrosos y otros
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos
con sustancias peligrosas (SP’s) 17 01 06

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o
contaminadas por ellas 17 02 04

Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01
Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03
Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09
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Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y
otras SP’s 17 04 10

Materiales de Aislamiento que contienen Amianto 17 06 01
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias
peligrosas 17 06 03

Materiales de construcción que contienen Amianto 17 06 05
Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados
con SP’s 17 08 01

Residuos de construcción y demolición que contienen
Mercurio 17 09 01

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s 17 09 02
Otros residuos de construcción y demolición que contienen
SP’s 17 09 03

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03
Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05
Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 17 05 07
Absorbentes contaminados  (trapos…) 15 02 02
Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 13 02 05
Filtros de aceite 16 01 07
Tubos fluorescentes 20 01 21
Pilas alcalinas y salinas 16 06 04
Pilas botón 16 06 03
Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10
Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10
Sobrantes de pintura 08 01 11
Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03
Sobrantes de barnices 08 01 11
Sobrantes de desencofrantes 07 07 01
Aerosoles vacíos 15 01 11
Baterías de plomo 16 06 01
Hidrocarburos con agua 13 07 03
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04

CUANTIFICACIÓN DEL VOLUMEN DE RCD QUE SE ESTIMA SE PUEDE GENERAR EN
OBRA, SEGÚN LA CARACTERIZACIÓN ANTERIOR EN PROYECTO DE OBRA DE
DEMOLICIÓN.

La estimación de residuos a generar, figuran en la tabla existente al final del presente
Estudio. Tales residuos se corresponden con los derivados del proceso específico de la
obra prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío,
embalajes de materiales, etc. que dependerán de las condiciones de suministro y se
contemplarán en el correspondiente Plan de Residuos de la Obra. Dicha estimación se
ha codificado de acuerdo a lo establecido en la Orden MAM/304/2002. (Lista europea
de residuos).

En esta estimación de recursos no se prevé la generación de residuos peligrosos como
consecuencia del empleo de materiales de construcción que no los contengan. Así
mismo es previsible la generación de otros residuos peligrosos derivados del uso de
sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc. y de sus envases contaminados si
bien su estimación habrá de hacerse en el Plan de Gestión de Residuos cuando se
conozcan las condiciones de suministro y aplicación de tales materiales.
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Se hará un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, estableciendo una
retirada selectiva, para evitar la mezcla de residuos peligrosos y no peligrosos, y así
asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.

MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL
PROYECTO.

Medidas consideradas para la reducción de los residuos generados como
consecuencia de la construcción de la edificación.

No se prevé operación de prevención alguna.
Realización de demolición selectiva.
El acopio de los materiales se realiza de forma ordenada, controlando en todo
momento la disponibilidad de los distintos materiales de construcción y evitando
posibles desperfectos por golpes, derribos...
Las piezas prefabricadas se almacenarán en su embalaje original, en zonas
delimitadas para las que esté prohibida la circulación de vehículos.
Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de
tierras o la reutilización de las mismas.
Los productos líquidos en uso se dispondrán en zonas con poco tránsito para evitar
el derrame por vuelco de los envases.

OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS
RESIDUOS GENERADOS

Operación prevista Destino previsto
No se prevé operación de reutilización alguna
Reutilización de tierras procedentes de la excavación
Reutilización de residuos minerales / pétreos en áridos
reciclados o en urbanización
Reutilización de materiales cerámicos
Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...
Reutilización de materiales metálicos
Otros (indicar)

Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados.
No se prevé operación alguna de valoración "in situ"
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía
Recuperación o regeneración de disolventes
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes
Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos
Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas
Regeneración de ácidos y bases
Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anejo III.B de la Decisión
Comisión 96/350/CE.

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in situ”.

RCD: Tierras y pétreos de la excavación TRATAMIENTO DESTINO
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Tierra y piedras distintas de las especificadas
en el código 17 05 03

Restauración /
Verted.

Lodos de drenaje distintos de los
especificados en el código 17 05 05

Restauración /
Verted.

Balasto de vías férreas distinto del
especificado en el código 17 05 07

Restauración /
Verted.

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto

Mezclas Bituminosas distintas a las del código
17 03 01 Reciclado Planta de

Reciclaje RCD
2. Madera

Madera Reciclado Gestor
autorizado RNPs

3. Metales (incluidas sus aleaciones)
Cobre, bronce, latón Reciclado

Gestor
autorizado de
Residuos No
Peligrosos (RNPs)

Aluminio Reciclado
Plomo
Zinc
Hierro y Acero Reciclado
Estaño
Metales Mezclados Reciclado
Cables distintos de los especificados en el
código 17 04 10 Reciclado

4. Papel

Papel Reciclado Gestor
autorizado RNPs

5. Plástico

Plástico Reciclado Gestor
autorizado RNPs

6. Vidrio

Vidrio Reciclado Gestor
autorizado RNPs

7. Yeso

Yeso Gestor
autorizado RNPs

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena, grava y otros áridos

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los
mencionados en el código 01 04 07

Planta de
Reciclaje
RCD

Residuos de arena y arcilla Reciclado
Planta de
Reciclaje
RCD

2. Hormigón
Hormigón Reciclado Planta de

Reciclaje
RCD

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
Ladrillos Reciclado Planta de

ReciclajeTejas y Materiales Cerámicos Reciclado
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Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado RCD

4. Piedra

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y
03 Reciclado

Planta de
Reciclaje
RCD

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in situ”.

RCD: Potencialmente peligrosos y otros TRATAMIENTO DESTINO

Residuos biodegradables Reciclado /
Vertedero Planta RSU

Mezclas de residuos municipales Reciclado /
Vertedero Planta RSU

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos con sustancias peligrosas (SP’s) Dep. Seguridad

Gestor
autorizado
de Residuos
Peligrosos
(RP)

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o
contaminadas por ellas

Tratamiento Fco-
Qco

Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de
hulla Tratam. / Dep.

Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratam. / Dep.
Residuos Metálicos contaminados con sustancias
peligrosas
Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de
hulla y otras SP’s
Materiales de Aislamiento que contienen Amianto Dep. Seguridad
Otros materiales de aislamiento que contienen
sustancias peligrosas Dep. Seguridad

Materiales de construcción que contienen Amianto Dep. Seguridad
Materiales de Construcción a partir de Yeso
contaminados con SP’s
Residuos de construcción y demolición que
contienen Mercurio Dep. Seguridad

Gestor
autorizado
RP

Residuos de construcción y demolición que
contienen PCB’s Dep. Seguridad

Otros residuos de construcción y demolición que
contienen SP’s Dep. Seguridad

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y
17 06 03 Reciclado

Gestor
autorizado
RNP

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas

Gestor
autorizado
RP

Lodos de drenaje que contienen sustancias
peligrosas
Balasto de vías férreas que contienen sustancias
peligrosas
Absorbentes contaminados  (trapos…) Tratam. / Dep.
Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratam. / Dep.
Filtros de aceite Tratam. / Dep.
Tubos fluorescentes Tratam. / Dep.
Pilas alcalinas y salinas y pilas botón
Pilas botón Tratam. / Dep.
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Envases vacíos de metal contaminados Tratam. / Dep.
Envases vacíos de plástico contaminados Tratam. / Dep.
Sobrantes de pintura Tratam. / Dep.
Sobrantes de disolventes no halogenados Tratam. / Dep.
Sobrantes de barnices Tratam. / Dep.
Sobrantes de desencofrantes Tratam. / Dep.
Aerosoles vacíos Tratam. / Dep.
Baterías de plomo Tratam. / Dep.
Hidrocarburos con agua Tratam. / Dep.

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02
y 03

Gestor
autorizado
RNP

MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA

Medidas previstas
Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos
Derribo separativo / Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales,
plástico + cartón + envases, orgánicos, peligrosos...)
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado” y posterior
tratamiento en planta.
Separación in situ de los RCD marcados en el art. 5.5 que superen en la estimación
inicial las cantidades limitantes.
Idem punto anterior, aunque no se superen en la estimación inicial las cantidades
limitantes.
Separación por agente externo de los RCD  marcados en el art. 5.5 que superen en la
estimación inicial las cantidades limitantes.
Idem punto anterior, aunque no se superen en la estimación inicial las cantidades
limitantes.
Se separarán in situ o por agente externo otras fracciones de RCD no marcadas en el
artículo 5.5
Otros (indicar): Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se
separarán los RCDs in situ. El poseedor de residuos (contratista) o un agente externo
se encargará de la recogida y transporte para su posterior tratamiento en planta.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE LA OBRA

Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs)

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas:
- El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán
hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del
viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de
llama como medio de demolición.
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la
propagación del polvo.
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y
permanencia de operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas
cargadoras, camiones, etc.)
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- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo
(contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en
su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo en su
desplazamiento hacia vertedero.

Carga y transporte de RCDs

- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión
volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal
perfectamente adiestrado y cualificado.
- Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se
extremará la precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su
uso.
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto
con ellas.
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una
señal acústica.
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la
carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la
cabina si ésta dispone de visera de protección.
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre.
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante
el transporte.
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido.
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de
que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros
elementos que los hagan resbaladizos.
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en
cuenta:

- El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.
- No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara.
- Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo.

- En el caso de dumper se tendrá en cuenta:
- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco.
El conductor usará cinturón de seguridad.
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la
carga sobresalga lateralmente.
- Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo.
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote.
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás.

- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los
hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas:

- Desvío de la línea.
- Corte de la corriente eléctrica.
- Protección de la zona mediante apantallados.
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad
determinada en función de la carga eléctrica.

- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al
borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente
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la colocación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo,
2 m.
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha
atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el
exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina
cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.
- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de
dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros
vehículos.
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a la cota 0, el ancho mínimo de
la rampa será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán
mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente.
En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo
horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación
entre ejes, ni inferior a 6 m.
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud
lateral que exija el terreno.
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o
por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará
por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga,
durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes
de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del
mismo.

Almacenamiento de RCDs

- Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente:
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente
un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga
sobre el terreno contiguo.
- Deberán tener forma regular.
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y
se cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de
desagüe y no obstaculizará las zonas de circulación.

- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose
del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado.
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se
desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno
de préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente.
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite
su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material
a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando
las mezclas de materiales de distintos tipos.
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su
transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente
protegidos y señalizados.
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de
residuos ajenos a la obra.
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PRESUPUESTO ESTIMADO DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS

El presente Memoria Valorada no contempla lo correspondiente a la recogida y
limpieza de obra que se incluye en las partidas del mismo Memoria Valorada como
parte integrante de las mimas. El presupuesto específico de la gestión de residuos se
encuentra incluido en las partidas de retirada de escombros que incluyen los canon
de tratamiento de plantas homologadas.

Las cantidades de residuos se han estimado considerando los porcentajes de mermas,
roturas, despuntes, etc. de los diversos materiales que integran la Memoria Valorada.
Se trata de una aproximación de la que se pueden extraer los porcentajes de residuos
que se generan en la obra.

Montalbán de Córdoba, 28 de mayo del 2018

Fdo: Alfonso Javier Luna Morales
Arquitecto técnico Asalariado de la
Mancomunidad de Municipios de la

Campiña Sur Cordobesa



ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL
PFEA 2018 EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

5.- PLANOS
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Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL (PASEO DEL OESTE). MONTALBÁN DE
CÓRDOBA

MANCOMUNIDAD CAMPIÑA SUR CORDOBESA.   C/ CAMINO ANCHO, 45   - 14920 -    AGUILAR DE LA FRONTERA (CÓRDOBA).   TLF. 957 662 090   FAX. 957 662 091

Expediente: 2018/752
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ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL
PFEA 2018 EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

6.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO



ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL
PFEA 2018 EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

6.1.-CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS



PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO C1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 
C001.1       M2  LEVANTADO MEDIOS MANUALES DE LOSETA HIDRÁULICA

O TERRAZO        

M2. Levantado mediante medios manuales de solado de aceras de cemen-

to continuo, loseta hidráulica o terrazo, sin transporte a vertedero.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 18,80

C001.2       Ml  LEVANTADO MEDIOS MANUALES BORDILLO                        

Ml. Levantado de bordillo por medios manuales.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 18,80

C001.3       M2  DEMOLICION MEDIOS MANUALES ACERADO DE SOLERA
HORM. 10 CM. C/COM.

M2. Demolición solera o pav imento de hormigón en masa, de 10 cm. de

espesor, con martillo compresor de 2.000 l/min.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 18,80

C001.4       M2  CORTE PAVIM. ASFÁLTICO. C/DISCO                                 

M2. Corte de pavimento ó solera de aglomerado asfáltico ó mezcla bitumi-

nosa (medidas de longitud por profundidad de corte), con cortadora de disco

diamante, en suelo de calles ó calzadas, i/replanteo, maquinaria aux iliar de

obra.

Mano de obra................................................. 36,63

Materiales...................................................... 6,38

TOTAL PARTIDA........................................... 43,01

C001.6       M2  LEVANTADO COMPRES. PAV. AGLOM.                                  

M3. Levantado con conpresor de firme asfáltico, medido sobre perfil de es-

pesor superíor a 15 cm., incluso retirada y  carga de productos, sin transpor-

te a vertedero.

Mano de obra................................................. 25,64

Materiales...................................................... 4,83

TOTAL PARTIDA........................................... 30,47

C001.7       Ml  DESMONTADO TUB. SANEA. MEDIOS MECANICOS Y
MANUALES              

Ml. Corte y  levantado de colector de saneamiento, realizado con tubería de

Hormigón, de hasta 400 mm. de diámetro, por medios mecanicos y manua-

les, i/retirada de escombros y  carga.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 6,60

TOTAL PARTIDA........................................... 24,92
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PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

C001.8       Ml  DESMONTADO DE TUBERÍA DE ABAST. DE PVC MEDIOS
MANUALES          

Ml. Corte y  levantado de tubería general de abastecimiento de agua, reali-

zado con tubería de de PVC de hasta 150 mm. de diámetro, por medios

manuales, i/retirada de escombros a pie de carga.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 18,80

C001.61      Ud  DEMOLICION POZO SANEA. LAD. MAC. MEDIOS
MECANICOS               

Ud. Demolición, mediante medios mecanicos, de pozo de saneamiento en-

terrado de ladrillo macizo, de una profundidad máx ima de 1,50 m., i/demoli-

ción de la solera, acopio de tapas y  cercos aprovechables.

Mano de obra................................................. 109,90

Materiales...................................................... 5,28

TOTAL PARTIDA........................................... 115,18

C001.10      Ud  DEMOL. IMBORNAL C/COMP.                                         

Ud. Demolición, mediante compresor, de imbornal en calzadas, ejecutado

con ladrillo macizo, i/desmontado de rejillas y cercos, acopio de material

aprovechable, retirada de escombros a pie de carga.

Mano de obra................................................. 64,11

Materiales...................................................... 2,40

TOTAL PARTIDA........................................... 66,51

01SEA90010   u   DEMOLICIÓN MASIVA DE ARQUETA ENTERRADA DE
FÁBRICA DE LADRILLO   

Demolición masiva de arqueta enterrada de fábrica de ladrillo. Medida la

cantidad ejecutada.

Mano de obra................................................. 36,63

Materiales...................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 37,11

AVL07        Ud  LEVANTADO DE SEÑALES                                            

Ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m2. en muros,

i/traslado y apilado de material recuperable.

Mano de obra................................................. 91,58

TOTAL PARTIDA........................................... 91,58
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PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO C2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS                                          
C002.1M      M3  EXCAVACIÓN TERRENO FLOJO A MANO                              

M3. Excavación a cielo abierto,mediante medios manuales, en terreno de

consistencia floja, con ex tracción de tierra a los bordes.

Mano de obra................................................. 45,79

TOTAL PARTIDA........................................... 45,79

C002.1       M3  EXCAVACIÓN TERRENO FLOJO MECÁNICA Y MANUAL        

M3. Excavación a cielo abierto,mediante medios mecánicos y manuales,

en terreno de consistencia floja, con ex tracción de tierra a los bordes incluso

carga a contenedor.

Mano de obra................................................. 22,90

Materiales...................................................... 6,60

TOTAL PARTIDA........................................... 29,50

D01YA012     M3  CARGA ESCOMBR. MAN. S/CONTENED.                                

M3. Carga de escombros y  tierras, por medios manuales, sobre contene-

dor, dumper o camión, i/humedecido.

Mano de obra................................................. 18,32

TOTAL PARTIDA........................................... 18,32
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PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO C3 URBANIZACIÓN                                                    
C003.1       M3  ENCACHADO ZAHORRA SILÍCEA Y COMPACTADO               

M3. Encachado de zahorra silícea Z-2 en sub-base de solera, i/ex tendido y

compactado con pisón.

Mano de obra................................................. 36,63

Materiales...................................................... 14,73

TOTAL PARTIDA........................................... 51,36

01.1         M2  COMPACTACIÓN DE TERRENO                                         

M2. Compactación de tierras propias, con compactador manual.

Mano de obra................................................. 5,49

Materiales...................................................... 0,99

TOTAL PARTIDA........................................... 6,48

C1.10        M3  RELLENO Y COMPAC. ZAHORRA NAT. MECÁN. C/APORT.    

M3. Relleno, ex tendido y  compactado de zahorra natural, por medios me-

cánicos, en tongadas de 30 cm. de espesor, i/aporte de las mismas y  rega-

do.

Mano de obra................................................. 1,01

Materiales...................................................... 21,26

TOTAL PARTIDA........................................... 22,27

C003.5       M2  SOLERA HA-25 #150*150*8 15 CM.                                  

M2. Solera de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa

N/mm2., tamaño máx imo del árido 20 mm. elaborado en central, i/vertido,

colocación y  armado con mallazo electrosoldado #150*150*8 mm., incluso

p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. Según EHE-08.

Mano de obra................................................. 14,65

Materiales...................................................... 12,65

TOTAL PARTIDA........................................... 27,30

15PBB00003   m   BORDILLO DE GRANITO DE 10x25 cm                                 

Bordillo de granito recto, de 10x25 cm de sección y  longitud 60-80 cm.

asentado sobre base de hormigón HM-20, incluso p.p. de rejuntado con

mortero (1:1). Medida la longitud ejecutada.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 22,27

TOTAL PARTIDA........................................... 40,59

15PPP00005M  m2  SOLADO CON BALDOSAS 40x40 cm ANTIDES. BOTON o
DIRECCIONAL       

m2. Solado con baldosas hidráulicas antideslizantes en color rojo de

40x40x4 cm de botones o direccional /encaminamiento, recibidas con mor-

tero M5, incluso nivelado con capa de arena de 3 cm de espesor medio for-

mación de juntas, enlechado y limpieza del pavimento. Medida la superficie

ejecutada.

Mano de obra................................................. 36,63

Materiales...................................................... 9,86

TOTAL PARTIDA........................................... 46,49
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PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

C003.3       M2  SOLADO BALDOSA ANTIDESLIZANTE 40X40 CM. UN SOLO
COLOR           

M2. Solado con Baldosas antideslizantes de 40x40cm, a un sólo color. Re-

cibidas con mortero M-5 (1:6), i/ nivelado con capa de arena de 2 cm de

espesor medio, formación de juntas, enlechado y limpieza del pav imento;

construido según NTE/RST. Medida la superficie ejecutada.

Mano de obra................................................. 36,63

Materiales...................................................... 9,60

TOTAL PARTIDA........................................... 46,23

10CEE00003   m2  ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO EN
REPARACIÓN DE UNIÓN DE PARAM

Enfoscado maestreado y fratasado en paredes con mortero M5 (1:6), en re-

paración de revestimientos en unión con acera.

Mano de obra................................................. 27,47

Materiales...................................................... 1,36

TOTAL PARTIDA........................................... 28,83

D38ID150     Ud  SEÑAL CIRCULAR 60 NIVEL 1                                       

Ud. Señal reflectante circular D=60 cm. nivel 1, i/p.p. poste galvanizado,

tornillería, cimentación y anclaje, totalmente colocada.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 93,85

TOTAL PARTIDA........................................... 112,17

D38ID180     Ud  SEÑAL CUADRADA 60X60 CM. NIVEL 1                                

Ud. Señal cuadrada de 60*60 cm., nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, torni-

lleria, cimentación y  anclaje, totalmente colocada.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 92,35

TOTAL PARTIDA........................................... 110,67

D36HA105     Ml  CORRECCIÓN SUMIDERO TRANSVERSAL                             

Ml. Corrección de sumidero transversal en calzada a base de canaletas

ejecutada con fábrica de ladrillo perforado, hormigón HA-25 y rejilla de fundi-

ción de 50 cm de anchura para desagüe de pluviales, incluso demolición,

reparación del sumidero demolido, enfoscado, reforma de marco y  rejilla de

acero para ajustarse a la nueva medida. Medida la longitud modificada.

Mano de obra................................................. 183,16

Materiales...................................................... 145,03

TOTAL PARTIDA........................................... 328,19

01.9         M2  PAVIMENTO M.B.C. TIPO D-12 6 CM.                                

M2. Pav imento M.B.C. tipo D-12 con espesor de 6 cm.

Mano de obra................................................. 3,66

Materiales...................................................... 16,00

TOTAL PARTIDA........................................... 19,66

D36GD320     M2  PAVIMENTO M.B.C. TIPO G-20 8 CM.                                

M2. Pav imento M.B.C. tipo G-20 con espesor de 8 cm.

Mano de obra................................................. 3,66

Materiales...................................................... 16,21

TOTAL PARTIDA........................................... 19,87
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PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO C4 INSTALACIONES                                                   
02.10        Ud  POZO REGISTRO D-80 PROFUND MÁX. 1.50 m.                      

Ud. Pozo de registro v isitable, de 80 cm. de diámetro interíor y 1.50 m. de

profundidad máx ima, formado por solera de hormigón HM-20 N/mm2, de

20 cm. de espesor, con canaleta de fondo, fábrica de ladrillo macizo de 1

pie de espesor, enfoscado y bruñido interíormente, pates de hierro, cerco y

tapa de fundición ductil de 65 cm. con marco aparente cuadrado de

85x85cm., según CTE/DB-HS 5.

Mano de obra................................................. 448,74

Materiales...................................................... 121,10

TOTAL PARTIDA........................................... 569,84

02.4         Ml  CANALIZACIÓN INSTALACIONES TELECO 2 PVC 90              

Ml. Canalización para instalaciones telecomunicaciones con dos tubos de

PVC de D=90 mm., con alambre guía, sin incluir cables.

Mano de obra................................................. 9,16

Materiales...................................................... 1,72

TOTAL PARTIDA........................................... 10,88

02.5         Ud  ARQUETA DE REGISTRO TELECO                                      

Ud. Arqueta de registro para cruces de calzada para red de telecomunica-

ciones, de 40x40x40 cm., totalmente terminada incluso tapadera y  cerco de

registro de fundicion.

Mano de obra................................................. 87,00

Materiales...................................................... 34,00

TOTAL PARTIDA........................................... 121,00

02.2         Ud  HIDRANTE DE ARQUETA D=90 mm.                                    

Ud. Boca de riego o hidrante para incendios de D=45 mm., con arqueta y

tapa de fundicion resistente al paso de vehículos pesados, incluso conex ión

a la red de distribución.

Mano de obra................................................. 164,84

Materiales...................................................... 107,00

TOTAL PARTIDA........................................... 271,84

02.1         Ml  TUBERÍA POLIETILENO AD 90/10 ATM (ABASTECIMIENTO)    

Ml. Tubería de polietileno alta densidad de D=90 mm. apta para uso alimen-

tarío, para presión de trabajo de 10 atmósferas, incluso p.p. de piezas espe-

ciales, junta, cama de arena de 20 cm., rasanteo de la misma, colocación

de la tubería, relleno de arena de 15 cm., y  terminación de relleno con tierra

procedente de excavación, totalmente colocada.

Mano de obra................................................. 22,90

Materiales...................................................... 4,20

TOTAL PARTIDA........................................... 27,10

02.3         u   VALV. COMP. CCE. DIAM 90 ENT. PN-16                             

Ud. de válvula de compuerta y  cierre elástico (CCE) diámetro de 90MM,

enterrable, de fundición dúctil con bridas PN-16, en conducción de Polietile-

no de 90 mm, incluso portabridas de fundición dúctil de diámetro 90 mm PE

50A PN-10 con brida de diámetro 90 mm PN-16, tornillería, juntas de go-

ma, conjunto de maniobra.

Mano de obra................................................. 82,42

Materiales...................................................... 135,00

TOTAL PARTIDA........................................... 217,42
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CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

15SWA00002M  u   TRAMPILLON DE FUNDICION PARA VALVULAS CCE            

ud. Trampillón de fundición D=90-160 mm para enrasar con tapa circular, y

tornillería de acero inox idable, para válvulas de abastecimiento de agua de

compuerta.

Mano de obra................................................. 64,11

Materiales...................................................... 27,24

TOTAL PARTIDA........................................... 91,35

15SAA00002   u   ACOMETIDA A LA RED EXISTENTE ABASTECIMIENTO DE
AGUAS            

Ud. Acometida a red existente de abastecimeinto de agua, incluso materia-

les necesarios como arqueta, tapa, válvulas, uniones universales (diamtero

75-110 mm), codos, piezas especiales, collarines, etc.

Mano de obra................................................. 45,79

Materiales...................................................... 80,00

TOTAL PARTIDA........................................... 125,79

D36RC005     u   ACOMETIDA DOMICILIARIA (abastecimiento)                        

Ud. Acometida domiciliaria a la red general de distribución con una longitud

media de 5 metros, formada por tubería de polietileno de 32 mm y  10 Atm.,

brida de conexión, enlace rosca macho y llaves de esfera, incluyendo tapa

y cerco de fundicion.

Mano de obra................................................. 54,95

Materiales...................................................... 46,25

TOTAL PARTIDA........................................... 101,20

0004.4       Ud  SUMIDERO DE CALZADA 25x45 CM. (IMBORNALES)             

Ud. Sumidero de calzada para desagüe de pluv iales, de 45X25cm. y  50

cm. de profundidad, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm2., de PVC o

polipropileno de color negro, con salida para tubo de diámetro 160/200 mm.

situada su arista inferíor a 20 cm. del fondo del sumidero, incluso rejilla y

marco de fundición antideslizante y articulada de 45X25 mm.

Mano de obra................................................. 137,37

Materiales...................................................... 57,78

TOTAL PARTIDA........................................... 195,15

02.9         Ml  SANEAMIENTO TUBERIA PVC CORRUGADA 500 mm.            

Ml. Tubería de PVC corrugada para saneamiento de 500 mm. de diámetro

nominal, unión por junta elástica, color naranja, colocada sobre cama de

arena, i/p.p. de piezas especiales según UNE 53332.

Mano de obra................................................. 27,47

Materiales...................................................... 31,15

TOTAL PARTIDA........................................... 58,62

02.8         Ml  TUBERIA PVC CORRUGADA 200 mm.                                   

Ml. Tubería de PVC corrugada para saneamiento de 200 mm. de diámetro

nominal, unión por junta elástica, color naranja, colocada sobre cama de

arena, i/p.p. de piezas especiales según UNE 53332.

Mano de obra................................................. 18,32

Materiales...................................................... 6,18

TOTAL PARTIDA........................................... 24,50
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CAPÍTULO C5 GESTION DE RESIDUOS                                             
C002.3       Ud  CONTENEDOR GESTION DE RESIDUOS DE 5 M3.                   

Ud. Cambio de contenedor para gestión de residuos de escombros y  resiu-

dos de construcción de 5 m3. de capacidad, colocado en obra a pie de car-

ga, i/serv icio de entrega, alquiler, tasas por ocupación de v ía pública, incluí-

dos los medios aux iliares de señalización y transporte a vertedero autoriza-

do.

Materiales...................................................... 60,00

TOTAL PARTIDA........................................... 60,00
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CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD                                               
05.1         Al  Partida alzada de medidas de seguridad y salud                  

Al. Partida alzada de medidas de seguridad y salud a ejecutar en la obra

conforme al Estudio o Estudio Básico de Seguridad y  Salud incluido en es-

te proyecto, y el plan de seguridad redactado por el promotor de las obras,

incluyendo tanto medios materiales como mano de obra necesaria para su

ejecución en protecciónes personales, colectivas y elementos de señaliza-

ción. En la obra se prevé 36 trabajadores (Cuadrilla PER 1:4).

Mano de obra................................................. 485,37

Materiales...................................................... 3.500,00

TOTAL PARTIDA........................................... 3.985,37
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 

C001.1       M2  LEVANTADO MEDIOS MANUALES DE LOSETA HIDRÁULICA O TERRAZO        

M2. Levantado mediante medios manuales de solado de aceras de cemento continuo, loseta hidráuli-
ca o terrazo, sin transporte a vertedero.

Acerado Impar 1 159,00 1,00 159,00

Tramo nº22 1 27,00 1,40 37,80

1 27,00 1,15 31,05

227,85 18,80 4.283,58

C001.2       Ml  LEVANTADO MEDIOS MANUALES BORDILLO                              

Ml. Levantado de bordillo por medios manuales.

Acerado Impar 1 159,00 159,00

Tramo nº22 1 27,00 27,00

1 27,00 27,00

213,00 18,80 4.004,40

C001.3       M2  DEMOLICION MEDIOS MANUALES ACERADO DE SOLERA HORM. 10 CM. C/COM.

M2. Demolición solera o pavimento de hormigón en masa, de 10 cm. de espesor, con martillo com-
presor de 2.000 l/min.

Acerado Impar 1 159,00 0,90 143,10

Tramo nº22 1 27,00 1,40 37,80

1 27,00 1,15 31,05

211,95 18,80 3.984,66

C001.4       M2  CORTE PAVIM. ASFÁLTICO. C/DISCO                                 

M2. Corte de pavimento ó solera de aglomerado asfáltico ó mezcla bituminosa (medidas de longitud
por profundidad de corte), con cortadora de disco diamante, en suelo de calles ó calzadas, i/replan-
teo, maquinaria aux iliar de obra.

Acerado Impar 1 159,00 0,20 31,80

Tramo nº22 2 8,20 0,20 3,28

Tubo de Saneamiento diam
500

2 50,00 0,20 20,00

Conex ión calle Pablo
Picasso

2 2,00 0,20 0,80

Acometidas 10 6,00 0,20 12,00

67,88 43,01 2.919,52

C001.6       M2  LEVANTADO COMPRES. PAV. AGLOM.                                  

M3. Levantado con conpresor de firme asfáltico, medido sobre perfil de espesor superíor a 15 cm.,
incluso retirada y  carga de productos, sin transporte a vertedero.

CAJEADO CALLE

Tramo Nº22 1 27,00 8,20 221,40

Nuev o Saneamiento
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tramo Nº22 a 1 50,00 1,00 50,00

Conex ión Calle Pablo
Picasso

1 2,00 1,00 2,00

Diametro 200 mm

Acometidas Viv iendas
Tramo Nº22

5 6,00 0,60 18,00

Imbornales 2 6,00 0,60 7,20

298,60 30,47 9.098,34

C001.7       Ml  DESMONTADO TUB. SANEA. MEDIOS MECANICOS Y MANUALES              

Ml. Corte y levantado de colector de saneamiento, realizado con tubería de Hormigón, de hasta 400
mm. de diámetro, por medios mecanicos y  manuales, i/retirada de escombros y  carga.

RED GENERAL 1 78,00 78,00

78,00 24,92 1.943,76

C001.8       Ml  DESMONTADO DE TUBERÍA DE ABAST. DE PVC MEDIOS MANUALES          

Ml. Corte y levantado de tubería general de abastecimiento de agua, realizado con tubería de de
PVC de hasta 150 mm. de diámetro, por medios manuales, i/retirada de escombros a pie de carga.

RED ABASTECIMIENTO

Acerado Impar 1 159,00 159,00

Tramo nº22 2 27,00 54,00

213,00 18,80 4.004,40

C001.61      Ud  DEMOLICION POZO SANEA. LAD. MAC. MEDIOS MECANICOS               

Ud. Demolición, mediante medios mecanicos, de pozo de saneamiento enterrado de ladrillo macizo,
de una profundidad máx ima de 1,50 m., i/demolición de la solera, acopio de tapas y  cercos aprove-
chables.

3 3,00

3,00 115,18 345,54

C001.10      Ud  DEMOL. IMBORNAL C/COMP.                                         

Ud. Demolición, mediante compresor, de imbornal en calzadas, ejecutado con ladrillo macizo, i/des-
montado de rejillas y  cercos, acopio de material aprovechable, retirada de escombros a pie de carga.

Acerado Impar 2 2,00

Tramo nº22 1 1,00

3,00 66,51 199,53

01SEA90010   u   DEMOLICIÓN MASIVA DE ARQUETA ENTERRADA DE FÁBRICA DE LADRILLO   

Demolición masiva de arqueta enterrada de fábrica de ladrillo. Medida la cantidad ejecutada.

Tramo Impar

Abastecimiento 13 13,00

Cuadrada 3 3,00

2 2,00

Tramo Nº22 2 2,00

20,00 37,11 742,20
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

AVL07        Ud  LEVANTADO DE SEÑALES                                            

Ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m2. en muros, i/traslado y apilado de ma-
terial recuperable.

Acera Impar 7 7,00

Tramo Nº22 2 2,00

9,00 91,58 824,22

TOTAL CAPÍTULO C1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS........................................ 32.350,15
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS                                          

C002.1M      M3  EXCAVACIÓN TERRENO FLOJO A MANO                                 

M3. Excavación a cielo abierto,mediante medios manuales, en terreno de consistencia floja, con ex-
tracción de tierra a los bordes.

Acerado Impar 1 158,56 1,80 0,20 57,08

Tramo nº22 1 26,85 1,80 0,20 9,67

1 26,85 1,80 0,20 9,67

76,42 45,79 3.499,27

C002.1       M3  EXCAVACIÓN TERRENO FLOJO MECÁNICA Y MANUAL                      

M3. Excavación a cielo abierto,mediante medios mecánicos y manuales, en terreno de consistencia
floja, con extracción de tierra a los bordes incluso carga a contenedor.

CAJEADO CALLE 1 28,00 8,20 0,80 183,68

ZANJA
TELECOMUNICACIONES

Acerado Impar 1 158,56 0,30 0,20 9,51

Tramo nº22 1 26,85 0,30 0,20 1,61

1 26,85 0,30 0,20 1,61

ZANJA AGUA POTABLE

Acerado Impar 1 158,56 0,30 0,20 9,51

Tramo nº22 1 26,85 0,30 0,20 1,61

1 26,85 0,30 0,20 1,61

ZANJA SANEAMIENTO

Diametro 500 mm

Tramo Nº22 1 78,00 0,80 1,00 62,40

1 5,00 0,80 1,00 4,00

Conex ión Calle Pablo
Picasso

1 2,00 0,80 1,50 2,40

Diametro 200 mm

Acometidas Viv iendas
Tramo Nº22

5 6,00 0,60 1,00 18,00

Imbornales 2 6,00 0,60 1,00 7,20

Pozos nuev a ejecución 4 1,50 1,50 1,50 13,50

316,64 29,50 9.340,88

D01YA012     M3  CARGA ESCOMBR. MAN. S/CONTENED.                                 

M3. Carga de escombros y tierras, por medios manuales, sobre contenedor, dumper o camión, i/hu-
medecido.

DEMOLICIONES

11,3925 11,39

6,39 6,39

21,195 21,20

44,79 44,79

4,26 4,26

3,6 3,60

20 0,50 0,50 0,50 2,50
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94,13

Esponjamiento 30% 1 94,13 0,30 28,24

28,24

MOVIMIENTO DE TIERRAS

76,42 76,42

316,64 316,64

393,06

20% esponjamiento 1 393,06 0,30 117,92

Reutilizacion tierras -1 50,00 -50,00

67,92

583,35

583,35 18,32 10.686,97

TOTAL CAPÍTULO C2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS ............................................................ 23.527,12
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CAPÍTULO C3 URBANIZACIÓN                                                    

C003.1       M3  ENCACHADO ZAHORRA SILÍCEA Y COMPACTADO                          

M3. Encachado de zahorra silícea Z-2 en sub-base de solera, i/ex tendido y compactado con pisón.

Acerado Impar 1 159,00 1,80 0,20 57,24

Tramo nº22 1 27,00 1,80 0,20 9,72

1 27,00 1,50 0,20 8,10

75,06 51,36 3.855,08

01.1         M2  COMPACTACIÓN DE TERRENO                                         

M2. Compactación de tierras propias, con compactador manual.

CALZADA C/ ESPEJO 1 27,00 8,20 221,40

221,40 6,48 1.434,67

C1.10        M3  RELLENO Y COMPAC. ZAHORRA NAT. MECÁN. C/APORT.                  

M3. Relleno, ex tendido y compactado de zahorra natural, por medios mecánicos, en tongadas de 30
cm. de espesor, i/aporte de las mismas y regado.

Tramo Nº22 1 27,00 8,20 0,80 177,12

A deducir

IMBORNALES -2 0,70 0,45 0,25 -0,16

TUBOS IMBORNALES -2 6,00 0,04 -0,48

POZOS -1 1,69 0,80 -1,35

Tubo de Saneamiento diam
500

1 50,00 1,00 0,80 40,00

Conex ión calle Pablo
Picasso

1 2,00 1,00 0,80 1,60

Acometidas 1 5,00 0,60 0,80 2,40

219,13 22,27 4.880,03

C003.5       M2  SOLERA HA-25 #150*150*8 15 CM.                                  

M2. Solera de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa N/mm2., tamaño máx i-
mo del árido 20 mm. elaborado en central, i/vertido, colocación y armado con mallazo electrosoldado
#150*150*8 mm., incluso p.p. de juntas, aserrado de las mismas y  fratasado. Según EHE-08.

Acerado Impar 1 159,00 1,40 222,60

Tramo nº22 1 27,00 1,40 37,80

1 27,00 1,15 31,05

291,45 27,30 7.956,59

15PBB00003   m   BORDILLO DE GRANITO DE 10x25 cm                                 

Bordillo de granito recto, de 10x25 cm de sección y longitud 60-80 cm. asentado sobre base de hor-
migón HM-20, incluso p.p. de rejuntado con mortero (1:1). Medida la longitud ejecutada.

Acerado Impar 1 159,00 159,00

Tramo nº22 1 27,00 27,00

1 27,00 27,00

213,00 40,59 8.645,67
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15PPP00005M  m2  SOLADO CON BALDOSAS 40x40 cm ANTIDES. BOTON o DIRECCIONAL       

m2. Solado con baldosas hidráulicas antideslizantes en color rojo de 40x40x4 cm de botones o di-
reccional /encaminamiento, recibidas con mortero M5, incluso nivelado con capa de arena de 3 cm
de espesor medio formación de juntas, enlechado y limpieza del pavimento. Medida la superficie eje-
cutada.

SOLERÍA DE BOTONES

Acera Par e Impar

Accesos Garajes 1 4,80 0,40 1,92

1 4,40 0,40 1,76

1 4,40 0,40 1,76

1 3,60 0,40 1,44

1 4,80 0,40 1,92

1 2,80 0,40 1,12

1 3,20 0,40 1,28

1 3,60 0,40 1,44

1 2,80 0,40 1,12

1 2,80 0,40 1,12

1 2,80 0,40 1,12

1 3,20 0,40 1,28

1 3,20 0,40 1,28

1 4,40 0,40 1,76

1 4,00 0,40 1,60

1 2,80 0,40 1,12

1 2,80 0,40 1,12

1 2,80 0,40 1,12

1 2,80 0,40 1,12

Tramo Nº 22 1 7,00 0,40 2,80

1 3,60 0,40 1,44

30,64 46,49 1.424,45

C003.3       M2  SOLADO BALDOSA ANTIDESLIZANTE 40X40 CM. UN SOLO COLOR           

M2. Solado con Baldosas antideslizantes de 40x40cm, a un sólo color. Recibidas con mortero M-5
(1:6), i/ nivelado con capa de arena de 2 cm de espesor medio, formación de juntas, enlechado y
limpieza del pav imento; construido según NTE/RST. Medida la superficie ejecutada.

Acerado Impar 1 159,00 1,40 222,60

Tramo nº22 1 27,00 1,40 37,80

1 27,00 1,20 32,40

A DEDUCIR

SOLERÍA DE BOTONES -30,64 -30,64

262,16 46,23 12.119,66

10CEE00003   m2  ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO EN REPARACIÓN DE UNIÓN DE PARAM

Enfoscado maestreado y fratasado en paredes con mortero M5 (1:6), en reparación de revestimien-
tos en unión con acera.

Acerado Impar 1 159,00 0,10 15,90

Tramo nº22 1 27,00 0,10 2,70

1 27,00 0,10 2,70

Página 7



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

21,30 28,83 614,08

D38ID150     Ud  SEÑAL CIRCULAR 60 NIVEL 1                                       

Ud. Señal reflectante circular D=60 cm. nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y
anclaje, totalmente colocada.

Acerado Par e Impar 5 5,00

5,00 112,17 560,85

D38ID180     Ud  SEÑAL CUADRADA 60X60 CM. NIVEL 1                                

Ud. Señal cuadrada de 60*60 cm., nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornilleria, cimentación y  ancla-
je, totalmente colocada.

Acerado Par e Impar 5 5,00

Tramo Nº22 2 2,00

7,00 110,67 774,69

D36HA105     Ml  CORRECCIÓN SUMIDERO TRANSVERSAL                                 

Ml. Corrección de sumidero transversal en calzada a base de canaletas ejecutada con fábrica de la-
drillo perforado, hormigón HA-25 y  rejilla de fundición de 50 cm de anchura para desagüe de pluvia-
les, incluso demolición, reparación del sumidero demolido, enfoscado, reforma de marco y rejilla de
acero para ajustarse a la nueva medida. Medida la longitud modificada.

2 1,00 2,00

2,00 328,19 656,38

01.9         M2  PAVIMENTO M.B.C. TIPO D-12 6 CM.                                

M2. Pavimento M.B.C. tipo D-12 con espesor de 6 cm.

Tramo Nº22 1 27,00 8,20 221,40

Nuev o Saneamiento

Tramo Nº22 a 1 50,00 1,00 50,00

Conex ión Calle Pablo
Picasso

1 2,00 1,00 2,00

Diametro 200 mm

Acometidas Viv iendas
Tramo Nº22

4 6,00 0,60 14,40

287,80 19,66 5.658,15

D36GD320     M2  PAVIMENTO M.B.C. TIPO G-20 8 CM.                                

M2. Pavimento M.B.C. tipo G-20 con espesor de 8 cm.

Tramo Nº22 1 27,00 8,20 221,40

Nuev o Saneamiento

Tramo Nº22 a 1 50,00 1,00 50,00

Conex ión Calle Pablo
Picasso

1 2,00 1,00 2,00

Diametro 200 mm

Acometidas Viv iendas
Tramo Nº22

4 6,00 0,60 14,40
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287,80 19,87 5.718,59

TOTAL CAPÍTULO C3 URBANIZACIÓN................................................................................. 54.298,89
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CAPÍTULO C4 INSTALACIONES                                                   

02.10        Ud  POZO REGISTRO D-80 PROFUND MÁX. 1.50 m.                         

Ud. Pozo de registro v isitable, de 80 cm. de diámetro interíor y  1.50 m. de profundidad máxima, for-
mado por solera de hormigón HM-20 N/mm2, de 20 cm. de espesor, con canaleta de fondo, fábrica
de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, enfoscado y bruñido interíormente, pates de hierro, cerco y  ta-
pa de fundición ductil de 65 cm. con marco aparente cuadrado de 85x85cm., según CTE/DB-HS 5.

Pozos 4 4,00

4,00 569,84 2.279,36

02.4         Ml  CANALIZACIÓN INSTALACIONES TELECO 2 PVC 90                      

Ml. Canalización para instalaciones telecomunicaciones con dos tubos de PVC de D=90 mm., con
alambre guía, sin incluir cables.

Acerado Impar 1 159,00 159,00

Tramo nº22 1 27,00 27,00

1 27,00 27,00

213,00 10,88 2.317,44

02.5         Ud  ARQUETA DE REGISTRO TELECO                                      

Ud. Arqueta de registro para cruces de calzada para red de telecomunicaciones, de 40x40x40 cm.,
totalmente terminada incluso tapadera y cerco de registro de fundicion.

Acerado Impar 4 4,00

Tramo nº22 2 2,00

2 2,00

8,00 121,00 968,00

02.2         Ud  HIDRANTE DE ARQUETA D=90 mm.                                    

Ud. Boca de riego o hidrante para incendios de D=45 mm., con arqueta y  tapa de fundicion resisten-
te al paso de vehículos pesados, incluso conex ión a la red de distribución.

2 2,00

2,00 271,84 543,68

02.1         Ml  TUBERÍA POLIETILENO AD 90/10 ATM (ABASTECIMIENTO)               

Ml. Tubería de polietileno alta densidad de D=90 mm. apta para uso alimentarío, para presión de tra-
bajo de 10 atmósferas, incluso p.p. de piezas especiales, junta, cama de arena de 20 cm., rasanteo
de la misma, colocación de la tubería, relleno de arena de 15 cm., y terminación de relleno con tierra
procedente de excavación, totalmente colocada.

ABASTECIMIENTO

Acerado Impar 1 159,00 159,00

Tramo nº22 1 27,00 27,00

1 27,00 27,00

213,00 27,10 5.772,30
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02.3         u   VALV. COMP. CCE. DIAM 90 ENT. PN-16                             

Ud. de válvula de compuerta y cierre elástico (CCE) diámetro de 90MM, enterrable, de fundición
dúctil con bridas PN-16, en conducción de Polietileno de 90 mm, incluso portabridas de fundición
dúctil de diámetro 90 mm PE 50A PN-10 con brida de diámetro 90 mm PN-16, tornillería, juntas de
goma, conjunto de maniobra.

Acerado Impar 2 2,00

Tramo Nº 22 2 2,00

4,00 217,42 869,68

15SWA00002M  u   TRAMPILLON DE FUNDICION PARA VALVULAS CCE                       

ud. Trampillón de fundición D=90-160 mm para enrasar con tapa circular, y tornillería de acero inox i-
dable, para válvulas de abastecimiento de agua de compuerta.

Acerado Impar 2 2,00

Tramo Nº 22 2 2,00

4,00 91,35 365,40

15SAA00002   u   ACOMETIDA A LA RED EXISTENTE ABASTECIMIENTO DE AGUAS            

Ud. Acometida a red existente de abastecimeinto de agua, incluso materiales necesarios como ar-
queta, tapa, válvulas, uniones universales (diamtero 75-110 mm), codos, piezas especiales, collari-
nes, etc.

6 6,00

6,00 125,79 754,74

D36RC005     u   ACOMETIDA DOMICILIARIA (abastecimiento)                         

Ud. Acometida domiciliaria a la red general de distribución con una longitud media de 5 metros, for-
mada por tubería de polietileno de 32 mm y  10 Atm., brida de conex ión, enlace rosca macho y  lla-
ves de esfera, incluyendo tapa y  cerco de fundicion.

Acerado Impar 24 24,00

Tramo Nº 22 2 2,00

26,00 101,20 2.631,20

0004.4       Ud  SUMIDERO DE CALZADA 25x45 CM. (IMBORNALES)                      

Ud. Sumidero de calzada para desagüe de pluviales, de 45X25cm. y  50 cm. de profundidad, sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm2., de PVC o polipropileno de color negro, con salida para tubo de
diámetro 160/200 mm. situada su arista inferíor a 20 cm. del fondo del sumidero, incluso rejilla y mar-
co de fundición antideslizante y  articulada de 45X25 mm.

2 2,00

2,00 195,15 390,30

02.9         Ml  SANEAMIENTO TUBERIA PVC CORRUGADA 500 mm.                       

Ml. Tubería de PVC corrugada para saneamiento de 500 mm. de diámetro nominal, unión por junta
elástica, color naranja, colocada sobre cama de arena, i/p.p. de piezas especiales según UNE
53332.

1 78,00 78,00
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1 5,00 5,00

83,00 58,62 4.865,46

02.8         Ml  TUBERIA PVC CORRUGADA 200 mm.                                   

Ml. Tubería de PVC corrugada para saneamiento de 200 mm. de diámetro nominal, unión por junta
elástica, color naranja, colocada sobre cama de arena, i/p.p. de piezas especiales según UNE
53332.

IMBORNALES 2 6,00 12,00

ACOMETIDAS 5 7,00 35,00

47,00 24,50 1.151,50

TOTAL CAPÍTULO C4 INSTALACIONES ............................................................................... 22.909,06
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CAPÍTULO C5 GESTION DE RESIDUOS                                             

C002.3       Ud  CONTENEDOR GESTION DE RESIDUOS DE 5 M3.                         

Ud. Cambio de contenedor para gestión de residuos de escombros y resiudos de construcción de 5
m3. de capacidad, colocado en obra a pie de carga, i/servicio de entrega, alquiler, tasas por ocupa-
ción de vía pública, incluídos los medios auxiliares de señalización y transporte a vertedero autoriza-
do.

1 115,00 115,00

115,00 60,00 6.900,00

TOTAL CAPÍTULO C5 GESTION DE RESIDUOS .................................................................. 6.900,00

Página 13



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD                                               

05.1         Al  Partida alzada de medidas de seguridad y salud                  

Al. Partida alzada de medidas de seguridad y salud a ejecutar en la obra conforme al Estudio o Estu-
dio Básico de Seguridad y  Salud incluido en este proyecto, y el plan de seguridad redactado por el
promotor de las obras, incluyendo tanto medios materiales como mano de obra necesaria para su
ejecución en protecciónes personales, colectivas y  elementos de señalización. En la obra se prevé
36 trabajadores (Cuadrilla PER 1:4).

1 1,00

1,00 3.985,37 3.985,37

TOTAL CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................... 3.985,37

TOTAL....................................................................................................................................... 143.970,59
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7.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO



RESUMEN DE PRESUPUESTO
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL
CAPITULO RESUMEN EUROS %
_________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________
Página 1

1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS .................................................. 32.350,15 22,47
2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS ...................................................................... 23.527,12 16,34
3 URBANIZACIÓN......................................................................................... 54.298,89 37,72
4 INSTALACIONES ........................................................................................ 22.909,06 15,91
5 GESTION DE RESIDUOS............................................................................. 6.900,00 4,79
6 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................ 3.985,37 2,77

____________________
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 143.970,59

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS SETENTA EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Montalbán, a 28 de mayo de 2018.
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.

8.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria Estudio de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a 
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser 
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos 

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 
Técnica" publicada por el INSH. 

 
 
 
 

ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social EXCMO AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN 

Teléfono 957311050 

Dirección PLAZA DE ANDALUCÍA, 10 

Población MONTALBÁN DE CÓRDOBA 

Código postal 14548 

Provincia Córdoba 

CNAE  

CIF P1404000J 

 
Actividad desarrollada por la empresa:  
 
ADMINISTRACION LOCAL, PROMOTORA PROFEA 2018 
 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Albañil 1  

Arquitecto Técnico 1  

Capataz construcción 1  

Encargado construcción 1  

Fontanero 1  

Oficial 1  

Peón 1  
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2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

ACERA LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL 
 

Situación de la obra a construir PASEO DEL OESTE 

Técnico autor del proyecto ALFONSO JAVIER LUNA MORALES 
ARQUITECTO TÉCNICO ASALARIADO DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA CAMPIÑA SUR CORDOBESA 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

A DESIGNAR 

 
Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 
 
A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios 
de Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios 
empleados, el cual es el que se especifica en la tabla siguiente : 
 

Presupuesto de ejecución material PEM (Euros) 143.970,59 

Porcentaje de mano de obra 40 

Número de años previsto 0.4166 

Precio medio de la hora 18 

Número de horas trabajadas por año 1720 

Número de trabajadores previsto en obra 63 

 
 

2.2. Tipología de la obra a construir 
 
ACERADO LLANO DEL SÓTANO-PUB CATEDRAL 
 
1.2.1. TIPOLOGIA DE LAS OBRAS 
 

A los efectos de mejorar las condiciones de las infraestructuras municipales, viales, se 
plantea la renovación de la pavimentación y dotación de servicios de varios tramos de la Calle Paseo 
del Oeste. 

Por deficiencias en la red de saneamiento, ante la existencia de una red con bastante 
antigüedad realizada con tubos de hormigón que en algunos tramos de la calle han causado 
filtraciones en el terreno en años anteriores, las deficiencias de la red de aguas con materiales 
inadecuados, la renovación de dotación de servicios, de agua, alcantarillado así como nueva 
pavimentación. 
 
Todo ello enmarcado dentro del Programa  de Garantía de Rentas 2.018 
 
1.2.2. SITUACION, PROMOTOR, TECNICO REDACTOR, SISTEMA EJECUCION 
 

Las obras se desarrollarán en la Calle Paseo del Oeste, siendo su promotor el Excmo. 
Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba. 

El Proyecto ha sido redactado por Alfonso Javier Luna Morales Arquitecto técnico Asalariado 
de la Mancomunidad de Municipios de la Campiña Sur Cordobesa, Colegiado 959 del Colegio de 
Aparejadores y Arquitecto Técnicos de Córdoba. 
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1.2.3. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTUACIÓN 
 

Se trata de una actuación de interés general, siendo de competencia Municipal, favoreciendo 
los conocimientos del gremio de la construcción para los desempleados del régimen general agrario 
que intervengan en las mismas, se cumple la exigencia de emplear el 80% como mínimo de personal 
eventual agrario, todo ello de forma que una vez finalizada se pueda considerar obra completa y 
pueda destinarse al uso público. La actuación consiste en Mejorar el viario público, renovando las 
instalaciones existentes en mal estado, dotando de tuberías para futuros servicios y repavimentando, 
para lo que se han de realizar las unidades descritas en el estado de  Mediciones y Presupuesto que 
forma parte de la presente Memoria 
 
1.2.4. DISPONIBILIDAD O PROPIEDAD DE LOS TERRENOS 
 

Los terrenos objeto de la actuación son viario público, de carácter público y de titularidad 
Municipal. 
 
MEMORIA CONSTRUCTIVA, 
 

Se proyecta la renovación de los acerados, para adaptarlo a las normas de accesibilidad, y 
eliminación de barreras arquitectónicas así como la demolición del firme existente, la ejecución 
completa de la red de saneamiento del tramo, red de abastecimiento, instalación de válvulas de 
regulación de la red, nuevas acometidas, y pavimentación mediante solera de hormigón estampado 
de plataforma única, y la instalación en previsión de tuberías para posibles futuros servicios. 

 Los acerados se pavimentarán con solería hidráulica de 40x40 cm tomadas con mortero de 
cemento sobre solera de 10 cms de espesor de hormigón HM-20. 

Se colocarán bordillos de granito delimitando el acerado con la calzada. 
La línea de saneamiento se replanteará en el centro de la calle donde se ubicarán los 

imbornales que recogerán el agua de escorrentía. 
Instalación de canalización en vacio de PVC de diámetro 90mm para albergar futuras 

instalaciones de alumbrado público. 
 

2.3. Descripción del estado actual del espacio donde se va a 
ejecutar la obra 
 
1.3. ESTADO ACTUAL. DESCRIPCIÓN 
 

La red de Saneamiento está ocasionando filtraciones, así mismo la red de abastecimiento 
situadas muy superficiales y se producen averías constantemente. La pavimentación es base de 
mezcla bituminosa de escasa calidad y un espesor no superior a 15 cms y terminación asfáltica 
bastante deteriorada por las diferentes obras y tráfico de la vía, aporta reportaje fotográfico de la 
zona 
 
 

2.4. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la 
prevención de riesgos laborales 
 
2.4.1. Objetivos prevencionistas 
 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que 
tener presente, - algunas de las cuales son detalladas en los planos - y que van a permitir valorar y 
delimitar los riesgos que pueden originar. 
 
Asi para garantizar las medidas de seguridad de las obras se presupuestan 3.985,37 €uros en 
el Capitulo de SEGURIDAD Y SALUD  
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2.4.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
Los accesos está previsto desde el inicio y final de la Calle Paseo del Oeste, debido que el tramo de 
actuación se sitúa en el centro de la calle. Dependiendo del tipo de trabajo a realizar y dependiendo 
de lo avanzada que se encuentre la obra se cambiarán dichos accesos. 
 
 
2.4.3. Conducciones enterradas 
 
Según visita realizada IN SITU no se aprecian conducciones de electricidad, no por ello el 
Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba como promotor-constructor de las obras, deberá solicitar 
información de los servicios afectados que puedan existir en acerado o calzadas afectados por las 
obras. 
Si se tiene conocimiento de las conducciones de agua y saneamiento que están gestionadas por el 
propio ayuntamiento. 
 
 
2.4.4. Servicios afectados por las obras 
 
Red de abastecimiento 
Red saneamiento 
Red eléctrica 
 
 
2.4.5. Actividades fuera del perímetro de la obra 
 
La posible utilización de espacios o recintos de acopio de materiales fuera del ámbito de las obras se 
proveerá en el Plan de Seguridad y Salud, así como las medidas de vallado y señalización 
 
 
2.4.6. Presencia de tráfico rodado y peatones 
 
Se deberá compatibilizar el desarrollo de las obras con el paso de peatones a sus viviendas durante 
el periodo de ejecución de los trabajos, para lo que se prevé la instalación de rampas y pasarelas en 
cada uno de los accesos a las viviendas 
 
 
2.4.7. Daños a terceros 
 
Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos: 
 
• Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y 

pasos alternativos. 
• Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 
 
Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 
 
a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, vehículos y 
operarios. 
b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo. 
 
Los riesgos que pueden causar daños a terceros, se estiman que pueden ser: 
 
• Caída al mismo nivel. 
• Caída de objetos y materiales. 
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• Atropello. 
• Polvo 
• Ruido. 
 
Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas: 
• Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  
• Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso. 
• Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de 

salida de camiones y de limitación de velocidad. 
• Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la misma. 
• Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la ejecución 

de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en 
las operaciones de carga y descarga. 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos : 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
75 millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
no cumplir los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 

3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las 
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a 
partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos 
establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

• Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello 
deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 
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5. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, 
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  
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6. Gestión medioambiental 
 
6.1. Sostenibilidad ambiental 
 
6.1.1. Relación de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de 
lo posible contrarrestar cualquier efecto negativo en el medio ambiente 
 
En los puntos anteriores, se ha tratado de estudiar los problemas ambientales existentes en las 
inmediaciones de la obra, los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente donde 
se desarrollan las tareas y los probables efectos significativos que las actividades a desarrollar en la 
obra influyen en el medio ambiente. Ahora lo que vamos a  mostrar es en conjunto cual es la relación 
de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible contrarrestar cualquier 
efecto negativo que las obras pueden afectar al medio ambiente: 
 
A) Impacto sobre los recursos naturales 
 
 A.1.Desastres y accidentes mayores 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de 
incendio en esta obra  

Limpieza y orden en los trabajos X 
Eliminar llamas desnudas (calefacción, quemadores, etc.) X 
Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que 

utilicen o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) 
X 

Prohibir la acumulación de material combustible (papel, 
cartón, etc, ) cerca de los focos de ignición 

X 

Carga de combustible con el motor parado y en frío, sin 
fumar porque está prohibido y sin arrancar el vehículo 

repostado hasta haber cerrado el tapón del depósito del 
combustible 

X 

Prohibición de fumar en el recinto de la obra y de utilizar 
otros focos de ignición 

X 

Prohibición de encender fuegos en el recinto de la obra X 
Prohibición de quemar papel, cartón, maderas o residuos en 

el recinto de la obra X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 
Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal 

autorizado 
X 

Otras -- 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de 
explosión en esta obra  

Zonas de acumulación de almacenamiento, manipulación, 
envasado, etc. de gases y fluidos lo más alejado posible de 

otras actividades 
X 

Confinamiento de las zonas de riesgo X 
Prohibición de fumar y de utilizar otros focos de ignición X 

Eliminación de llamas desnudas X 
Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que 

utilicen o produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) X 

Instalación eléctrica antiexplosiva acorde con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión 

X 

Limpieza periódica de los túneles, zonas y conductos en X 
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donde puedan producirse condensaciones de disolvente, 
aceites, fibras o polvos inflamables 

Instalación de uno o más explosímetros de detección 
continua de atmósferas inflamables 

X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 
Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal 

autorizado 
X 

Otras -- 
     
 A.2.Contaminación ambiental 
 
  A.2.1.Contaminación del suelo 
   

Relación de medidas adoptadas para reducir la 
contaminación del suelo en esta obra  

Limitaciones de accesos y ocupación X 
Señalización de itinerarios de circulación de vehículos X 

Señalización de zonas de carga y descarga de materiales X 
Impermeabilización -- 

Retirada de suelos contaminados X 
Recuperación de la capa vegetal X 

Reutilización de inertes procedentes de otras obras -- 
Reducción de préstamos y de inertes a vertedero respecto al 

volumen previsto de Proyecto 
X 

Otros -- 
     
  A.2.2.Contaminación del agua 
 

Relación de medidas adoptadas para reducir la 
contaminación del agua en esta obra  

Red de saneamiento de la propia obra X 
Balsas de decantación -- 

Depuración de aguas -- 
Tratamiento de vertidos X 

Reutilización de efluentes y aguas residuales de procesos -- 
Impermeabilizaciones -- 

Otros -- 
    
  A.2.3.Contaminación atmosférica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación del aire   

Riegos en áreas de circulación y acopios X 
Uso de estabilizantes en caminos X 

Limitaciones de velocidad de circulación de vehículos X 
Pantallas o humidificadores -- 

Filtros -- 
Otros -- 

 
  A.2.4.Contaminación acústica 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir 
la contaminación acústica  
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Limitación de horarios de trabajo X 
Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Colocación de pantallas antirruido -- 
Protecciones en maquinaria -- 

Planificación de trabajos para evitar concurrencia de 
operaciones ruidosas que incremente los niveles 

X 

Planificación de operaciones para evitar coincidencia de 
operaciones ruidosas con periodos de reproducción 

-- 

Reducción de las afecciones por voladuras X 
Utilizar máquinas y equipos avanzados con niveles de 

contaminación acústica limitada 
X 

Otros -- 
     
B) Impacto sobre el patrimonio cultural 
 
 B.1 Prospecciones arqueológicas 
 

Relación de medidas adoptadas en esta obra en caso de 
aparición de restos o ruinas arqueológicas  

Paralización inmediata de trabajos que puedan afectar al 
patrimonio arqueológico 

X 

Delimitación del espacio y señalización de la zona X 
Comunicación a las autoridades de los hallazgos X 

Planificación de trabajos para impedir la concurrencia de 
actividades con las operaciones  arqueológicas 

X 

Cooperación entre equipos X 
Limitación de horarios de trabajo que puedan ocasionar 

incidencias o perturbaciones 
X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 
Otros -- 

     
C) Impacto sobre el medio urbano 
 

Relación de medidas de protección adoptadas en esta 
obra para hacer frente al impacto del entorno urbano.  

Redes de protección X 
Delimitación del espacio y señalización de las zonas X 

Limitación de accesos X 
Protección del espacio urbano (retirada, desvío o 

reposicionamiento de señales, semáforos, farolas, 
instalaciones urbanas, etc..) 

X 

Retirada de mobiliario urbano X 
Protección de árboles X 

Retirada de arbustos, setos y plantas X 
Reposiciones al finalizar las obras X 

Protección del patrimonio histórico-artístico (fuentes, 
estatuas, esculturas, fachadas protegidas, etc..) 

X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 
Otros -- 

       
 
 

6.2. Tratamiento de residuos 
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6.2.1. Antecedentes 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
Los residuos de construcción y demolición (RCDs), proceden en su mayor parte de los derribos o de 
rechazos de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la 
obra. 
Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones de 
precio que proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna 
otra operación más ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos 
municipales como los vertederos especiales de RCDs. 
En el peor de los casos (normalmente con desconocimiento de la D.F de la obra), se vierten de forma 
incontrolada, con el impacto visual y ecológico consiguiente. 
 
Los residuos de la obra se adecuarán al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, po el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Clasificación de los Resíduos Peligrosos en la Lista Europea de Residuos (LER) 
 
La definición de los RP es la contemplada en la LER, de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que 
ha sido transpuesta al derecho español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. Dentro de esta 
lista están identificados mediante asteriscos los RP, que son los que presentan algunas de las 
características de peligrosidad enumeradas en la tabla 5 del anexo I del reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986 de 14 de mayo, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 
clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo el LER 
Nº 17 al de RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA 
EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS). 
 
Este capítulo considera RP aquellos que contienen sustancias peligrosas en las mezclas o fracciones 
separadas de escombros de la construcción y la demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas). 
En este caso, sólo se consideran peligrosos una pequeña parte de los mismos, constituida por 
materiales, mezclas, lodos de drenaje, tierras o piedras que estén contaminados con sustancias 
peligrosas o que contengan mercurio, PCB’s o amianto, siendo estos últimos (materiales de 
aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto) los más abundantes entre los 
residuos 
peligrosos. 
 
Respecto a los suelos contaminados, son objeto del Plan Nacional de Suelos Contaminados, 
integrado en este Plan Nacional Integral de Residuos, elaborado siguiendo los criterios establecidos 
en el RD 9/2005, de 14 de enero. 
 
 
6.2.2. Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos 
adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que 
no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 
generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 
reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 
reflejará por: 
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•  la implantación de un registro de los residuos generados 
• la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 
modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 
generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 
el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos 
dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 
posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 
operaciones: 
 
• Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 
• Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
• En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 
• Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin 

de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo 
son al mezclarlos. 

 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 
tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 
préstamo) o en otra obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 
ingresos por la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 
del material recuperable sea máxima. 
 
 
 
6.2.3. Amianto 
 
Plan de trabajo de operaciones de desamiantado 
 

 
 
 

Resumen del Plan de Trabajo para las "operaciones de químicosado" 
 

Conforme al RD 396/2006 y la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los riesgos del 
amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, 
trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección 
de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 
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Se exponen a continuación en este documento los datos generales necesarios y conocidos de esta obra, en 
la que por existir presencia de amianto hay que desarrollar el "Plan de Trabajo" para las operaciones de 
químicosado. 
 
Estos datos, son un extracto resumido a partir de los cuales se procederá a desarrollar el Plan de Trabajo 
correspondiente.  Estos datos pretenden ser exclusivamente una guía orientativa que facilite o simplifique al 
técnico Autor del Plan de Trabajo la realización del mismo dentro de los términos y exigencias establecidas 
por la actual normativa. 

 
 Tipología y Características 

• Peso específico : 1,6  K/dm3 
• Formas disponibles en obra :   En placas          
• Peso aproximado del material de obra :             K 
• Volumen  aproximado del material de obra  :       m3 

 
Las placas de amianto-cemento son productos comerciales prefabricados constituidos por un conglomerante hidráulico 
inorgánico reforzado por fibras de amianto con o sin adición de otras fibras. En las placas tratadas en autoclave el 
conglomerante hidráulico es parcialmente sustituido por sílice en polvo, para obtener una reacción sílico-calcárea. 
 
Placas planas: Las placas de amianto-cemento planas son aquellas cuya sección transversal recta es plana. 
 
Placas onduladas: Las placas de amianto-cemento son aquellas cuya sección transversal recta está formada por 
ondulaciones regulares destinadas a asegurar la resistencia mecánica de la placa. 

Placas nervadas: Las placas de amianto-cemento nervadas son aquellas cuya sección transversal recta está formada por 
una sucesión de partes planas y de nervaduras destinadas a asegurar la rigidez y resistencia mecánica de la placa.  

Bajantes: Son las utilizadas para la evacuación de aguas, tanto de lluvia como las aguas sucias de los diferentes locales 
húmedos 

Canalones: Son los utilizados para las recogidas de aguas de cubiertas, terrazas y azoteas. 

Conducciones: Son las utilizadas para el abastecimiento del agua. 

Aislamientos y fibras: Son los utilizados como medios de aislamiento térmico y/o acústico en el edificio. 

Las disposiciones de esta ficha técnica deberían observarse en todo trabajo que se efectúe sobre materiales de cemento 
de amianto, así como sobre cualesquiera otros productos que contengan amianto, como tableros y losetas de amianto.  

RECORDAR: deberá seguirse en todo momento este "Plan de trabajo para las actividades con riesgo a exposición 
al amianto". 
 

 Plan de Trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto en esta obra 
 
La empresa que realiza los trabajos con amianto deberá presentar el "Plan de trabajo" a la Autoridad Laboral de la 
Comunidad Autónoma competente con anterioridad del inicio de los trabajos. Aquí se manifiesta los datos del 
mismo 
 

Naturaleza del trabajo y lugar en el que se efectúan los trabajos : 
Forma de presentación : 
Lugar : 
Extensión en que se encuentra : 
Dirección de la obra : 
 
Duración del trabajo y número de trabajadores implicados : 
 
 
 
Métodos empleados en la manipulación del amianto : 
 
 
 
Medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de amianto en el ambiente 
: 
 
 
 
Procedimiento a establecer para la evaluación y control del ambiente de trabajo, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 4º del Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto : 
 
 
 
Tipo y modo de uso de los equipos de protección individual : 
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Características de los equipos utilizados para la protección y la descontaminación de los trabajadores 
encargados de los trabajos y la protección de las demás personas que se encuentran en el lugar donde se 
efectúen los trabajos o en sus proximidades : 
 
 
 
 
Medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riegos a los que están expuestos y las 
precauciones que han de tomar : 
 
 
 
Medidas para la eliminación de los residuos, de acuerdo con la legislación vigente : 
 
 
 
Eliminación de todo amianto de los materiales que lo contengan antes de empezar cualquier demolición, 
siempre que técnicamente sea posible : 
 
 
 

 
 
  
Tipos de amianto que hay en la obra: 
 
 
 
 
 
Localización del punto o puntos donde se encuentra acopiado el amianto de la obra : 
 
 
 
 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Deberá seguirse el Plan de trabajo establecido para estas actividades con riesgo de exposición al amianto. 
• No se comenzarán las actividades hasta que la Autoridad Laboral no haya aprobado el Plan de trabajo. 
• Dentro de los límites de sus responsabilidades, los trabajadores deberán hacer todo lo posible por prevenir la 

presencia de amianto en suspensión en el aire del medio ambiente de trabajo. 
• Los trabajadores deberán cumplir todas las instrucciones que se les den para la prevención del desprendimiento 

de polvo de amianto en el medio ambiente de trabajo. 
• Los trabajadores deberán someterse a supervisión médica de conformidad con el Plan de Prevención de riesgos 

de la empresa.  
• Los trabajadores deberán llevar puestos aparatos individuales de toma de muestras cuando ello sea necesario 

para medir su exposición personal al polvo de amianto. 
• Los trabajadores deberán utilizar el equipo respiratorio y la ropa de protección personal que se les haya 

proporcionado cuando no sea posible aplicar otros métodos de lucha contra el polvo de amianto o cuando ello 
sea necesario como complemento de los otros métodos.  

• Los trabajadores deberán señalar a la dirección de la empresa cualesquiera circunstancias en sus tareas que 
puedan dar lugar a la exposición al polvo de amianto. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

Los principales riesgos para la salud de la exposición al amianto en suspensión en el aire son tres :  

• a) la asbestosis: fibrosis (espesamiento y cicatrización) del tejido pulmonar;  

• b) el cáncer del pulmón (carcinoma primitivo de los bronquios o pulmones);  

• c) el mesotelioma (cáncer de la pleura o del peritoneo).  
 
Otras consecuencias de la exposición al polvo de amianto entre los trabajadores pueden ser el espesamiento difuso de la 
pleura y las placas pleurales circunscritas susceptibles de calcificación, manifestaciones éstas que se consideran 
simplemente como prueba de la exposición al polvo de amianto.  
 

Todos los trabajadores de esta obra deberán recibir una copia de esta ficha Técnica. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

• Todo material que haya de utilizarse en obra y que contenga amianto deberá estar etiquetado de modo que 
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advierta al usuario sobre sus posibles riesgos para la salud y sobre las precauciones apropiadas que es menester 
tomar.  

• Los productos de cemento de amianto se entregarán siempre que sea posible, en la obra ya lista para su uso, a 
fin de que no haya necesidad de someterlos a operaciones que puedan producir polvo.  
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Se señalizará la zona de trabajo con inscripciones "Peligro inhalación de amianto", "No permanecer en esta zona 
si no lo requiere el trabajo" y "Prohibido fumar". 

• Con carácter general, siempre que sea factible durante el proceso de ejecución de la obra, los trabajos con las 
placas de amianto se realizarán en una nave o una parte separada de la obra (taller de amianto). 

• El acopio horizontal de placas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de un metro (1 m.), lastrando 
las placas para evitar su vuelo por la acción del viento. En vertical se podrán acopiar apoyándolas, con una 
inclinación de diez a uno y no superando una longitud de acopio de dos metros (2 m.). 

• Para realizar los taladros de las placas se utilizarán medios mecánicos. El diámetro del taladro será como máximo 
de dos milímetros (2 mm.) mayor que el diámetro del accesorio para la fijación 

• Toda placa superior a 1,50 m. de longitud, deberá ser manejada por dos hombres. 
 

Trabajos de demolición y de modificación  

La demolición y la modificación de edificios o estructuras fijas o móviles en los que se haya comprobado que existen 
cantidades importantes de materiales así como de aislamiento a base de amiánto susceptibles de provocar la suspensión 
de polvo en el aire sólo serán efectuadas por personas autorizadas. Cuando se descubra la presencia de materiales de 
amianto sólo después de comenzados los trabajos o cuando existan en cantidad limitada, esta parte de los trabajos 
deberán efectuarla contratistas especializados.  

Las personas autorizadas deberán, antes de que se inicie la demolición, identificar los aislamientos o revestimientos que 
contengan amianto y velar por que la remoción y la eliminación sin peligro de estos materiales se hagan con arreglo a lo 
dispuesto en la reglamentación oficial.  

Todo aislamiento térmico o acústico aplicado por pulverización, todo revestimiento y todo aislamiento suelto de naturaleza 
fibrosa deberán tratarse como si contuvieran amianto, a menos que se compruebe lo contrario.  
 
Para su identificación positiva, las muestras tomadas para verificar la presencia de amianto deberán ser analizadas en un 
laboratorio adecuadamente equipado.  
 
Trabajos de construcción, modificación y demolición  

Las personas autorizadas para proceder a los trabajos deberán velar por que, antes de iniciarlos, se cumplan los 
requisitos establecidos por la normativa y las instrucciones del fabricante.  

Todos los trabajadores que participen en los trabajos de construcción, demolición o modificación deberán ser informados 
de cualesquiera partes en las que todavía quede aislamiento a base de amianto.  

Los recursos preventivos  velarán porque ese material no se toque accidentalmente.  

Además y con carácter general tanto en edificación como demoliciones deberá tenerse presente : 

a) la ventilación general con aire limpio de las zonas de trabajo 

b) la ventilación local de operaciones, equipo y herramientas para impedir la diseminación del polvo 

c) la utilización de métodos húmedos cuando resulte apropiado (regado frecuente de elementos) 

d) la separación de los lugares de trabajo en que se realizan operaciones de trabajo con el fibrocemento, en especial 
cuando puedan originar un desprendimiento de polvo de amianto en el medio ambiente de trabajo. 

Los productos de amianto deberán entregarse en la obra preparados para no tener que realizar ninguna aplicación ni 
trabajo sobre los mismos, no obstante como siempre no es posible, deberán utilizarse herramientas manuales, o 
herramientas mecánicas de baja velocidad que produzcan polvo grueso o virutas, en lugar de máquinas de alta velocidad 
o que cortan el material por abrasión.  

Cuando se utilicen herramientas mecánicas de alta velocidad, deberán ser dotadas de equipo eficiente de extracción del 
polvo, especialmente concebido con este fin.  

Para cortar material que contenga amianto no deberán emplearse discos abrasivos o discos cortadores de obras de 
fábrica.  

Las placas que hayan de fijarse a cierta altura deberán perforarse, recortarse o escofinarse antes de su colocación.  

Cuando sea necesario trabajar sobre placas que ya estén a cierta altura, deberá utilizarse un respirador.  
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Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios del polvo producido al cortar utilizando para ello equipo portátil de 
aspiración. 

Los suelos deberán humedecerse bien antes de barrerlos.  
 

Eliminación de los residuos  

Los fragmentos y los recortes de cemento de amianto deberán ser recogidos y eliminados por un procedimiento que no 
produzca polvo.  
Las virutas y el polvo provenientes de las operaciones de manipulación y trabajo deberán humedecerse, siempre que sea 
posible, y colocarse en sacos impermeables cerrados, debidamente identificados o eliminarse por cualquier otro 
procedimiento aprobado de conformidad con la normativa vigente. 
Siempre que sea posible, los residuos deberán humedecerse con objeto de reducir el desprendimiento de polvo durante el 
cierre de los sacos o en caso de rotura de éstos.  
 
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios mediante la utilización regular de un equipo de aspiración adecuado. 
 
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según los planos 
• Taller de manipulación y operaciones con las placas : Según los planos 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

6.3. Prevención y Salud en el trabajo 
 
6.3.1. Efectos sobre la salud de los trabajadores 
 
El cambio de los procesos constructivos, de las máquinas y equipos a utilizar, la generación de los 
residuos, emisiones y vertidos, el el mejor envasado y recogida de los mismos, toxicidad y 
peligrosidad, la manipulación de los residuos, la disminución de los niveles de contaminación y otros 
fenómenos, también suponen una mejora en el efecto sobre la salud de los trabajadores. 
 
La adopción de medidas de protección sobre el medio ambiente incluye notables aspectos 
intangibles, como: 
os a considerar en el análisis de aspectos intangibles 
• Impacto sobre el medio ambiente 
• Efecto sobre la salud de los trabajadores 
• Mejora en las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores 
• Aumento de la productividad, mejora de la calidad y ambiente laboral por adopción de 

tecnologías menos contaminantes 
• Reduce el riesgo de ocasionar daños al medio ambiente y en consecuencia a las personas y 

trabajadores 
• Mejora de las condiciones laborales 
• Accidentes durante el transporte de los residuos 
• Escapes y fugas en los depósitos de almacenamiento 
• Contaminación del suelo 
• Impacto en empresas o viviendas cercanas 
• Influencia en la imagen de la empresa 
 
 
6.3.2. Mejora de las condiciones laborales 
 
Uno de los aspectos primordiales es motivar a todos los trabajadores de la empresa, ya que son ellos 
los que están más en contacto con los residuos y la forma en que trabajan puede contribuir a su 
generación, por lo que desempeñan un papel fundamental para identificar problemas y plantear 
soluciones.  
También es importante que comprendan los motivos de llevar a cabo la protección del medio 
ambiente y como a su vez influye en la mejora de las condiciones de trabajo y de su seguridad y 
salud, que se familiaricen con los cambios que se propongan y se sientan parte importante del 
programa de actuaciones, lo que se llevará a cabo mediante la formación y el reconocimiento de sus 
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aportaciones. 
 
Implicar a todos los trabajadores de la empresa: 
 

A) Formarlos en materia de protección medioambiental, para que conozcan sus 
responsabilidades y las consecuencias para su seguridad y la del medio ambiente del 
inadecuado desempeño de sus funciones: 
 

Objetivos:  
 

La prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo 
de la obra permitirá que el desarrollo de la misma sea respetuosa con el 
medio ambiente, con los recursos naturales, el patrimonio cultural y 
arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano, 
mejorando además la seguridad y salud durante el proceso constructivo. 

 
 
B) Motivarlos para obtener su colaboración. 

 
Objetivos:  

 

Concienciación social de los trabajadores para promover actitudes que 
mejoren el impacto ambiental de la obra. 

 
 
Todo ello en línea con el principio de prevención establecido en la legislación medioambiental 
comunitaria y en la norma UNE-EN ISO 14001. 
 
 

6.4. Acondicionamiento exterior y medioambiental 
 
6.5. Movimiento de tierras 
 
El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio 
ambiente, con el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restituyendo las 
especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de 
las obras realizadas. 
 
Se deberá realizar las operaciones de movimientos de tierras que permitan la realización del 
ajardinamiento o plantaciones y , consistirán en nivelar el terreno retirando la tierra sobrante de unos 
lugares para depositarla en los lugares en que se la necesita para conseguir la superficie requerida o 
las cotas a alcanzar. 
 
Se extremarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio 
natural. 
 
 

6.6. Reposición de servicios 
 
Al finalizar las actividades en la obra y antes de la entrega de la misma, se procederá  a la reposición 
de todos los servicios e infraestructuras que se hayan visto afectados por las actividades 
desarrolladas directa o indirectamente en la obra. 
La correcta reposición de estos servicios permitirá seguir manteniendo unas condiciones medio 
ambientales que permitan garantizar un impacto mínimo. 
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Reposición de vallados de zonas o áreas protegidas 
 
Se procederá a la reposición de todos aquellos vallados de las zonas protegidas que se han visto 
afectados por la ejecución de las obras. La localización y características de las mismos serán las que 
se establecen. en los Planes establecidos por la Comunidad autónoma para cada zona. 
 
• La reposición del vallado incluye la reposición de la señalización medio ambiental igualmente 

afectada. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
 
Reposición de caminos 
 
Se procederá a la reposición de los caminos y vías que se han visto afectadas por el tránsito de 
vehículos o interrumpidos por la ejecución de las obras. 
 
• La reposición de los caminos incluye la reposición de la señalización medio ambiental afectada 

(señales indicadoras de especies, señalización de cruces y caminos, etc..) y del mobiliario 
ambiental (papeleras, anidamientos, áreas de descanso, etc.) igualmente afectados. 

• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no utilizados en la reposición, 
como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

 
Reposición de líneas eléctricas 
 
Finalizadas las obras, se deberá proceder a la reposición de las líneas eléctricas aéreas que 
atraviesan la zona donde se realizó la obra, siguiendo los trazados establecidos en el proyecto de 
ejecución.  
 
• La reposición de los tendidos eléctricos incluye la señalización de los mismos para evitar 

accidentes, así como el mantenimiento de las distancias de seguridad a los árboles y 
edificaciones existentes. 

• Se retirarán las sobras de conductos, materiales, herramientas y restos no utilizados en la 
reposición, no abandonando ningún residuo, y en especial piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

 
Reposición de riegos y acequias 
 
Se procederá a la reposición de los sistemas de riego y acequias que se han visto afectados por la 
ejecución de las obras, siguiendo el trazado establecido en el proyecto de ejecución.  
Se procurará su integración en el medio ambiente utilizando técnicas, productos y materiales acordes 
con el mismo.  
 
• La reposición de los sistemas de riego y acequias incluye la señalización de los mismos (señales 

indicadoras de especies, señalización de cruces y caminos, etc..), así como las barreras, 
barandillas de protección y defensas en los puntos en que supongan un riesgos. Igualmente de 
los puentes y cualquier otro medio que permita el tránsito seguro de personas. 

• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no utilizados en la reposición, 
como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. siendo respetuosos con el medio ambiente. 

 
 

6.7. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
• Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va 

a limpiar. 
• Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso 

de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 
• Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo 
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que los envases de los productos de limpieza utilizados. 
• La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratados, de manera que el impacto final sobre el medio 
ambiente sea mínimo. 
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7. Prevención de riesgos 
 
7.1. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
7.1.1. Unidades de obra 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 
m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que haya 
protecciones.  
 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes - 
Transportes de tierras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones de transporte de tierras con las que se han tenido en cuenta para el transporte de tierras extraídas de la 
excavación de la obra. 
Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques contra objetos 
inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques contra objetos 
móviles.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento por vuelco de 
máquinas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán limpias de barro las 
ruedas para no manchar las calles. 
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante zahorras, 
escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la zona de 
trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la circulación junto a los bordes 
de la excavación. 
El acceso al vaciado se realizará mediante rampa. 
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 
El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. Las pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 8% en tramos 
curvos. 
Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de barro o de grasa 
los peldaños y pates.  
Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la excavación, en caso 
contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 
La rampa de acceso permanecerá siempre limpia. 
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él designado. 
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, los seguros 
sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los trabajos en esta obra. 
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
 
 

 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - 
Excavación zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Una vez replanteadas las zanjas de excavación, se realizarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 
maquinaria prevista, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00 m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60 cm. de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30 m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0,90 m. de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá 
uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Limpieza y orden en la obra.    
 
 

 
 
Edificación - Estructuras - Acero - Soportes - Soportes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Colocación en la estructura de los soportes de perfilería metálica, tal como se indica en el proyecto de ejecución. 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
Elevación de perfilería y su transporte al tajo. Puesta en obra de la misma. Nivelación y montaje de elementos y la unión o 
ensamblado de las piezas entre sí conforme se especifica en el proyecto. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Vuelco de las pilas de 
acopio de perfilería.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Desprendimiento de cargas Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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suspendidas.  

 - Derrumbamiento por golpes 
con las cargas suspendidas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamientos por objetos 
pesados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Golpes y/o cortes en manos 
y piernas por objetos y/o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelco de la estructura.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Quemaduras.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Radiaciones por soldadura 
con arco.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contacto con la corriente 
eléctrica.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión de botellas de 
gases licuados.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Incendios.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Intoxicación.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usará el arnés de seguridad en trabajos en altura, se colocarán líneas de vida con poco recorrido, éstas siempre serán 
de acero. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Realizaremos el transporte de los elementos mediante eslingas de acero enlazadas y provistas de gancho con pestillos de 
seguridad. 
Se habilitarán espacios determinados para el acopio de la perfilería, según se señale en los planos. 
Se compactará aquella superficie del solar que deba de recibir los transportes de alto tonelaje, según se señale en los 
planos. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente  sobre durmientes de madera de soportes de cargas estableciendo capas hasta una 
altura no superior a 1.50 m. 
Los perfiles se apilarán clasificados en función de sus dimensiones. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizontales. Cada capa a apilar se dispondrá en sentido perpendicular a 
la inmediata inferior. 
Colocaremos redes de seguridad horizontales. 
Las redes se revisarán puntualmente al concluir un tajo de soldadura con el fin de verificar su buen estado. 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de soldador. 
Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. Se evitará el oxicorte en altura, en la intención de 
evitar riesgos innecesarios. 
Las maniobras de ubicación in situ de los perfiles serán gobernadas por tres operarios. Dos de ellos guiarán el perfil 
mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las directrices del tercero. 
Usaremos equipos de protección para soldadura completos. 
Una vez montada la primera altura de pilares, se tenderán bajo esta, redes horizontales de seguridad. 
Se prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo. Se exige el uso de recoge pinzas. 
Las botellas de gases en uso en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas correspondiente. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 

 
 
Edificación - Estructuras - Acero - Arriostramientos - De soportes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Colocación y montaje del arriostramiento de soportes compuesto por perfiles de acero, colocado en obra sobre elementos 
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estructurales unidos y anclados convenientemente, para formación de arriostramiento conforme se especifica en el 
proyecto.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Limpieza y preparación puntos de unión. 
Replanteo y marcado de ejes. 
Colocación y fijación provisional de arriostramientos. 
Nivelación y aplomado. 
Ejecución de las uniones. 
Reparación de defectos superficiales. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas al mismo nivel.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Desprendimiento de cargas 
suspendidas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamientos por objetos 
pesados.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y/o cortes en manos 
y piernas por objetos y/o 
herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usará el arnés de seguridad en trabajos en altura, se colocarán líneas de vida con poco recorrido, estas siempre serán 
de acero. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Se habilitarán espacios determinados para el acopio de perfilería en general, según se señale en los planos. 
Los arriostramientos se apilarán ordenadamente  sobre durmientes de madera de soportes de cargas estableciendo capas 
hasta una altura no superior a 1.50 m. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizontales. Cada capa a apilar se dispondrá en sentido perpendicular a 
la inmediata inferior. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 
Se mantendrá el orden y limpieza en el tajo. 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Barandillas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de las barandillas, según los planos del proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Caída de elementos de 
carpintería metálica sobre las 
personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Los derivados de los 
medios auxiliares a utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra para evitar 
los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en 
obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para evitar 
los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar trabajar sobre 
superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo entorno a 
los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales 
del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están previstos en los planos. 
Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para evitar accidentes por protecciones 
indebidas. 
Se prohíbe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, para evitar los riesgos por posibles 
desplomes. 
 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Cierres 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de cierres, según los planos del proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de elementos de 
carpintería metálica sobre las 
personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Los derivados de los Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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medios auxiliares a utilizar.  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra para evitar 
los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en 
obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o atados), nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para evitar 
los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar trabajar sobre 
superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo entorno a 
los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales 
del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos que están previstos en los planos. 
 

 
 
Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Vallado de parcelas - Ejecución de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Una vez replanteadas las zanjas de excavación, se realizarán los trabajos propios mediante retroexcavadora, hasta llegar a 
la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
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correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60 cm. de profundidad. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0,90 m. de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá 
uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Limpieza y orden en la obra.    
 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - Rejillas y difusores 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación de las rejillas y difusores de aluminio, 
material inoxidable o tratado de forma que se garantice su inalterabilidad frente al aire húmedo. 
Estará dotado de un sistema de fijación mediante tornillos, patillas de anclaje y pernios. 
Las lamas podrán ser fijas u orientables, conforme se especifique en la Documentación Técnica. 
Se tendrá un especial cuidado en colocarlas exactamente en los puntos reflejados en los planos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura. 
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Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacenado de las rejillas se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos por interferencias 
en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla delimitadora de apertura, 
para eliminar el riesgo de caída. 
Los rejillas a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un 
mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 
 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tubos - PVC 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, en el lugar establecido en el proyecto, 
hasta su posterior puesta en obra. Se utilizarán tubos de PVC, según lo establecido en el proyecto de ejecución de las 
obras, para pequeños diámetros y presiones bajas. El PVC utilizado será rígido y no plastificado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal menester. 
Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 
elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente capacitado. 
El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
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Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de tubos. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tuberías en zanja - Excavación en zanja  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
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Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 
 
Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tuberías en zanja - Relleno y 
compactación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto es: 
 

• Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su aplastamiento. 

• Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y apisonada. 

• En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 
95% en el resto del relleno. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de accionamiento 
neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
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Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Macizos y obras de fábrica - Obras de 
fábrica - Prefabricados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan las operaciones previstas para la puesta en obra de la estructura prefabricada de 
hormigón armado, consistentes en el replanteo, colocación de los elementos, nivelación de los mismos, y sujeción mediante 
puntales.  
 
La colocación de los prefabricados se realizará mediante grúa, éstos serán puestos en obra suspendiéndolos al menos de 
dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de cargar el elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado 
con el aplomado, antes de proceder a la fijación del elemento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes a las personas por 
el transporte en suspensión 
de grandes piezas.   

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamientos durante 
maniobras de ubicación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelco de piezas 
prefabricadas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Desplome de piezas 
prefabricadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes o golpes por manejo 
de maquinas-herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Aplastamientos de manos o 
pies al recibir las piezas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Los derivados de la 
realización de trabajos bajo 
régimen de fuertes vientos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal 
menester. 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen 
los elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los elementos prefabricados mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 
El izado de los prefabricados se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación y ensamblaje deberán ser efectuados bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente 
capacitado. 
El elemento prefabricado se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin y de los hierros de 
ensamblaje salientes para su colocación definitiva. 
Los elementos verticales no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén debidamente 
anclados por los puntales y enroscada a tope la tuerca que la sujeta. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de prefabricados. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Gas - Vacío 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del sistema completo de vacío, siguiendo 
las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de instalación de canalizaciones de la red de distribución, fijación de las 
mismas, sistemas de control y pruebas de servicio. 
La instalación, conforme se especifica en el proyecto, se compone de los siguientes elementos: 
a) El grupo generador de vacío, que estará compuesto por dos unidades productoras de vacío como se especifica en el 
proyecto de ejecución. Ambas unidades estarán conectadas al depósito acumulador y la salida de aire conectada estará 
conectada a los tubos de evacuación. Los motores de las unidades estarán conectados a tierra. 
b) El cuadro eléctrico estará conectado a las unidades productoras de vacío y al depósito regulador, permitirá controlar 
manual y automáticamente el funcionamiento de la central. Estará conectado con el sistema de control, con la red general 
de electricidad y a tierra. 
c) El vacuostato del depósito acumulador se conectará con el cuadro eléctrico y se unirá a la red de distribución a través de 
dos filtros dispuestos en paralelo. 
d) El recipiente colector de secreciones y residuos se dispondrá con anterioridad a los filtros de bacterias. 
 
Cualquier parte de la red quedará separada al menos cinco centímetros de la instalación eléctrica. 
El aire aspirado por las unidades productoras de vacío, será evacuado por conductos verticales a ellas conectados y con 
salida por encima del nivel de cubierta del propio edificio y de los edificios vecinos, y alejados de ventanas y tomas de aire. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Quemaduras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos, 
directos, e indirectos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Incendio y explosiones.  Media  Extremadamente Importante  No eliminado    



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 36

 

dañino  

 - Proyecciones de partículas.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Afecciones en la piel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
No se soldará con botellas expuestas al sol. 
El transporte de las botellas de gases deben realizarse sobre carros portabotellas. 
Las botellas y bombonas deberán de estar en posición vertical al ser utilizadas. 
No se utilizarán los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
Los huecos en patinillos, patios o zonas expresamente preparadas para instalación de conductos verticales deberán ser 
protegidos y, en cualquier caso, el trabajador debe ir protegido con arnés de seguridad tanto a la hora del aplomado y 
presentación como en la instalación definitiva. 
Mantener iluminadas las zonas de trabajo, entre 200-300 lux. Es conveniente que los equipos de iluminación dispongan de 
accesorios estancos a la humedad. 
Mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Es necesario mantener la vigilancia de los manómetros, racores y mangueras. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antirretroceso de llama. 
Se prohíbe soldar en zonas no ventiladas, especialmente si se emplea plomo. 
No soldar con botellas expuestas al sol. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Sumidero 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico perforado de 1/2 pie de espesor, sentado 
con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, con rejilla y marco de acero 
galvanizado, realizado sobre solera de hormigón en masa. Totalmente montado, conexionado y probado. 
Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable colocado a la salida del sumidero para 
garantizar el sello hidráulico, incluyendo el relleno del trasdós con hormigón. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Replanteo y trazado del sumidero. 
Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
Formación de agujeros para conexionado de tubos. 
Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 
Colocación del sifón en línea. 
Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos. 
Relleno del trasdós. 
Colocación del marco y la rejilla. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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partículas  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Pozo de registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Realización y montaje de pozo de registro compuesto por elementos prefabricados de hormigón en masa y fábrica de 
ladrillo cerámico perforado formado por: solera de de hormigón armado con malla electrosoldada dispuesto en la cara 
superior de la solera; cono asimétrico para brocal de pozo de registro, prefabricado de hormigón en masa, con junta de 
goma con cierre de marco y tapa de fundición instalado en aceras, zonas peatonales o aparcamientos comunitarios. Incluso 
anillado superior, relleno perimetral con hormigón en masa del trasdós del pozo, conexiones y remates, formación de canal 
en el fondo del pozo, junta expansiva para sellado de juntas, recibido de pates, recibido de marco y ajuste entre tapa y 
marco con material elastómero.  
Totalmente terminado, conexionado y probado.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Replanteo y trazado del pozo en planta y alzado. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Colocación del mallazo. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación del arranque de fábrica. 
Montaje de las piezas premoldeadas. 
Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 
Sellado de juntas. 
Colocación de los pates. 
Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 
Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Entibaremos los pozos excavados cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera o lo 
especifique el estudio geotécnico. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Vallaremos toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas y pozos. 
No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de arqueta enterrada, conforme se especifica el proyecto de ejecución, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento sobre solera de hormigón en masa, con 
formación de pendiente mínima del 2% con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de 
cemento formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con 
cierre hermético al paso de los olores mefíticos.  
Se incluye colocación de piezas de PVC para encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los 
correspondientes  
empalmes y asentándolas convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y 
remates.  
Totalmente terminada, conexionada y probada. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  
 

Replanteo de la arqueta. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 
Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 
Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Decorativos - PVC 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza y secado de la superficie. 
Se hará el replanteo en el paño, ajustándose al despiece de la Documentación Técnica. 
El adhesivo recomendado por el fabricante, se colocará simultáneamente sobre paramento y placa.  
Transcurrido un tiempo de la colocación del adhesivo, se colocarán las placas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Cortes por uso de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y pinchazos en las 
manos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Intoxicación.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar los accidentes por tropiezos o por 
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pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla central de control 
de apertura máxima, para garantizar su estabilidad. 
Las plataformas sobre andamio tubular ubicados a 2 o más metros de altura, estarán recercadas de barandillas sólidas de 
90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié, para evitar los accidentes de caída de otro nivel. 
Las plataformas tubulares sobre ruedas no se pondrán en servicio sin antes haber ajustado los frenos de rodadura, en 
evitación de accidentes por movimientos indeseables, (o descontrolados). 
En la formación de plataformas de trabajo, se prohíbe expresamente utilizar de apoyo bidones, mesas, pilas de material, 
escaleras apoyadas contra paramentos, etc., para evitar los accidentes por interferencias, tropiezos o sobreesfuerzos. 
Se taparán las canaletas de conducción eléctrica empotradas en el pavimento, tendiendo sobre ellas tableros que impidan 
los tropezones y caídas al mismo nivel. 
Se prohíbe ascender a escaleras de mano, en descansillos y tramos de escaleras, sin estar sujeto con el arnés de 
seguridad. 
Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente de aire suficiente como para la 
renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones. 
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes. Este almacén mantendrá 
siempre la ventilación constante, para evitar la condensación de vapores. 
Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar perfectamente cerrados, en evitación de las 
atmósferas nocivas. 
Los productos de PVC empleados como revestimientos se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, 
para evitar posibles incendios. 
Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta de acceso a los almacenes de colas y 
disolventes y a los de productos de PVC. 
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada almacén. 
En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un letrero de "prohibido fumar". 
Se prohíbe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y grapadoras, con el fin de evitar tropiezos 
cortes o pinchazos. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las zonas de obra, en 
fases, con riesgo de caída de objetos. 
Las plataformas de trabajo deberán ser como mínimo de 0,60 m.  
Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Barnices 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de barnices, la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
A continuación se procederá a la aplicación del barniz a brocha o pistola, en número de manos señalado por el fabricante, 
procurando la impregnación de los poros de la superficie del soporte. 
El rendimiento así como el tiempo mínimo de secado entre ambas manos serán los especificados por el fabricante. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contactos con substancias 
corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 
compresores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, 
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" y otra de 
"prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de 
sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente 
cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse 
el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para evitar los accidentes 
por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de 
trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios 
de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango aislante>> y rejilla de 
protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por <<corriente de 
aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación 
de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda higiene personal, 
antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas 
inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del arnés de 
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, bajo el tajo de pintura de 
cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura de carriles, en 
prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - PVC 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan : 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento. Sobre ésta se extenderá una o más 
capas de pasta de alisado, hasta conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento de desconchados e irregularidades 
que hayan quedado en la capa de mortero. 
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, evitando la existencia de corrientes de aire en el local. 
Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo, se colocarán las tiras o losetas por 
presión y teniendo la precaución de que no queden bolsas de aire o bultos debidos al exceso del adhesivo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Corte por manejo de 
herramientas de corte.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Quemaduras por manejo de 
sopletes.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar los accidentes por tropiezos o por 
pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente de aire suficiente como para la 
renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones. 
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes. Este almacén mantendrá 
siempre la ventilación constante, para evitar la condensación de vapores. 
Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar perfectamente cerrados, en evitación de las 
atmósferas nocivas. 
Los productos de PVC empleados se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, para evitar posibles 
incendios. 
Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta de acceso a los almacenes de colas y 
disolventes y a los productos de PVC. 
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada almacén. 
En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un letrero de "prohibido fumar". 
Se prohíbe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y grapadoras, con el fin de evitar tropiezos 
cortes o pinchazos. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las zonas de obra, en 
fases, con riesgo de caída de objetos. 
Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas 
adversas. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - Goma 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan : 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento. Sobre ésta se extenderá una o más 
capas de pasta de alisado, hasta conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento de desconchados e irregularidades 
que hayan quedado en la capa de mortero. 
Pavimento de goma adherido : 
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, evitando la existencia de corrientes de aire en el local. 
Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo, s  
Pavimento de goma recibido con cemento : 
Para la colocación de las tiras, se hará un replanteo previo en seco, solapando los rollos y habiendo cortado previamente el 
superior por regla. 
Seguidamente, se extenderá la lechada de cemento sobre toda la superficie de la cara inferior de las tiras, procurando que 
quede bien rellena toda la impresión, y sobre la superficie del mortero. 
A continuación, se colocarán las tiras en su posición definitiva, por presión, teniendo la precaución de que no queden zonas 
sin cemento o bultos debidos al exceso del mismo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Corte por manejo de 
herramientas de corte.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Quemaduras por manejo de 
sopletes.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar los accidentes por tropiezos o por 
pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente de aire suficiente como para la 
renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones. 
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes. Este almacén mantendrá 
siempre la ventilación constante, para evitar la condensación de vapores. 
Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar perfectamente cerrados, en evitación de las 
atmósferas nocivas. 
Los productos de goma empleados se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, para evitar posibles 
incendios. 
Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta de acceso a los almacenes de colas y 
disolventes y a los productos de goma. 
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada almacén. 
En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un letrero de "prohibido fumar". 
Se prohíbe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y grapadoras, con el fin de evitar tropiezos 
cortes o pinchazos. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las zonas de obra, en 
fases, con riesgo de caída de objetos. 
Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas 
adversas. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Baldosa 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena; sobre ésta irá extendiéndose el mortero de cemento, 
cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco espolvorearemos éste con cemento. 
Humedecidas previamente, las baldosas las colocaremos sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente extenderemos la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el relleno de 
juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Exposición al ruido  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmóferas 
pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Piedra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose el mortero de 
cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas para el relleno de juntas, 
y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas 
pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
 
 

 
 
Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Terrazo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose el mortero de 
cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. 
Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de juntas, y una vez seca 
se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en atmósferas 
pulverulentas. 
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a sotavento, para evitar 
en lo posible respirar los productos del corte en suspensión. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas establecidas en la fase 
de estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente apiladas dentro de las cajas 
de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de jaulones de transporte, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro pavimento resbaladizo>>. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la electricidad. 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los accidentes por riesgo 
eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto con los cepillos y las 
lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados inmediatamente de la planta. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación 
mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a instalar, 
situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
 
 

 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Alcantarillado - Pozo de registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Realización y montaje de pozo de registro compuesto por elementos prefabricados de hormigón en masa y fábrica de 
ladrillo cerámico perforado formado por: solera de de hormigón armado con malla electrosoldada dispuesto en la cara 
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superior de la solera; cono asimétrico para brocal de pozo de registro, prefabricado de hormigón en masa, con junta de 
goma con cierre de marco y tapa de fundición instalado en aceras, zonas peatonales o aparcamientos comunitarios. Incluso 
anillado superior, relleno perimetral con hormigón en masa del trasdós del pozo, conexiones y remates, formación de canal 
en el fondo del pozo, junta expansiva para sellado de juntas, recibido de pates, recibido de marco y ajuste entre tapa y 
marco con material elastómero.  
Totalmente terminado, conexionado y probado.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Replanteo y trazado del pozo en planta y alzado. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Colocación del mallazo. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación del arranque de fábrica. 
Montaje de las piezas premoldeadas. 
Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 
Sellado de juntas. 
Colocación de los pates. 
Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 
Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Entibaremos los pozos excavados cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera o lo 
especifique el estudio geotécnico. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Vallaremos toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas y pozos. 
No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
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Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Edificación - Urbanización interior de la parcela - Piscinas - Ejecución del Vaso - Solera 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de la solera, consisten en el armado previo, nivelación y hormigonado, 
conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
El hormigón se depositará directamente sobre la solera, para esparcirlo y posteriormente vibrarlo convenientemente. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes con herramienta 
manual.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes y atrapamientos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de materiales o 
partículas, durante tareas de 
corte de materiales o durante 
el vertido de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El ascenso y descenso de los operarios se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
Los operarios caminarán apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 
La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separado del lugar de montaje. 
Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogen. 
Realizaremos el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Colocaremos protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
Una vez concluido, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior 
retirada. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 

 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 
m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones.  

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Hormigón armado - Balcones y 
voladizos - Impermeabilización de losa en voladizo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para impermeabilización de losa en voladizo con lámina de betún modificado solapada al paramento 
vertical, acabado con piezas de rasilla cerámica fina con borde libre con rasilla de cerámica con goterón, colocada con 
mortero mixto 1:2:10, sobre capa de protección de mortero de cemento, conforme se especifica en el proyecto de ejecución 
de la obra, incluyendo carga manual de escombro sobre contenedor. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Preparación y saneado de superficies. 
Colocación de piezas de rasilla 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 50

 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Hormigón armado - Losas - 
Refuerzo de losa 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 
Operaciones previstas para refuerzo de losas, mediante zuncho de perfiles en L laminados en caliente, colocado en las 
aristas inferiores de la losa, empotrado en el paramento vertical y atirantado por los laterales con perfiles de acero, fijados al 
paramento vertical con tacos químicos y ataconado con la losa con mortero polimérico de reparación tixotrópico y de 
retracción controlada, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra, incluyendo carga manual de escombro 
sobre contenedor. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Preparación y saneado de superficie de hormigón. 
Colocación de perfiles de refuerzo mediante tacos químicos. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Madera - Soportes - Sustitución de 
soportes de madera 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en el apuntalamiento de suelos previo a la restitución de los soportes de madera 
afectados en la rehabilitación de la estructura, conforme se establece en el proyecto de obra. 
Los soportes a utilizar dispondrán de protección superficial frente a agentes bióticos.  
Una vez colocados, se comprobará su perfecta nivelación antes de proceder a su atornillado a las placas de espera o 
ángulos de enganche de los pilares o vigas. Se comprobará su perfecta colocación antes de proceder a su apuntalamiento. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Apuntalamiento de estructura. 
Retirada de soportes. 
Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de los soportes. 
Colocación y fijación provisional del soporte. 
Aplomado y nivelación. 
Ejecución de las uniones. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.                   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o caídas de estos. 
Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de soportes y elementos suspendidos, en prevención del riesgo de 
desplome. 
Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y provistas de ganchos con pestillos de 
seguridad. 
La colocación de las vigas se realizará mediante la ayuda de camión-grúa. 
El izado de los soportes de madera se ejecutara suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca 
estable. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Cantería - Muros - Cosido estático 
de pared de piedra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización del cosido estático de pared mediante grapas, con armadura de acero en barras 
corrugadas B 500 S, colocada en el orificio practicado en la obra y relleno con inyección de mortero polimérico de cemento 
con resinas sintéticas y fibras, fluido y de retracción controlada, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, 
incluyendo carga manual de escombro sobre contenedor. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Realización de orificios para relleno de mortero. 
Inyección de mortero polimérico. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Dermatosis por contactos Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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con sustancias químicas  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Cantería - Muros - Sellado de 
grietas en paramentos de piedra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización del sellado de grietas en paramentos de piedra con inyección de adhesivo a base 
de resinas epoxi sin disolventes, de dos componentes y baja viscosidad, conforme se especifica en el proyecto de 
ejecución, incluyendo carga manual de escombro sobre contenedor. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Inyección de adhesivos. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Cantería - Arcos - Arcos de 
dovelas de piedra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de arco de piedra natural caliza mediante dovelas con acabado abujardado, escuadradas y trabajadas en taller, 
con sección trapezoidal según plano de detalle establecido en el proyecto de ejecución de la obra. 
Se contempla la ejecución del arco, montaje y retirada del cimbrado, nivelación y aplomado de las dovelas, asiento, 
rejuntado y limpieza.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  

 
Colocación de cimbras y apeos. 
Replanteo de las dovelas. 
Colocación de las dovelas. 
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Tanteo con regla, nivel y plomada, rectificando su posición mediante golpeo. 
Retundido, refino y rejuntado del conjunto del arco. 
Limpieza del paramento. 
Retirada de cimbras y apeos. 
Repaso del intradós. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio 
utilizar el arnés de seguridad. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de seguridad, en 
prevención de riesgo eléctrico. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
El material se izará sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo suministre el fabricante, para evitar los 
riesgos por derrame de la carga. 
Las dovelas de piedra transportadas con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 
carga. 
Las dovelas de piedra sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando 
que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 
Se prohíbe concentrar las cargas de dovelas sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar 
las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe un régimen de vientos 
fuertes. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Limpieza y orden en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de fachadas y particiones - Defensas - Reparación 
de barandilla 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación puntual de barandilla, con suplemento o sustitución de travesaños o barrotes con soldadura y acabado pintado 
con 2 capas de imprimación antioxidante y 2 capas de acabado con pintura metálica anticorrosiva 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Desmontaje de elementos deteriorados. 
Operaciones de saneamiento y/o recambio de travesaños y barrotes. 
Aplicación de capas protectoras. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para evitar 
los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra incluyendo el equipo eléctrico de soldadura, estará dotada de toma de tierra en 
combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos cuando sea necesario o el riesgo 
de caída a distinto nivel sea evidente. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Depósitos - Reparación 
depósitos de gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y piezas deterioradas de la instalación del depósito de gas. Se incluyen 
las operaciones de sustitución y las pruebas de servicio que fuesen necesarias para comprobar el funcionamiento correcto 
de la instalación. 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  

 
Preparación del espacio de trabajo. 
Desmontaje, retirada y reparación de piezas, elementos defectuosos de la instalación. 
Fijación de elementos y montaje de piezas. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
cables.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Los derivados de los 
medios auxiliares utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Antes del acceso a la manipulación del depósito se comprobará que no hay presión alguna en el interior del mismo. 
Se comprobará que las conducciones de entrada tienen las llaves de paso cerradas. 
Se ventilará convenientemente la zona. 
Se establecerá el "Plan de trabajo para acceso al espacio confinado", siguiendo las especificaciones establecidas en el 
mismo, e incluyendo la hoja de acceso al espacio confinado. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante un 
comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de asilamiento II o 
estarán alimentados a tensión inferior a la tensión de seguridad mediante transformadores de seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán dotados de 
doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - 
Reparación de pozo de registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y partes del pozo de registro compuesto por elementos prefabricados de 
hormigón en masa y fábrica de ladrillo cerámico perforado formado por: solera de de hormigón armado, cono asimétrico 
para brocal de pozo de registro, prefabricado de hormigón en masa, con junta de goma con cierre de marco y tapa de 
fundición. Incluso anillado superior, relleno perimetral con hormigón en masa del trasdós del pozo, conexiones y remates, 
formación de canal en el fondo del pozo, junta expansiva para sellado de juntas, recibido de pates, recibido de marco y 
ajuste entre tapa y marco con material elastómero.  
Totalmente terminado, conexionado y probado.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo y trazado del conducto o tramo a reparar en planta. 
Realización de la zanja y la excavación 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Colocación del mallazo. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación del arranque de fábrica. 
Montaje de las piezas premoldeadas. 
Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 
Sellado de juntas. 
Colocación de los pates. 
Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 
Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - 
Reparación de sumidero 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y partes del sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo 
cerámico perforado de 1/2 pie de espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente con mortero 
de cemento, con rejilla y marco de acero galvanizado, realizado sobre solera de hormigón en masa. Totalmente montado, 
conexionado y probado. 
Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable colocado a la salida del sumidero para 
garantizar el sello hidráulico, incluyendo el relleno del trasdós con hormigón. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo y trazado del sumidero. 
Realización de la excavación 
Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
Formación de agujeros para conexionado de tubos. 
Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 
Colocación del sifón en línea. 
Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos. 
Relleno del trasdós. 
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Colocación del marco y la rejilla. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Saneamiento - 
Reparación de colector enterrado 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de colectores enterrados, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre 
cama o lecho de arena, debidamente compactada y nivelada mediante equipo manual con pisón vibrante, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior.  
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Retirada de elementos defectuosos o en mal estado. 
Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 
Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 
Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja. 
Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. 
Limpieza de la zona a unir con el líquido limpiador, aplicación del adhesivo y encaje de piezas. 
Ejecución del relleno envolvente. 
Realización de pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
Usaremos andamiaje en condiciones de seguridad. 
En trabajos en altura tendremos colocado el arnés de seguridad anclado a lugar seguro. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Prohibiremos la circulación por debajo de las zonas de trabajo. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Saneamiento - 
Reparación de sumidero 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de sumidero sifónico. Incluye todas la operaciones necesarias en la reparación, tales 
como ejecución de solera, rejillas, acabados y las pruebas de servicio. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  

 
Preparación del espacio de trabajo. 
Picado y retirada de elementos defectuosos o en mal estado. 
Reparación de paredes y realización de uniones y sellados. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo Baja  Ligeramente Trivial  Evitado    
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nivel  dañino  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Saneamiento - 
Reparación de arqueta 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de arqueta enterrada de fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, 
cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de los olores mefíticos.  
Se incluye colocación de piezas de PVC para encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los 
correspondientes  
empalmes y asentándolas convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y 
remates.  
Totalmente terminada, conexionada y probada. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Picado y retirada de elementos a reparar o sustituir. 
Replanteo de la arqueta. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 
Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 
Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
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Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Prohibiremos la circulación por debajo de las zonas de trabajo. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - Evacuación de 
humos y gases - Reparación de conductos de evacuación de humos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de conducto de ventilación en mal estado. Incluye las operaciones de colocación de 
piezas, ensamblado, montaje y las pruebas de servicio. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  

 
Preparación del espacio de trabajo. 
Colocación y reparado de conductos, sujeción a forjados y muros de las mismas y realización de uniones y 
sellados. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
Usaremos andamiaje en condiciones de seguridad. 
En trabajos en altura tendremos colocado el arnés de seguridad anclado a lugar seguro. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Prohibiremos la circulación por debajo de las zonas de trabajo. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
 

 
 
Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Solares - Fotovoltaicas - 
Reparación de panel solar fotovoltaico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de la instalación del sistema completo de paneles solares fotovoltaicos. Se incluyen las 
operaciones de anclajes de paneles, la colocación y tendido de líneas y las pruebas de servicio. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
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Preparación del espacio de trabajo y superficies de apoyo. 
Desmontaje, retirada y reparación de paneles. 
Sustitución de elementos deteriorados. 
Conexionado. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Exposición a vientos durante 
el montaje de paneles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

No acopiaremos el material al borde de la cubierta. 
Guardaremos distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizadas por personal especializado. 
Se deberán seguir en todo momento las indicaciones marcadas por el proyecto de instalación. 
Las herramientas y aparatos eléctricos empleados en la fijación de las placas estarán en perfectas condiciones de 
utilización, no presentando cortes, empalmes y su conexión se realizará con conectores certificados Macho-Hembra. 
Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de placas. 
Antes de la conexión de la placa a la red eléctrica, comprobar que no hay elementos conectados a la red. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, 
en torno a los 2 m. 
 

 
 
Urbanización - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al Media  Ligeramente Tolerable  Evitado    
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mismo nivel.  dañino  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Urbanización - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Rellenos localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de ejecución de 
la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la 
necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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personas.  

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 
reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación 
conducciones - Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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conducciones subterráneas.  

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación 
conducciones - Alineación y unión de tubos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la zanja, alineación del tubo 
con los tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la correcta realización de esta actividades se dispondrán 
de los útiles necesarios para mantener la posición del tubo especificada en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación 
conducciones - Ejecución de juntas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las juntas en enchufe y campana con aro de 
elastómero. Se incluyen el empleo de los aparatos, indicados en el proyecto de ejecución, para ejercer la fuerza axial que 
encaje los tubos adyacentes, asegurándose así la correcta continuidad de la conducción. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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partículas.  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Válvulas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de todos los dispositivos de 
valvulería que se instalan en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en 
el proyecto de ejecución de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas Media  Dañino  Moderado  Evitado    



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 67

 

ambientales extremas.  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Hidrantes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de los hidrantes que se instalan 
en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en el proyecto de ejecución 
de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
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excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Arquetas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la realización de 
arquetas, conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello : 
 

• Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 

• Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de espesor. El 
interior será enfoscado con mortero. 

• El cerco será de perfil laminado L50.5mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón. 

• La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Trabajos en intemperie.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Carencia de oxigeno.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
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Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 

 
 
Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Acometidas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen todas la operaciones para la instalación del sistema completo para establecer la 
acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, 
incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 
 
Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del suministro. 
Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Contactos térmicos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el 
extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - 
Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - 
Alineación y unión de tubos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la zanja, alineación del tubo 
con los tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la correcta realización de esta actividades se dispondrán 
de los útiles necesarios para mantener la posición del tubo especificada en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - 
Ejecución de juntas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las juntas en enchufe y campana con aro de 
elastómero. Se incluyen el empleo de los aparatos, indicados en el proyecto de ejecución, para ejercer la fuerza axial que 
encaje los tubos adyacentes, asegurándose así la correcta continuidad de la conducción. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Pozos de registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian todas la operaciones para la realización de los pozos de registro, conforme se 
especifica el proyecto de ejecución.  
 
Se incluye la ejecución de excavaciones, la ejecución del pozo de registro aparejado, el relleno y las pruebas de servicio, 
para ello: 
 

• Se realizará una solera con hormigón en masa de resistencia característica 100kg/cm2. 

• Se realizarán las paredes del sumidero mediante un muro aparejado de 25cm de espesor, de ladrillo macizo. Las 
paredes interiores del pozo se enfoscarán con mortero. 

• Se colocarán patés empotrados. Se colocarán a la vez que se levanta la fábrica. 
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• Se colocará una tapa circular y cerco enrasados con el pavimento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Carencia de oxígeno.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se entibarán los pozos excavados cuando se presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones, se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Imbornales y sumideros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los imbornales y sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefabricados, a las distancias 
indicadas en el proyecto de ejecución de la obra. Se incluyen en esta unidad de obra los diferentes tipos de sumideros que 
se pueden disponer: 
 

• Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, facilitando la transición 
desde este último al sumidero.  
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• Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste por medio de una 
rejilla. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados con la ayuda de eslingas 
en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
En los fondos de los pozos con profundidades superiores a 60cm se dispondrán escaleras metálicas para facilitar la salida a 
los operarios. 
Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante los trabajos a realizar. 
Se deberá entibar la perforación cuando ésta supere los 1.5m. 
Se dispondrá iluminación adecuada de seguridad.             
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 
 

 
 
Urbanización - Red de saneamiento - Acometida 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen todas la operaciones para la instalación del sistema completo para establecer la 
acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, 
incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 
 
Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del suministro. 
Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Contactos térmicos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el 
extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de gas - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones 
- Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Urbanización - Red de distribución de gas - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones 
- Apertura de zanjas - Cama de arena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación de la cama de arena en el fondo de 
las zanjas excavadas, esto es: 
 

• Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de arena. 

• Extensión y compactación de la arena en el interior de la zanja. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos Baja  Extremadamente Moderado  Evitado    
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desprendidos.  dañino  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de gas - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones 
- Colocación de conducción en zanja - Alineación y unión de tubos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la zanja, alineación del tubo 
con los tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la correcta realización de esta actividades se dispondrán 
de los útiles necesarios para mantener la posición del tubo especificada en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de gas - Arquetas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la realización de 
arquetas, conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello: 
 

• Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 

• Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico. El interior será enfoscado con mortero. 

• El cerco será de perfil laminado L50.5mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón. 

• La tapa se realizará mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    
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 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de gas - Acometidas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen todas la operaciones para la instalación del sistema completo para establecer la 
acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, 
incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 
 
Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del suministro. 
Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Contactos térmicos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    
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 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el 
extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Red de media y baja tensión - 
Construcción de la red - Apertura de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación y apertura de zanjas mediante la maquinaria 
prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
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proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Red de media y baja tensión - 
Construcción de la red - Cama de arena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación de la cama de arena en el fondo de 
las zanjas excavadas, esto es: 
 

• Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de arena. 

• Extensión y compactación de la arena en el interior de la zanja. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Red de media y baja tensión - 
Acometidas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se considera aquí la ejecución de la acometida eléctrica subterránea, según los detalles de la compañía distribuidora. 
Los conductores o cables de acometida son aislados y los materiales utilizados y las condiciones de instalación cumplirán 
con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10 
La acometida se realizará siguiendo el proyecto de ejecución de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de materiales o 
elementos en manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación de enlace - Línea general de 
alimentación - Apertura de zanja 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación y apertura de zanjas mediante la maquinaria 
prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
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proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación de enlace - Línea general de 
alimentación - Cama de arena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación de la cama de arena en el fondo de 
las zanjas excavadas, esto es: 
 

• Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de arena. 

• Extensión y compactación de la arena en el interior de la zanja. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Líneas de distribución y 
canalización - Apertura de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación y apertura de zanjas mediante la maquinaria 
prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
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correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Líneas de distribución y 
canalización - Cama de arena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación de la cama de arena en el fondo de 
las zanjas excavadas, esto es: 
 

• Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de arena. 

• Extensión y compactación de la arena en el interior de la zanja. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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partículas.  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de telefonía - Apertura zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 88

 

El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Urbanización - Red de telefonía - Ejecución solera de hormigón 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones para la ejecución de la solera de 
hormigón. Para ello se verterá una capa de hormigón de limpieza sobre el fondo de la zanja, mediante vertido directo desde 
el camión-hormigonera, y se terminará la superficie mediante reglado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Dermatitis por contacto con 
el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohibirá la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Se tendrá precaución en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se señalizarán las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Ejecución de zanjas - Apertura de 
zanjas - Excavación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas; hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
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Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Ejecución de zanjas - Apertura de 
zanjas - Cama de arena 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación de la cama de arena en el fondo de 
las zanjas excavadas, esto es: 
 

• Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de arena. 

• Extensión y compactación de la arena en el interior de la zanja. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o Media  Extremadamente Importante  No eliminado    
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aplastamiento por o entre 
objetos.  

dañino  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Red de telecomunicación - Registros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la ejecución de 
los registros en la red de telecomunicaciones, conforme se especifica el proyecto de ejecución. Estarán situados en zona de 
fácil acceso y estarán dotados de sistema de cierre. 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Capas granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
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Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Bordillo hormigón 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del bordillo de hormigón. 
Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el mortero lateralmente. 
La elevación del bordillo sobre la rasante del firme podrá variar, pero deberá ir enterrado al menos en la mitad de su canto.  
Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden perfectamente rellenas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición al ruido.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, sumergiendo la 
pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación. 
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Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, para evitar posibles electrocuciones. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Urbanización - Obras complementarias - Zonas verdes y áreas de juego - Jardinería - 
Movimiento de tierras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones de movimientos de tierras para la realización del ajardinamiento objeto del proyecto, consistirán en nivelar 
el terreno retirando la tierra sobrante de unos lugares para depositarla en los lugares en que se la necesita para conseguir 
la superficie requerida o las cotas a alcanzar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras especificadas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Exposición al ruido  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el Carné de la 
Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 
La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la obra, en todos 
los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite su revisión por un 
taller cualificado. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionara los terrenos con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del 
terreno. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa de 
movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas 
de los camiones. 
Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación de la obra, su 
conservación cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y zahorras. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos existentes. 
Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  
Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro indefinido y stop.   
Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 Km, en este último caso 
se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 
 

 
 
Conducciones - Operaciones previas - Vallado de obra 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Conducciones - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios 
afectados - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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partículas  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 

 
 
Conducciones - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes - 
Excavación, transporte y extensión del suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá 
comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada 
de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminado blandones y compactando mediante escorias, 
para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Conducciones - Canalizaciones - Revestimientos - Fábrica de ladrillo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos para la colocación de los ladrillos que constituirán el revestimiento de la 
canalización, según lo indicado en el proyecto de ejecución de la obra. Para ello, se colocarán los ladrillos humedecidos 
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para evitar la desecación del mortero, sin utilizar piezas menores a medio ladrillo. Se trabarán todas las juntas verticales. Y 
se mantendrá la verticalidad y planeidad de los paramentos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 
Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 
Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0.90m de altura y rodapiés perimetrales de 
0.15m. 
Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los hombros. 
No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 
Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 
Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada para la prevención de caídas. 
Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas, reponiéndose las protecciones 
deterioradas. 
Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio 
utilizar el arnés de seguridad. 
Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 24 voltios, en prevención 
de riesgo eléctrico. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las acumulaciones 
innecesarias. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
Se prohibirá balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al 
vacío. 
El material cerámico se izará sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo suministre el fabricante, para evitar 
los riesgos por derrame de la carga. 
La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 
carga. 
Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos destinados para su acopio y posterior evacuación. 
La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
Se prohibirá trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48h, si existe un régimen de vientos 
fuertes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 
 
 

 
 
Conducciones - Canalizaciones - Revestimientos - Mortero de cemento 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente se comprobará el estado de los paramentos, para que estén lo más planos posible, y en el caso de no ser así, 
se regularizará con mortero de cemento. Se enfoscará con mortero y una vez haya empezado a fraguar el mortero se 
remolinara con un remolineador. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de 
enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para enfoscados se formarán sobre borriquetas. Se prohibirá el uso de escaleras, bidones, pilas de material, 
etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar 
los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> de protección 
de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de <<garbancillo>> sobre 
morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos. 
Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes", en los que amarrar el cable fiador del arnés de seguridad, para realizar 
los enfoscados en exteriores. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Conducciones - Canalizaciones - Obras accesorias y de protección - Acueductos - 
Cimentaciones - Superficiales - Losas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos 
realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la 
estructura. 
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Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma estén 
limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando tal y como se 
vaya hormigonando. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos de 
cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 
Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria. 
En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la fase relativa a 
las estructuras de hormigón. 
Se revisará el estado del vibrados eléctrico antes de cada hormigonado. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
 

 
 
Conducciones - Canalizaciones - Obras accesorias y de protección - Acueductos - Pilas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan los actividades para la ejecución de las pilas sobre las que se apoya el acueducto. 
Las operaciones previstas para la realización de las pilas consisten en el replanteo, colocación de encofrados y armado,  
nivelación, hormigonado y posterior desencofrado, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
 
El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de Hormigón y distribuido mediante el 
auxilio de las grúas torre. La maquinaria a emplear en los trabajos de los pilares serán la grúa, hormigonera, vibradores de 
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aguja y sierra circular de mesa. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desprendimientos por mal 
apilado de la madera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelcos de los paquetes de 
madera (tablones, tableros, 
puntales, correas, soportes, 
etc.), durante las maniobras 
de izado a las plantas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de madera al vacío 
durante las operaciones de 
desencofrado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes al utilizar las sierras 
de mano.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes al utilizar la sierra 
circular de mesa.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución por anulación 
de tomas de tierra de 
maquinaria eléctrica.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Los derivados de trabajos 
sobre superficies mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros ordenados y 
sujetos mediante flejes o cuerdas. 
Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones y 
ferralla. 
El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica. 
Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas 
con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilas ya ejecutados para evitar el riesgo de cortes y pinchazos al paso de los 
operarios cerca de ellos. 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas o con condiciones climatológicas adversas. 
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Conducciones - Canalizaciones - Obras accesorias y de protección - Acueductos - Aparatos 
de apoyo - Neoprenos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de puesta en obra del apoyo de neopreno. Para ello se dispondrá el 
apoyo de neopreno zunchado con chapas de acero intercaladas, anclado o fijo en una dirección mediante pernos, topes o 
tacos de sujeción lateral de forma que se evite el raptado o deslizamiento del mismo. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una revisión total de los 
mismos. 
Se acotarán los lugares de trabajo en las zonas altas de la pila. 
Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajo a una altura superior a 2m. 
Se suspenderán los trabajos ante vientos superiores a 50km/h o en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Conducciones - Tuberías - Tubos - PVC 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, en el lugar establecido en el proyecto, 
hasta su posterior puesta en obra. Se utilizarán tubos de PVC, según lo establecido en el proyecto de ejecución de las 
obras, para pequeños diámetros y presiones bajas. El PVC utilizado será rígido y no plastificado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal menester. 
Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 
elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente capacitado. 
El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de tubos. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Conducciones - Tuberías - Tuberías en zanja - Excavación en zanja  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
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El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Conducciones - Tuberías - Tuberías en zanja - Relleno y compactación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto es: 
 

• Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su aplastamiento. 

• Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y apisonada. 

• En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 
95% en el resto del relleno. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de accionamiento 
neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Conducciones - Tuberías - Macizos y obras de fábrica - Obras de fábrica - Prefabricados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan las operaciones previstas para la puesta en obra de la estructura prefabricada de 
hormigón armado, consistentes en el replanteo, colocación de los elementos, nivelación de los mismos, y sujeción mediante 
puntales.  
 
La colocación de los prefabricados se realizará mediante grúa, éstos serán puestos en obra suspendiéndolos al menos de 
dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de cargar el elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado 
con el aplomado, antes de proceder a la fijación del elemento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes a las personas por 
el transporte en suspensión 
de grandes piezas.   

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamientos durante 
maniobras de ubicación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    
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 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelco de piezas 
prefabricadas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Desplome de piezas 
prefabricadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes o golpes por manejo 
de maquinas-herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Aplastamientos de manos o 
pies al recibir las piezas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Los derivados de la 
realización de trabajos bajo 
régimen de fuertes vientos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal 
menester. 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen 
los elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los elementos prefabricados mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 
El izado de los prefabricados se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación y ensamblaje deberán ser efectuado bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente 
capacitado. 
El elemento prefabricado se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin y de los hierros de 
ensamblaje salientes para su colocación definitiva. 
Los elementos verticales no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén debidamente 
anclados por los puntales y enroscada a tope la tuerca que la sujeta. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de prefabricados. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Puentes - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Puentes - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios afectados - 
Agua 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de abastecimiento y 
alcantarillado, que atraviesan la zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el 
trazado establecido en el proyecto de ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Puentes - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios afectados - 
Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
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Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 

 
 
Puentes - Movimiento de tierras - Rellenos localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de ejecución de 
la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la 
necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 
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reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Puentes - Cimentaciones - Superficiales - Losas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos 
realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la 
estructura. 
Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma estén 
limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando tal y como se 
vaya hormigonando. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos de 
cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 
Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria. 
En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la fase relativa a 
las estructuras de hormigón. 
Se revisará el estado del vibrados eléctrico antes de cada hormigonado. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
 

 
 
Puentes - Equipamientos - Evacuación de aguas - Sumideros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefabricados, a distancias, en el sentido de la 
traza de la carretera, según está inidcado en el proyecto de ejecución de la obra. Se incluyen en esta unidad de obra los 
diferentes tipos de sumideros que se pueden disponer: 
 

• Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, facilitando la transición 
desde este último al sumidero.  

• Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste por medio de una 
rejilla. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
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Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados con la ayuda de eslingas 
en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante los trabajos a realizar. 
Iluminación adecuada de seguridad.             
Limpieza y orden en la obra.    
 

 
 
Obras subterráneas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Obras subterráneas - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios 
afectados - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 

 
 
Obras subterráneas - Excavación - Métodos de excavación - Excavación a cielo abierto - 
Excavación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la excavación del terreno al abrigo de pantallas o pilotes. La maquinaria a emplear será 
la propia para movimiento de tierras, establecida en el proyecto de  ejecución de la obra. 
 
Se incluye, además de la excavación, la carga y transporte a vertedero o a otros tajos de la obra, del material extraído, para 
el posterior empleo del material como relleno, según se indique en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos..  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se dispondrán líneas de conducción eléctrica perfectamente sujetas y aisladas de tierra. 
Se colocará toma a tierra, que estará combinada con dispositivo de corte para las máquinas que están accionadas 
mediante energía eléctrica. 
Se dispondrá de la suficiente iluminación artificial para realizar los trabajos de forma segura. 
Los camiones dispondrán de visera sobre la cabina del conductor, de forma que se proteja a ésta de posibles caídas de 
materiales. 
Las palas empleadas para la excavación y carga de los materiales en camiones, estarán dotadas de cabina de acero y 
dispondrán de una parrilla de barras de acero, de forma que se proteja al parabrisas frente a impactos de materiales en 
manipulación o desprendidos. 
Se prohibirá la permanencia de personal en la zona de trabajo, durante las operaciones de carga de materiales excavados. 
Se dispondrá a la maquinaria empleada (camiones, palas, etc.) de dispositivos de señalización acústicos y ópticos de 
marcha atrás. 
Se controlarán las emisiones de gases de los motores de la maquinaria empleada de forma periódica. 
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
El perfil transversal de las paredes excavadas mecánicamente se controlarán evitando las irregularidades que den lugar a 
derrumbamientos. 
No deberán quedar zonas sobresalientes capaces de desplomarse. 
No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 3.00 metros del borde de la excavación, para vehículos ligeros 
y de 4.00m para los pesados. 
Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2.00 metros. 
La anchura de los bancos de trabajo deberá ser suficiente para la correcta maniobrabilidad de la maquinaria utilizada. 
El trafico por las pistas estará debidamente señalizado. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Obras subterráneas - Medios de excavación - Carga y evacuación de materiales - Cinta 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran las operaciones de extracción de escombros del túnel mediante cinta transportadora. 
Las cintas estarán constituidas por módulos. El módulo más próximo al frente de la excavación será doble, estando 
constituido por dos módulos solapados. Para garantizar su correcto funcionamiento, la cinta transportadora constará 
sistemas de autocentrado de escombros, vertidos, eliminación de agua, etc. 
 
 
Se empleará una batería de tolvas, con capacidad y geometría análoga al vagón tipo, y en número suficiente para atender a 
todas las unidades de un tren completo. El tren llegará vacío y se cargará instantáneamente mediante la batería de tolvas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
Las galerías subterráneas tendrán los gálibos y pendientes acordes con sus sistemas de explotación o trabajo. 
Se deberá examinar el estado del techo y hastíales de la galería o frente. 
Todas las labores subterráneas accesibles deberán estar recorridas por una corriente regular de aire, suficiente y en 
armonía con las condiciones del trabajo. El aire exterior introducido estará exento de gases, vapores y polvos nocivos o 
peligrosos. 
Se instalarán las tuberías de ventilación y de aire comprimido perfectamente sujetas, con objeto de evitar posibles 
desprendimientos. 
El volumen de aire introducido en las labores estará en relación con su extensión, el número de personas, el tonelaje 
extraído y las condiciones naturales de la mina, teniendo en cuenta la temperatura, humedad, emisión de gases mefíticos, 
producción de polvo y otras sustancias peligrosas. 
Se mantendrá ventilación suficiente, considerándose un mínimo de 40 litros de aire por trabajador y segundo, y 180 litros 
por caballo de vapor y segundo. Para ello se emplearán turbinas soplantes o aspirantes. 
En las minas con ventilación natural, se dispondrá de medios de ventilación artificial para regularla cuando aquella no sea 
capaz de cumplir las condiciones exigidas. 
En todas las minas será preceptiva la existencia de un libro de registro de ventilación. 
La temperatura en las labores, no excederá de 33ºC de temperatura equivalente en ningún lugar donde regularmente 
trabaje el personal. 
En ninguna actividad la proporción de oxígeno será inferior al 19% en volumen. En caso necesario se realizará la corrección 
pertinente por altitud. 
La salubridad de todos los puntos de trabajo estará asegurada fundamentalmente mediante una renovación de aire cuyo 
contenido de gases, vapores y polvos nocivos no resulten peligroso o mediante otras medidas que en cada caso sean 
recomendables. 
El personal que trabaje en actividades con riesgo de neumoconiosis deberá ser reconocido en las condiciones, criterios y 
plazos establecidos en la legislación vigente sobre enfermedades profesionales.  
En los puestos de trabajo donde no puedan aplicarse medidas colectivas de prevención del polvo, y en aquellas en que a 
pesar de dichas medidas los índices permanezcan superiores a los valores máximos permisibles establecidos, se dotará al 
personal de mascarillas homologadas para su utilización durante los momentos de máxima producción de polvo que serán 
revisadas periódicamente y en las que se conjugarán la máxima eficacia con la comodidad de utilización por el trabajador. 
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Los aparatos y materiales que se empleen para la medida, la supresión y captación del polvo, así como los medios de 
protección personal deberán estar certificados. 
Los trabajos de interior deberán ser protegidos contra riesgos de invasión de agua, mediante medidas adecuadas aplicadas 
tanto a la superficie como al interior de la mina. 
Se realizarán cunetas de desagüe de forma que el suelo de la excavación se mantenga en buenas condiciones, evitándose 
posibles caídas. 
Se eliminarán las vías de entrada de agua a la excavación, y se desviarán a zonas que no sean de trabajo mediante 
canalizaciones. 
Se dispondrán líneas de conducción eléctrica perfectamente sujetas y aisladas de tierra. 
Se colocará toma a tierra, que estará combinada con dispositivo de corte para las máquinas que están accionadas 
mediante energía eléctrica. 
Se dispondrá de la suficiente iluminación artificial para realizar los trabajos de forma segura. 
Se prohibirá la permanencia de personal en la zona de trabajo, durante las operaciones de carga de materiales excavados. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
 

 
 
Obras subterráneas - Revestimiento definitivo - Dovelas prefabricadas de hormigón armado - 
Sellado con tapón y relleno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contemplan los trabajos para la colocación del sellado de las juntas entre dovelas de hormigón 
prefabricadas. Estas actividades se realizarán tanto para la juntas radiales como circunferenciales, asegurandose así de 
forma final y definitiva la impermeabilización correcta del túnel. 
 
Las características técnicas del material a emplear, en la ejecución del tapón de sellado en las juntas, será el que se 
establece en el proyecto de ejecución de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Mala ventilación (asfixia).  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que realice estas tareas deberá estar instruido y tener práctica en la realización de dicha actividad. 
Todas las labores subterráneas accesibles deberán estar recorridas por una corriente regular de aire, suficiente y en 
armonía con las condiciones del trabajo. El aire exterior introducido estará exento de gases, vapores y polvos nocivos o 
peligrosos. 
El volumen de aire introducido en las labores estará en relación con su extensión, el número de personas, el tonelaje 
extraído y las condiciones naturales de la mina, teniendo en cuenta la temperatura, humedad, emisión de gases mefíticos, 
producción de polvo y otras sustancias peligrosas. 
En las minas con ventilación natural, se dispondrá de medios de ventilación artificial para regularla cuando aquella no sea 
capaz de cumplir las condiciones exigidas. 
En todas las minas será preceptiva la existencia de un libro de registro de ventilación. 
La temperatura en las labores, no excederá de 33ºC de temperatura equivalente en ningún lugar donde regularmente 
trabaje el personal. 
En ninguna actividad la proporción de oxígeno será inferior al 19% en volumen. En caso necesario se realizará la corrección 
pertinente por altitud. 
La salubridad de todos los puntos de trabajo estará asegurada fundamentalmente mediante una renovación de aire cuyo 
contenido de gases, vapores y polvos nocivos no resulten peligroso o mediante otras medidas que en cada caso sean 
recomendables. 
La elevación de personas será realizada con los medios específicos que aseguren la estabilidad del trabajador. 
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Se revisará periódicamente la instalación para elevación de personas, comprobando el estado de los asideros y estribos 
para la situación de los pies. 
Se procurará la estabilización del trabajador mediante estructuras desplazables. 
Se emplearán protecciones personales anticaídas ancladas en a algún elemento estable. 
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Obras subterráneas - Instalaciones en túneles - Ventilación - Rejillas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de las rejillas y difusores de aluminio, 
material inoxidable o tratado de forma que se garantice su inalterabilidad frente al aire húmedo. 
El objetivo fundamental es evitar la entrada de animales, el anidamiento de los mismos o la circulación por las 
canalizaciones, que podrían obstruir o provocar una disminución de los niveles de protección.  
Estará dotado de un sistema de fijación mediante tornillos, patillas de anclaje y pernios. 
Las lamas podrán ser fijas u orientables, conforme se especifique en la Documentación Técnica. 
Se tendrá un especial cuidado en colacarlas exactamente en los puntos reflejados en los planos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Iluminación insuficiente  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Exposición al ruido  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacenado de las rejillas se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los riesgos por interferencias 
en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los accidentes a los 
operarios o a terceros. 
Las rejillas se montarán en función de la altura, o bien desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y 
cadenilla delimitadora de apertura, o desde plataformas elevatorias, para eliminar el riesgo de caída. 
Los rejillas a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con plataformas de trabajo de un 
mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 
 
 

 
 
Obras subterráneas - Instalaciones en túneles - Sistema de protección contra incendios - 
Extintores contra incendios 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo para prevenir la 
iniciación, evitar la propagación y facilitar la extinción de incendios. 
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Toda la instalación de extintores se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución, anclándolos 
debidamente en los puntos establecidos y señalizando correctamente su posición. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las instalaciones. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
cables.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Los derivados de los 
medios auxiliares utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de conducciones, llaves, grifería y demás elementos de la instalación por un solo hombre se realizará 
inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación 
de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su posterior evacuación, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se usarán guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Obras subterráneas - Instalaciones en túneles - Sistema de señalización - Indicadores - 
Rótulos y placas - Rótulo y señalización 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen en esta unidad, las señales, indicadores, luminosos o luces, que tienen como finalidad, indicar, señalizar o dar a 
conocer de antemano determinados peligros. 
Cuando las dimensiones de la señal lo requiera, se utilizará un camión-grúa para descargarla y manipularla durante su 
fijación. 
En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la misma mas 5 m.  
En los trabajos de señalización exteriores, es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una 
valla y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación, nivelación y conexionado a la red. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente Moderado  Evitado    
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dañino  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El almacén para acopio de material de señalización se ubicará en el lugar señalado en los planos. 
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
La señalización se llevará de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento del 
comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto, y 
especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que anunciar los 
peligros que se presentan en la obra). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, 
cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que las personas 
perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con material 
aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras 
que estén en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos, protecciones y 
pasos por arquetas. 
 

 
 
Carreteras - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 120

 

Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Carreteras - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios 
afectados - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
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Carreteras - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes - 
Excavación, transporte y extensión el suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá 
comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada 
de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
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de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Carreteras - Drenaje - Drenaje superficial - Sumideros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefabricados, a distancias, en el sentido de la 
traza de la carretera, según está indicado en el proyecto de ejecución de la obra. Se incluyen en esta unidad de obra los 
diferentes tipos de sumideros que se pueden disponer: 
 

• Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, facilitando la transición 
desde este último al sumidero.  

• Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste por medio de una 
rejilla. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados con la ayuda de eslingas 
en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
En los fondos de los pozos con profundidades usperiores a 60cm se dispondra´n escaleras metálicas para facilitar la salida 
a los operarios. 
Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante los trabajos a realizar. 
Se deberá entibar la perforación cuando ésta supere los 1.5m. 
Iluminación adecuada de seguridad.             
Limpieza y orden en la obra.    
 

 
 
Carreteras - Firmes y pavimentos - Calzadas - Capas granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
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Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Carreteras - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rígolas - Bordillo hormigón 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del bordillo de hormigón. 
Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el mortero lateralmente. 
La elevación del bordillo sobre la rasante del firme podrá variar, pero deberá ir enterrado al menos en la mitad de su canto.  
Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden perfectamente rellenas. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición al ruido.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, sumergiendo la 
pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 
Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
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Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su evacuación. 
Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, para evitar posibles electrocuciones. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Carreteras - Obras de fábrica - Pequeñas obras de fábrica - Losas, pórticos y marcos de 
hormigón armado - Elementos prefabricados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan las operaciones previstas para la realización de la estructura prefabricada de 
hormigón armado, consistentes en el replanteo, colocación de los elementos, nivelación de los mismos, y sujeción mediante 
puntales. Posteriormente se ejecutarán las uniones entre los diferentes elementos prefabricados según se especifica en el 
proyecto de ejecución de la obra. 
La colocación de los prefabricados se realizará mediante grúa, éstos serán puestos en obra suspendiéndolos al menos de 
dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de cargar el elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado 
con el aplomado, antes de proceder a la fijación del elemento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes a las personas por 
el transporte en suspensión 
de grandes piezas.   

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamientos durante 
maniobras de ubicación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelco de piezas 
prefabricadas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Desplome de piezas 
prefabricadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes o golpes por manejo 
de maquinas-herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Aplastamientos de manos o 
pies al recibir las piezas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Los derivados de la 
realización de trabajos bajo 
régimen de fuertes vientos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal 
menester. 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen 
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los elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los elementos prefabricados mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 
El izado de los prefabricados se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación y ensamblaje deberán ser efectuado bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente 
capacitado. 
El elemento prefabricado se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin y de los hierros de 
ensamblaje salientes para su colocación definitiva. 
Los elementos verticales no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén debidamente 
anclados por los puntales y enroscada a tope la tuerca que la sujeta. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de prefabricados. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Carreteras - Obras de fábrica - Pequeñas obras de fábrica - Conducciones - Excavaciones en 
zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
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Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Carreteras - Obras complementarias - Linderos - Vallas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se delimitará la zona adyacente a la carretera mediante vallado para impedir el acceso libre de 
personas a la vía. Las vallas instaladas serán resistentes y tendrán la posición y altura especificadas en el proyecto de 
ejecución de la obra. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación y nivelación. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Carreteras - Obras complementarias - Instalaciones - Gas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de la red de gas en la zona afectada por las 
obras, siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución y a las indicaciones de la compañía 
suministradora. 
Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de ejecución de zanjas para conexionado, conexionado, fijación de las 
canalizaciones, sistemas de control y pruebas de servicio. 
La instalación, conforme se especifica en el proyecto, se compone de los siguientes elementos: 
Zanja  en la que se asentará la conducción sobre una cama de arena. 
Relleno con tierra exenta de áridos mayores de 80 mm, por tongadas de 20cm. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles..  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Trabajos en intemperie.  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos térmicos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberán mantener iluminadas las zonas de trabajo, entre 200-300lux. Es conveniente que los equipos de iluminación 
dispongan de accesorios estancos a la humedad. 
Es necesario mantener la vigilancia de los manómetros, racores y mangueras. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 
 

 
 
Ferrocarriles - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m, en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Ferrocarriles - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios 
afectados - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias Media  Extremadamente Importante  No eliminado    
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nocivas o tóxicas  dañino  

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 

 
 
Ferrocarriles - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes - 
Excavación, transporte y extensión del suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá 
comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada 
de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por Baja  Extremadamente Moderado  Evitado    
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exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

dañino  

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especifcaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cunado se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminanado blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Ferrocarriles - Obras de fábrica - Pequeñas obras de fábrica - Losas, pórticos y marcos de 
hormigón armado - Elementos prefabricados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se dsarrollan las operaciones previstas para la realización de la estructura prefabricada de hormigón 
armado, consistentes en el replanteo, colocación de los elementos, nivelación de los mismos, y sujeción mediante puntales. 
Posteriormente se ejecutarán las uniones entre los diferentes elementos prefabricados según se especifica en el proyecto 
de ejecución de la obra. 
La colocación de los prefabricados se realizará mediante grúa, éstos serán puestos en obra suspendiéndolos al menos de 
dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de cargar el elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado 
con el aplomado, antes de proceder a la fijación del elemento. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes a las personas por 
el transporte en suspensión 
de grandes piezas.   

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamientos durante 
maniobras de ubicación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelco de piezas 
prefabricadas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Desplome de piezas 
prefabricadas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes o golpes por manejo 
de maquinas-herramienta.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Aplastamientos de manos o 
pies al recibir las piezas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Los derivados de la 
realización de trabajos bajo 
régimen de fuertes vientos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos para tal 
menester. 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen 
los elementos de enganche para su izado. 
Se realizará el transporte de los elementos prefabricados mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 
El izado de los prefabricados se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
La colocación y ensamblaje deberán ser efectuado bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente 
capacitado. 
El elemento prefabricado se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin y de los hierros de 
ensamblaje salientes para su colocación definitiva. 
Los elementos verticales no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén debidamente 
anclados por los puntales y enroscada a tope la tuerca que la sujeta. 
Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 
Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de prefabricados. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Ferrocarriles - Obras de fábrica - Pequeñas obras de fábrica - Conducciones - Excavaciones 
en zanjas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Operaciones previas - Afección de 
servicios - Interferencia con servicios afectados - Agua 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de abastecimiento y 
alcantarillado, que atraviesan la zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el 
trazado establecido en el proyecto de ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 135

 

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Operaciones previas - Afección de 
servicios - Interferencia con servicios afectados - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Movimiento de tierras - Rellenos 
localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de ejecución de 
la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la 
necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 
reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Cimentaciones - Superficiales - Losas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos 
realizados en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la 
estructura. 
Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma estén 
limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y lo iremos vibrando tal y como se 
vaya hormigonando. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos de 
cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por caídas de Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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objetos y atrapamientos.  

 - Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 
Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria. 
En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la fase relativa a 
las estructuras de hormigón. 
Se revisará el estado del vibrados eléctrico antes de cada hormigonado. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Puentes y viaductos - Equipamientos - Evacuación de aguas - 
Sumideros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefabricados, a distancias, en el sentido de la 
traza de la carretera, según está inidcado en el proyecto de ejecución de la obra. Se incluyen en esta unidad de obra los 
diferentes tipos de sumideros que se pueden disponer: 
 

• Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, facilitando la transición 
desde este último al sumidero.  

• Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste por medio de una 
rejilla. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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o herramientas.  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados con la ayuda de eslingas 
en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante los trabajos a realizar. 
Iluminación adecuada de seguridad.             
Limpieza y orden en la obra.    
 

 
 
Ferrocarriles - Infraestructuras - Métodos de excavación - Excavación a cielo abierto - 
Excavación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la excavación del terreno al abrigo de pantallas o pilotes. La maquinaria a emplear será 
la propia para movimiento de tierras, establecida en el proyecto de  ejecución de la obra. 
 
Se incluye, además de la excavación, la carga y transporte a vertedero o a otros tajos de la obra, del material extraído, para 
el posterior empleo del material como relleno, según se indique en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos..  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se dispondrán líneas de conducción eléctrica perfectamente sujetas y aisladas de tierra. 
Se colocará toma a tierra, que estará combinada con dispositivo de corte para las máquinas que están accionadas 
mediante energía eléctrica. 
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Se dispondrá de la suficiente iluminación artificial para realizar los trabajos de forma segura. 
Los camiones dispondrán de visera sobre la cabina del conductor, de forma que se proteja a ésta de posibles caídas de 
materiales. 
Las palas empleadas para la excavación y carga de los materiales en camiones, estarán dotadas de cabina de acero y 
dispondrán de una parrilla de barras de acero, de forma que se proteja al parabrisas frente a impactos de materiales en 
manipulación o desprendidos. 
Se prohibirá la permanencia de personal en la zona de trabajo, durante las operaciones de carga de materiales excavados. 
Se dispondrá a la maquinaria empleada (camiones, palas, etc.) de dispositivos de señalización acústicos y ópticos de 
marcha atrás. 
Se controlarán las emisiones de gases de los motores de la maquinaria empleada de forma periódica. 
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
El perfil transversal de las paredes excavadas mecánicamente se controlarán evitando las irregularidades que den lugar a 
derrumbamientos. 
No deberán quedar zonas sobresalientes capaces de desplomarse. 
No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 3.00 metros del borde de la excavación, para vehículos ligeros 
y de 4.00m para los pesados. 
Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2.00 metros. 
La anchura de los bancos de trabajo deberá ser suficiente para la correcta maniobrabilidad de la maquinaria utilizada. 
El trafico por las pistas estará debidamente señalizado. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Ferrocarriles - Superestructura - Montaje de via y aparatos - Sujeciones y pequeño material - 
Lámina o grapa - RN 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se analizan las operaciones para la colocación de las uniones entre carriles y traviesas mediante 
lámina o grapa, que se caracterizarán por una lámina metálica que da elasticidad a la sujeción. En esta unidad se colocarán 
grapas tipo RN compuestas por los siguientes elementos: 
 

• bulón con tuerca 

• placa elástica 

• grapa 

• casquillo 

• sector de caucho 
 
Mediante la instalación de dichas sujeciones  se materializará la la unión entre carril y traviesas, manteniendo así la 
integridad física del emparrillado. Para su colocación se seguirán las indicaciones del fabricante y del proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes o cortes por manejo Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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de herramientas manuales.      

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 
La herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén 
en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y protecciones. 
Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 
 
Ferrocarriles - Superestructura - Montaje de via y aparatos - Sujeciones y pequeño material - 
Antideslizantes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en esta unidad las operaciones para la colocación de los antideslizantes, de forma que se eviten los 
desplazamientos tanto de las traviesas como de los carriles frente a esfuerzos dinámicos (aceleraciones y frenado), 
mediante la materizalización de una reacción longitudinal por medio del roce de la pestaña. Para su colocación se seguirán 
las indicaciones del fabricante y del proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.      

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 
La herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén 
en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y protecciones. 
Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 
 
Ferrocarriles - Sistema de tracción - Sistema de conducción de la corriente - Aérea - Flexible - 
Catenaria aérea flexible - Sujeción y anclaje 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se analizan aquí las actividades para la instalación de las sujeciones y anclajes que forman parte del sistema de tracción. 
Se incuyen en esta unidad de obra la instalación de los siguientes elementos: 
 

• Ménsula y su tirante 

• Equipo sustentador 

• Equipo de atirantado 

• Aisladores 
 
Para su ubicación e instalación se seguirán las indicaciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.      

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 -Desprendimiento o rotura de 
cables desde altura.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 
El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en los planos. 
El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por los 
montajes incorrectos. 
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Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y sustituidas por otras en 
buen estado, de forma inmediata. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica, se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos. 
Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 
 

 
 
Ferrocarriles - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Vallas y Cercas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se delimitará la zona adyacente al ferrocarril mediante vallado para impedir el acceso libre de 
personas a la vía. Las vallas instaladas serán resistentes y tendrán la posición y altura especificadas en el proyecto de 
ejecución de la obra. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación y nivelación. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Depuradoras - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra se invada la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Depuradoras - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios - Agua 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de abastecimiento y/o 
saneamiento, que atraviesan la zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el 
trazado establecido en el proyecto de ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellamiento de Baja  Extremadamente Moderado  Evitado    
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personas.  dañino  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Depuradoras - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con servicios - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
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Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Depuradoras - Demoliciones y derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Instalaciones 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad se realizará el levantado de las instalaciones existentes en la construcción a derribar, después de anular los 
servicios de agua, gas y electricidad y antes de desmantelar la cubierta. 
Se tendrá especial cuidado con las bajantes y los canalones de Fibrocemento. En tales casos deberá necesariamente que 
seguirse las especificaciones establecidas especialmente para estas actividades. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.                                    Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.                       Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Manipulación de 
Fibrocemento  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Para las bajantes y los canalones de Fibrocemento deberá seguirse necesariamente el "Plan de Trabajo" que se especifica 
y detalla muy especialmente en esta misma Memoria de Seguridad, para la manipulación y derribo de los productos de 
Fibrocemento. 
Bajo ninguna circunstancia los trabajadores manipularán estos productos sin seguir las indicaciones establecidas en dicho 
Plan. 
El levantado de las bajantes y canalones se realizará por personal especializado. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 

 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 147

 

 
Depuradoras - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Rellenos localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de ejecución de 
la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la 
necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 
reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
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las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Depuradoras - Pequeñas obras de fábrica - Zanjas y pozos - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 149

 

derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Depuradoras - Cimentaciones - Superficiales - Losas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos 
realizados en los mismos, como método para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la estructura. 
Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma están 
limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal y como se 
vaya hormigonando. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos de 
cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 
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Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria. 
En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la fase relativa a 
las estructuras de hormigón. 
Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Depuradoras - Depósitos, balsas y decantadores - Impermeabilización de juntas - Sellado con 
mortero de cemento 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad se desarrollan las actividades para la impermeabilización de las juntas mediante el sellado con mortero de 
cemento. Se consideran incluidas la secuencias de operaciones que se detallan: 
En primer lugar se prepará la superficie sobre la que se encuentra la junta para dejarla limpia y exenta de grasas y aceites. 
El mortero a emplear vendrá preparado, y se batirá con batidora eléctrica. 
Se aplicará el producto siguiendo las especificaciones del fabricante. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas 
adversas. 
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados. 
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en 
evitación de accidentes por caídas. 
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el acceso, indicándose 
itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 
Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento resbaladizo". 
Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la electricidad. 
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Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los accidentes por riesgo 
eléctrico. 
Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto con los cepillos y las 
lijas. 
Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados inmediatamente de la planta. 
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de los que amarrar 
el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero. 
 
 

 
 
Depuradoras - Edificios - Estructuras - Hormigón armado - Soportes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de los soportes consisten en el replanteo, colocación de encofrados y armado,  
nivelación, hormigonado y posterior desencofrado, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de Hormigón. La maquinaria a emplear 
en los trabajos de los pilares serán grúa, hormigonera, vibradores de aguja y sierra circular de mesa. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desprendimientos por mal 
apilado de la madera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelcos de los paquetes de 
madera (tablones, tableros, 
puntales, correas, soportes, 
etc.), durante las maniobras 
de izado a las plantas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de madera al vacío 
durante las operaciones de 
desencofrado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes al utilizar las sierras 
de mano.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes al utilizar la sierra 
circular de mesa.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución por anulación 
de tomas de tierra de 
maquinaria eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Los derivados de trabajos 
sobre superficies mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
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en la estructura con la necesaria resistencia. 
En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad. 
No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros ordenados y 
sujetos mediante flejes o cuerdas. 
Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones y 
ferralla. 
Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el entablado. 
Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 
puesta. 
Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado, revisará el buen estado de la seguridad de los encofrados, en 
prevención de accidentes por reventones o derrames. 
El hormigonado y vibrado del hormigón de los pilares, se realizará sobre castilletes de hormigonado. 
Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que falten y clavando las sueltas, 
diariamente. 
El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una zona ya 
desencofrada. 
Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas 
con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su vertido 
mediante trompas o bateas emplintadas. 
Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para evitar el riesgo de cortes y pinchazos al paso de 
los operarios cerca de ellos. 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Depuradoras - Edificios - Fachadas y particiones - Carpinterías - Puertas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas. 
  
PUERTAS ABATIBLES 
 

• Puertas de Madera 
 
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles. 
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no será menor de 
dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados. 
 

• Puertas de Acero 
 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente 
nivelado y aplomado. 
La hoja quedará nivelada y aplomada. 
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4mm. 
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso, separados de los bordes.  
En grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 
 
  
PUERTAS CORREDERAS 
 

• Puertas de Madera 
 
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán los cajeados necesarios 
para la colocación de los herrajes. 
Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la colocación de la hoja, a su 
nivelación y aplomado. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles. 
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará sobre techo, cerco o 
paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso y a la peana del cerco en puertas de 
armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos o patillas de anclaje. 
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• Puertas de Acero 
 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente 
nivelado y aplomado. 
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación de los mecanismos de 
cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se procederá a la colocación de la hoja, a su 
nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado será no mayor de 10mm. 
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, respectivamente.  
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las bisagras o pernos. 
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los contrapesos se alojarán en 
cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Afecciones respiratorias por 
trabajos dentro de atmósferas 
pulverulentas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra. 
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a la planta de 
ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez 
en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo efectuado, 
vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve golpe. 
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre cascotes o 
clavos. 
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), únicamente en el tramo 
necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 
Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de vertido. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes e 
interferencias por desequilibrio. 
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La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2m. 
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la 
bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Depuradoras - Obras complementarias - Urbanización - Firmes y pavimentos - Capas 
granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
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La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra se invada la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 

 
 
Plantas desaladoras - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con 
servicios - Agua 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de abastecimiento y/o 
saneamiento, que atraviesan la zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el 
trazado establecido en el proyecto de ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Operaciones previas - Afección de servicios - Interferencia con 
servicios - Gas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra las operaciones de neutralización de las conducciones de la red de gas que atraviesan la 
zona donde se realizará la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el proyecto de 
ejecución.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en Media  Ligeramente Tolerable  Evitado    
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manipulación  dañino  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Explosión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Incendio  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías suministradoras, etc., 
sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 
Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que interfieren en la zona 
de obras. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta a tierra. 
Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros o contactos eléctricos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 
Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama. 
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes. 
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la reacción se produce 
acetiluro de cobre, que es explosivo. 
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antiretroceso de llama. 
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de manera que la 
parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Demoliciones y derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Instalaciones 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad se realizará el levantado de las instalaciones existentes en la construcción a derribar, después de anular los 
servicios de agua, gas y electricidad y antes de desmantelar la cubierta. 
Se tendrá especial cuidado con las bajantes y los canalones de Fibrocemento. En tales casos deberá necesariamente que 
seguirse las especificaciones establecidas especialmente para estas actividades. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.                                    Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.                                 Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Manipulación de 
Fibrocemento  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Para las bajantes y los canalones de Fibrocemento deberá seguirse necesariamente el "Plan de Trabajo" que se especifica 
y detalla muy especialmente en esta misma Memoria de Seguridad, para la manipulación y derribo de los productos de 
Fibrocemento. 
Bajo ninguna circunstancia los trabajadores manipularán estos productos sin seguir las indicaciones establecidas en dicho 
Plan. 
El levantado de las bajantes y canalones se realizará por personal especializado. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, 
sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Rellenos 
localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de ejecución de 
la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la 
necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de 
estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando 
reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  
para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a 
las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Pequeñas obras de fábrica - Zanjas y pozos - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Distorsión de los flujos de 
tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m de altura y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Plantas desaladoras - Cimentaciones - Superficiales - Losas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos 
realizados en los mismos, como método para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la estructura. 
Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma están 
limpios, sin materiales sueltos. 
Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la excavación. 
Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón 
mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 
El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal y como se 
vaya hormigonando. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos de 
cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de partículas del 
hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 
Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando colocarse en su 
trayectoria. 
En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la fase relativa a 
las estructuras de hormigón. 
Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zapata. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Tratamiento final 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El agua que sale de las membranas de ósmosis deberá seguir todavía un proceso de tratamiento para conseguir ajustar 
algunas de sus propiedades para el consumo humano. 
El agua osmotizada tiene un pH bajo, por lo que es ligeramente ácida. Además, carece de algunos minerales para que sea 
considerada agua potable. 
Por esta razón, se añade al agua osmotizada cal y dióxido de carbono, de manera que se ajusten su dureza y su acidez, 
transformando el agua osmotizada en agua potable. 
Finalmente, el agua pasa al depósito de agua producto. En este depósito de agua potable, el agua se vuelve a clorar para 
asegurarse de que durante su transporte hasta el grifo se mantenga desinfectada. 
Se contemplan en esta unidad de obra la instalación de equipamiento, sistemas e instalaciones complementarias para llevar 
a cabo el tratamiento del agua para garantiza el suministro en cantidad y calidad en las condiciones expuestas 
anteriormente. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén de productos y sustancias tóxicas se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, 
ventilación por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, depósitos, etc. a hombros por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia 
atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con 
otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.  
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Edificios - Estructuras - Hormigón armado - Soportes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de los soportes consisten en el replanteo, colocación de encofrados y armado,  
nivelación, hormigonado y posterior desencofrado, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 
El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de Hormigón. La maquinaria a emplear 
en los trabajos de los pilares serán grúa, hormigonera, vibradores de aguja y sierra circular de mesa. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Desprendimientos por mal 
apilado de la madera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Vuelcos de los paquetes de 
madera (tablones, tableros, 
puntales, correas, soportes, 
etc.), durante las maniobras 
de izado a las plantas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de madera al vacío 
durante las operaciones de 
desencofrado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes al utilizar las sierras 
de mano.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Cortes al utilizar la sierra 
circular de mesa.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Electrocución por anulación 
de tomas de tierra de 
maquinaria eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes en general por 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Dermatosis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Los derivados de trabajos 
sobre superficies mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 
en la estructura con la necesaria resistencia. 
En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad. 
No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 
rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 
El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros ordenados y 
sujetos mediante flejes o cuerdas. 
Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones y 
ferralla. 
Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el entablado. 
Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 
puesta. 
Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado, revisará el buen estado de la seguridad de los encofrados, en 
prevención de accidentes por reventones o derrames. 
El hormigonado y vibrado del hormigón de los pilares, se realizará sobre castilletes de hormigonado. 
Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que falten y clavando las sueltas, 
diariamente. 
El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una zona ya 
desencofrada. 
Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas 
con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su vertido 
mediante trompas o bateas emplintadas. 
Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para evitar el riesgo de cortes y pinchazos al paso de 
los operarios cerca de ellos. 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar 
conocido para su posterior retirada. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Edificios - Fachadas y particiones - Carpinterías - Puertas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas. 
  
PUERTAS ABATIBLES 
 

• Puertas de Madera 
 
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles. 
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no será menor de 
dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados. 
 

• Puertas de Acero 
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El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente 
nivelado y aplomado. 
La hoja quedará nivelada y aplomada. 
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4mm. 
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso, separados de los bordes.  
En grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 
 
  
PUERTAS CORREDERAS 
 

• Puertas de Madera 
 
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán los cajeados necesarios 
para la colocación de los herrajes. 
Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la colocación de la hoja, a su 
nivelación y aplomado. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo se realizarán a 
inglete y no por contraperfiles. 
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará sobre techo, cerco o 
paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso y a la peana del cerco en puertas de 
armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos o patillas de anclaje. 
 

• Puertas de Acero 
 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente 
nivelado y aplomado. 
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación de los mecanismos de 
cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se procederá a la colocación de la hoja, a su 
nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado será no mayor de 10mm. 
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, respectivamente.  
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las bisagras o pernos. 
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los contrapesos se alojarán en 
cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Afecciones respiratorias por 
trabajos dentro de atmósferas 
pulverulentas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra. 
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada a la planta de 
ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez 
en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo efectuado, 
vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve golpe. 
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre cascotes o 
clavos. 
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), únicamente en el tramo 
necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 
Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de vertido. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes e 
interferencias por desequilibrio. 
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2m. 
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la 
bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Plantas desaladoras - Obras complementarias - Urbanización - Firmes y pavimentos - Capas 
granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción Baja  Extremadamente Moderado  Evitado    
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en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

dañino  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios 
de la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Caídas de personas al mar.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones adecuadas.  
 
Se señalizará y vallarán la zona junto al borde del mar para evitar caídas al agua. 
Las vallas se situarán a una distancia igual o superior a XXXXm respecto al borde del agua. 
Las vallas tendrán una altura mínima de XXXm y dispondrá de señalización luminosa para evitar riesgo cuando no exista la 
suficiente visibilidad. 
Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas, o con temporal. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Obras marítimas - Obras de atraque - Muelles - Recintos de tablestacas - Relleno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran las actividades para el relleno de los recintos con material granular. Las 
características del material a emplear como relleno de los recintos de tablestacas serán las fijadas en el proyecto de 
ejecución de las obras. En esta unidad se incluyen las operaciones de transporte, vertido y compactación de los materiales. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento durante 
vertido de tierras de los 
buzos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de personal al mar.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Explosión de botellas de 
oxígeno.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Choques con 
embarcaciones auxiliares.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo convenientemente. 
Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 
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Se comprobará que el personal destinado a estas tareas sabe nadar. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios 
de chaleco salvavidas. 
Se prohibirá permanecer en la zona de influencia de los cables de amarre. 
Las superficies de tránsito estarán limpias de aguas, aceites, etc. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento. 
Se señalizará y prohibirá la presencia de embarcaciones en la zona de mar próxima a la zona de trabajos. 
Se dispondrá de embaracciones auxiliares en la zona de trabajos. 
Las embarcaciones auxiliares dispondrán de la señalización adecuada para evitar posibles abordajes. 
Se prohibirá la permanenecia de personas ajenas al tajo, durante las operaciones de limpieza y mantenimiento. 
La zona de rellenos estrá perfectamnete delimitada y señalizada, advirtiendo del riesgo de hundimiento debido a la 
inconsistencia del suelo. 
Se ordenará la suspensión de los trabajos en caso de fuerte oleaje por: marejada, mar de fondo o tráfico de grandes 
embarcaciones. 
En las zonas limítrofes al mar existirán aros salvavidas dotados de cuerda de salvamento. 
Existirán aros salvavidas dotados de cuerda de salvamento en las embarcaciones auxiliares. 
Se suspenderán los trabajos con condicones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

 
 
Obras marítimas - Firmes y pavimentos portuarios - Explanadas - Terraplenes - Excavación, 
transporte y extensión el suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos reunirán las características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de 
extender una tongada se deberá comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se 
encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia 
caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 169

 

de poca visibilidad.  

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especifcaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cunado se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminanado blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Firmes y pavimentos portuarios - Firmes y pavimentos - Capas inferiores - 
Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera ncesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminanado blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Red de saneamiento - Red de 
alcantarillado - Imbornales y sumideros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los imbornales y sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos prefabricados, a las distancias 
indicadas en el proyecto de ejecución de la obra. Se incluyen en esta unidad de obra los diferentes tipos de sumideros que 
se pueden disponer: 
 

• Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, facilitando la transición 
desde este último al sumidero.  

• Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste por medio de una 
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rejilla. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para la ejecución del sumidero. 
Los tubos y demás elemnetos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados con la ayuda de eslingas 
en buen estado, atándolos en dos puntos. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
En los fondos de los pozos con profundidades usperiores a 60cm se dispondrán escaleras metálicas para facilitar la salida a 
los operarios. 
Los dispositios de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante los trabajos a realizar. 
Se deberá entibar la perforación cuando ésta supere los 1.5m. 
Se dispondrá iluminación adecuada de seguridad.             
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Red de saneamiento - Red de 
alcantarillado - Pozo de registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian todas la operaciones para la realización de los pozos de registro, conforme se 
especifica el proyecto de ejecución.  
 
Se incluye la ejecución de excavaciones, la ejecución del pozo de registro aparejado, el relleno y las pruebas de servicio, 
para ello: 
 

• Se realizará una solera con hormigón en masa de resistencia característica 100kg/cm2. 

• Se realizarán las paredes del sumidero mediante un muro aparejado de 25cm de espesor, de ladrillo macizo. Las 
paredes interiores del pozo se enfoscarán con mortero. 

• Se colocarán patés empotrados. Se colocarán a la vez que se levanta la fábrica. 

• Se colocará una tapa circular y cerco enrasados con el pavimento. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Carencia de oxígeno.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se entibarán los pozos excavados cuando se presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Se vallará toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 
Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones, se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Red de abastecimiento de agua 
potable y anti-incendio - Válvulas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de todos los dispositivos de 
valvulería que se instalan en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en 
el proyecto de ejecución de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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mismo nivel.  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Red de abastecimiento de agua 
potable y anti-incendio - Hidrantes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de los hidrantes que se instalan 
en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en el proyecto de ejecución 
de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Red de abastecimiento de agua 
potable y anti-incendio - Arquetas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la realización de 
arquetas, conforme se especifica el proyecto de ejecución. 
 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello : 
 

• Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 

• Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de espesor. El 
interior será enfoscado con mortero. 

• El cerco será de perfil laminado L50.5mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón. 

• La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    
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 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Exposición a vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 - Trabajos en intemperie.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Carencia de oxigeno.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 
 

 
 
Obras marítimas - Obras e instalaciones complementarias - Instalación eléctrica y de 
alumbrado 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas del alumbrado público se realizará conforme a las especificaciones 
técnicas y trazados establecidas en el proyecto, incluyendo las operaciones de tendido de líneas, ejecución de 
cimentaciones, ejecución de arquetas de conexionado, posicionamiento de mástiles y báculos de alumbrado público, 
conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de servicio. 
Una vez realizadas las cimentaciones y el tendido de líneas se posicionarán los postes o báculos nivelándose y 
apoyándose directamente sobre las cimentaciones. 
Se establecerán posteriormente las conexiones y los cuadros generales de protección, realizando por último las pruebas de 
servicio. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de materiales o 
elementos en manipulación.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
En la fase de obra de apertura de zanjas y excavaciones se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 
riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a 24voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para 
evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica del alumbrado se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos. 
 

 
 
Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Parque solar fotovoltaico - 
Acondicionamiento del terreno - Carreteras y accesos - Movimiento de tierras - Construcción 
de explanaciones - Terraplenes - Excavación, transporte y extensión el suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá 
comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada 
de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Parque solar fotovoltaico - 
Acondicionamiento del terreno - Carreteras y accesos - Firmes y pavimentos - Calzadas - 
Capas granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 
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• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
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Energías renovables - Instalaciones Eólicas - Parque eólico - Acondicionamiento del terreno - 
Carreteras y accesos - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes - 
Excavación, transporte y extensión el suelo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá 
comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada 
de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
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Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse en las 
curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 
Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Energías renovables - Instalaciones Eólicas - Parque eólico - Acondicionamiento del terreno - 
Carreteras y accesos - Firmes y pavimentos - Calzadas - Capas granulares - Zahorras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante zahorras. Estas 
capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el proyecto de ejecución.  
 
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

• Preparación de la superficie de apoyo 

• Extensión 

• Humectación 

• Compactación 

• Preparación para la extensión de una nueva capa 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Siniestros de vehículos por 
mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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las maniobras.  

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Exposición a vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Ambiente pulvigeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en los 
puntos que se consideren más peligrosos. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este Estudio. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de 
camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Energías renovables - Revestimientos y Acabados - Paramentos - Pinturas - Barnices 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de barnices, la relación de operaciones que se detallan: 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
A continuación se procederá a la aplicación del barniz a brocha o pistola, en número de manos señalado por el fabricante, 
procurando la impregnación de los poros de la superficie del soporte. 
El rendimiento así como el tiempo mínimo de secado entre ambas manos serán los especificados por el fabricante. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de personas al vacío  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas en 
los ojos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Contactos con substancias 
corrosivas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los operarios que realicen el trabajo estarán cualificados para esta tarea. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se mantendrá la limpieza y orden en el tajo. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, 
para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de incendios" y otra de 
"prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en evitación de 
sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente 
cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal forma que pueda realizarse 
el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para evitar los accidentes 
por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de 
trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios de protección 
colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por <<corriente de 
aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras y formación 
de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una profunda higiene personal, 
antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas 
inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el fiador del arnés de 
seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, bajo el tajo de pintura de 
cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de pintura de carriles, en 
prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura de señalización. 
 

 
 
Trabajos forestales - Construcción forestal - Construcción y conservación de caminos 
forestales y agrícolas - Pistas forestales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Una pista forestal, es una  vía de comunicación que discurre total o parcialmente por áreas forestales, y por la que pueden 
circular vehículos de cuatro ruedas. 

Su trazado comprende la construcción y mantenimiento de las pistas forestales y de las estructuras complementarias, como 
puentes. 
La construcción de pistas forestales exige con frecuencia: 
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• la tala de vegetación (en este sentido se analiza en otro apartado los aspectos preventivos a tener en cuenta en la 
tala)  

• el movimiento de tierras y rocas, que es aspecto que vamos a tratar aquí. 
 
En esta unidad de obra se contempla la construcción de las pistas forestales mediante el vertido de capas de tierras.  
Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las características 
que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra.  
Antes de extender una tongada se deberá comprobar que la base ha sido compactada adecuadamente y que no se 
encuentra encharcada o saturada de agua. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este documento. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
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Trabajos forestales - Construcción forestal - Construcción y conservación de caminos 
forestales y agrícolas - Caminos forestales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ingeniería de las carreteras forestales comprende la especificación de las pautas de diseño así como diseño, trazado, 
construcción y mantenimiento de los caminos forestales y de las estructuras complementarias, como puentes y tuberías de 
drenaje. Los caminos forestales son complejas estructuras de ingeniería de las que dependen el transporte eficiente y el 
acceso seguro al bosque. La construcción de caminos forestales exige: 
 

• la tala de vegetación (en este sentido se analiza en otro apartado los aspectos preventivos a tener en cuenta en la 
tala)  

• el movimiento de tierras y rocas, que es el aspecto que vamos a tratar aquí. 
 
El objetivo es conseguir estructuras capaces de soportar el paso de vehículos pesados aun en los períodos de condiciones 
ambientales adversas. Esas actividades ocasionan casi inevitablemente un aumento de la erosión.  
 
En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplenes y calzadas de los caminos mediante tongadas o capas 
de espesor relativamente uniforme de tierras.  
Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al lugar de empleo y reunirán las características 
que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de extender una tongada se deberá comprobar que la 
tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará 
una pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá la 
documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
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diseñado en los planos de este documento. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Trabajos forestales - Construcción forestal - Construcción y conservación de caminos 
forestales y agrícolas - Otros viales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en este apartado otros viales necesarios para el mantenimiento, conservación y observación forestal, tales 
como caminos, sendas, vías pecuarias, etc...  
 
En esta unidad de obra se contempla la construcción de los caminos mediante movimiento de tierras.  
las operaciones se realizarán para despejar los espacios permitiendo el paso de personas, vehículos de mantenimiento o 
caballerías, en función de las especificaciones establecidas en el proyecto. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de mantenimiento. 
Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 
Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 
Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 
Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación interna 
de la obra. 
Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos 
ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en 
el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha 
diseñado en los planos de este documento. 
En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
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automática de marcha hacia atrás. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para 
abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Movimiento de tierras - Preparación del terreno - 
Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 
m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos 
y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan 
protecciones.  
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Movimiento de tierras - Zanjas y pozos - Excavación 
de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, 
siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo de zanjas y marcado de los ejes. 
Excavación hasta alcanzar la cota prevista en proyecto. 
Retirada de escombros. 
Reposición de elementos excavados. 
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Pruebas de servicio. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Movimiento de tierras - Transportes - Transportes 
de tierras 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones de transporte de tierras con las que se han tenido en cuenta para el transporte de tierras extraídas de la 
excavación de la obra. 
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Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Carga de tierras hasta alcanzar la carga máxima del transporte. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques contra objetos 
inmóviles.   

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques contra objetos 
móviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atrapamiento por vuelco de 
máquinas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán limpias de barro las 
ruedas para no manchar las calles. 
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante zahorras, 
escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la zona de 
trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la circulación junto a los bordes 
de la excavación. 
El acceso al vaciado se realizará mediante rampa. 
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 
El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. La pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 8% en tramos 
curvos. 
Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de barro o de grasa 
los peldaños y pates.  
Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la excavación, en caso 
contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 
La rampa de acceso permanecerá siempre limpia. 
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él designado. 
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, los seguros 
sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los trabajos en esta obra. 
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Construcción - Elementos lineales - Otros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se especifican en este apartado otros elementos lineales de jardinería, no contempladas anteriormente pero que deben de 
ser estudiadas en esta memoria de seguridad: 
 

•  

•  

•  

•    
 

Las operaciones a realizar en esta unidad de obra son: 
 
Inspección de la zona de trabajo. 
Planificación y organización del trabajo 
Preparación del espacio de trabajo. 
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Replanteo y marcado de los ejes. 
Retirada de escombros. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Cada jornada, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará visualmente la obra con el fin de detectar posibles 
movimientos, se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes, de taludes y de tierras y de los medios 
auxiliares utilizados. 
El tajo deberá disponer de buena iluminación. 
Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra en evitación de caídas. 
Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse los tajos en buen estado de orden y limpieza. 
Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 
Las maniobras de descarga estarán guiadas por un señalista. 
Se prohibirá la presencia de personas bajo cargas suspendidas. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de abastecimiento general - 
Ejecución de zanjas y colocación conducciones - Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, 
siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo de zanjas y marcado de los ejes. 
Excavación hasta alcanzar la cota prevista en proyecto. 
Retirada de escombros. 
Reposición de elementos excavados. 
Pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de abastecimiento general - 
Válvulas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de todos los dispositivos de 
valvulería que se instalan en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en 
el proyecto de ejecución de la obra. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Preparación del espacio de trabajo. 
Colocación, ajuste, reglaje y asiento de las válvulas. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de abastecimiento general - 
Hidrantes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian los trabajos de colocación y puesta en funcionamiento de los hidrantes que se instalan 
en las conducciones. Las características de los mismos y su localización serán los expresados en el proyecto de ejecución 
de la obra. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo de los hidrantes exteriores 
Excavación y ejecución de la cimentación de asiento. 
Colocación, ajuste, reglaje de los hidrantes. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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o herramientas.  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de abastecimiento general - 
Acometidas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen todas la operaciones para la instalación del sistema completo para establecer la 
acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, 
incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 
 
Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del suministro. 
Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  
 

Replanteo de la arqueta de acometida. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 
Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 
Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 
Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 
Colocación de la llave de paso general, para corte general del suministro. 
Pruebas de servicio 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el 
extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de saneamiento - Ejecución de 
zanjas y colocación conducciones - Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, 
siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo de zanjas y marcado de los ejes. 
Excavación hasta alcanzar la cota prevista en proyecto. 
Retirada de escombros. 
Reposición de elementos excavados. 
Pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias con 
conducciones subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
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proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de saneamiento - Pozo de 
registro 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Realización y montaje de pozo de registro compuesto por elementos prefabricados de hormigón en masa y fábrica de 
ladrillo cerámico perforado formado por: solera de de hormigón armado con malla electrosoldada dispuesto en la cara 
superior de la solera; cono asimétrico para brocal de pozo de registro, prefabricado de hormigón en masa, con junta de 
goma con cierre de marco y tapa de fundición instalado en aceras, zonas peatonales o aparcamientos comunitarios. Incluso 
anillado superior, relleno perimetral con hormigón en masa del trasdós del pozo, conexiones y remates, formación de canal 
en el fondo del pozo, junta expansiva para sellado de juntas, recibido de pates, recibido de marco y ajuste entre tapa y 
marco con material elastómero.  
Totalmente terminado, conexionado y probado.  
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 
 

Replanteo y trazado del pozo en planta y alzado. 
Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
Colocación del mallazo. 
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Formación del arranque de fábrica. 
Montaje de las piezas premoldeadas. 
Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 
Sellado de juntas. 
Colocación de los pates. 
Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 
Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
Realización de pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Sobreesfuerzos, posturas Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Iluminación inadecuada  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 
Entibaremos los pozos excavados cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera o lo 
especifique el estudio geotécnico. 
Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 
Vallaremos toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
Para cruzar las zanjas excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas y pozos. 
No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 
Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las operaciones de 
excavación. 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Instalación de alumbrado - 
Ejecución de zanjas y colocación conducciones - Excavación de zanjas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, 
siguiendo las especificaciones del proyecto. 
 
Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son :  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo de zanjas y marcado de los ejes. 
Excavación hasta alcanzar la cota prevista en proyecto. 
Retirada de escombros. 
Reposición de elementos excavados. 
Pruebas de servicio. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Vuelco, choque y falsas 
maniobras de la maquinaria 
de excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Interferencias con Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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conducciones subterráneas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar sometido. 
Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la profundidad del 
corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 
El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y estará 
apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 
Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y 
correctamente arriostrada transversalmente. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 
Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de los 
trabajos a realizar en el interior de la zanja. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes exógenos por 
proximidad de caminos, transitados por vehículos. 
Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso de 
martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 
Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando 
codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 
Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 
Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m con 
un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que se 
iluminen cada 10 metros. 
Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá uno de 
vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 
Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
  

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Elementos auxiliares - Otros 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se especifican en este apartado aquellas otras operaciones auxiliares de jardinería, no contempladas anteriormente pero 
que deben de ser estudiadas en esta memoria de seguridad: 
 

•  

•  

•  

•    
 

Las operaciones a realizar en esta unidad de obra son: 
 
Inspección de la zona de trabajo. 
Planificación y organización del trabajo 
Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo y marcado de los ejes. 
Retirada de escombros. 
Pruebas de servicio. 
Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    
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 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Cada jornada, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará visualmente la obra con el fin de detectar posibles 
movimientos, se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes, de taludes y de tierras y de los medios 
auxiliares utilizados. 
El tajo deberá disponer de buena iluminación. 
Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra en evitación de caídas. 
Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse los tajos en buen estado de orden y limpieza. 
Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 
Las maniobras de descarga estarán guiadas por un señalista. 
Se prohibirá la presencia de personas bajo cargas suspendidas. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento. 
 

 
 
Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Elementos de jardinería - Plantas de flor 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra todas las operaciones de plantación de especies florales, incluyendo la preparación 
del terreno y colocación de especies.  
 
a) Preparación del terreno:  
La tierra deben prepararse con antelación, labrando para que se airee y disgregue. Para cavar se utilizará un motocultor o 
una azada en el caso de espacios reducidos.  
No se labrará si al caminar por la parcela, la tierra se pega a los zapatos, ya que significa que no hay un buen "tempero"; se 
deberá esperar a que esté más seca. 
Si apareciese por circunstancias imprevistas un suelo muy arcilloso se recomienda incorporar arena para enmendarlo. 
 
b) Abonado:  
Tal y como se establece en el proyecto, se debe fertilizar la plantación inicialmente con abonos orgánicos naturales, como 
compost casero, mantillo, estiércol (de vaca, oveja, caballo...), humus de lombriz, guano, etc..  
 
La secuencia de operaciones para la preparación de la plantación es: 
 

Preparar la tierra , retirando todas las malas hierbas: estolones, bulbillos y rizomas. 
Repartir las especies a distancias regulares o en grupos de 3 ó 4 (siembra 'a golpes').  
Introducir los arbustos y árboles en sus alojamientos específicos. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos serán realizados por personal especializado y debidamente formado. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
La maquinaría y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la obra, en todos 
los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite su revisión por un 
taller cualificado. 
Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  
Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 Km, en este último caso 
se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 
 

 
 

7.1.2. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de 
trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, 
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones 
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Servicios higiénicos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

• Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 

• Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de 
ventilación independiente y directa. 

• La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de las cabinas de los 
retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e impedirán la visibilidad desde el exterior. 

• Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajadores, fácilmente accesible 
a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo. 

• Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

• En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. 

• Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra. 

• Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o fracción o para 15 
trabajadoras o fracción. 

 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los 
medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

• Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 

• Tendrán ventilación independiente y directa. 

• Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

• Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y 
supresión de emanaciones. 
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• Se limpiarán diariamente con desinfectante. 

• Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al 
exterior, natural o forzada. 

• Habrán extintores. 

• Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 

• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

• No levantar la caseta con material lleno. 
 

 
 
Botiquín 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

• Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la dirección y teléfono de la 
compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, médico, ambulancias, protección civil, 
bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica la obra en el centro asistencial más 
próximo. 

• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 

• El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón 
hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes 
esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 

• En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales más próximos. 

• Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, bomberos, 
ambulancias, etc. 

• Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que con idéntico 
contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la gravedad del riesgo y su frecuencia 
prevista. 
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8. Equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran. 
 

8.1. Maquinaria de obra 
 
8.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Retroexcavadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. así como 
para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los mismos 
se ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente 
controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos 
relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las 
plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada 
sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; 
la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación 
de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas para 
las cimentaciones de edificios. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropellos por falta de 
visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras causas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Desplazamientos 
inesperados de la máquina 
por terreno excesivamente 
inclinado o por presencia de 
barro  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Máquina en funcionamiento 
fuera de control por abandono 
de la cabina sin desconectar 
la máquina o por estar mal 
frenada  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelco de la máquina por 
inclinación excesiva del 
terreno  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Caída por pendientes  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Choque con otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con líneas 
eléctricas aéreas o enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Interferencias con 
infraestructuras urbanas, 
alcantarillado, agua, gas, 
teléfono o electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Quemaduras, por ejemplo en 
trabajos de mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de personas desde la 
máquina  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Ruidos propios y ambientales  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Los derivados de trabajos en 
ambientes polvorientos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Los derivados de los trabajos 
en condiciones 
meteorológicas extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente accesibles 
por el operario. 
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen 
la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima 
estabilidad. 
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o 
zanjas próximos al lugar de excavación. 
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé prohíbe en la 
zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el 
interior de las zanjas. 
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro. 
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio 
de los trabajos. 
 

 
 

8.1.2. Maquinaria de elevación 
 
Camión grúa descarga 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de inmovilización en las 
ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Vuelco del camión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 Caídas al subir o al bajar  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Atropello de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Desplome de la carga  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Golpes por la caída de 
paramentos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Desplome de la estructura en 
montaje  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Quemaduras al hacer el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por un 
especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, 
ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
 

 
 

8.1.3. Maquinaria de transporte 
 
Dumper 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y superando mayores 
pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil y eficaz. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropello de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelcos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Desprendimiento de tierras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas al subir o bajar del 
vehículo  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Contactos con energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Quemaduras durante el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes debidos a la 
manguera de suministro de 
aire  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la circulación de 
blandones y embarramientos excesivos. 
La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes de seguridad 
de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría 
empleada en el movimiento de tierras. 
Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, neumáticos, batería, 
niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 
El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y dominio de la 
máquina.  
Los accientes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será necesario no cargarlos 
exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad en estas operaciones debe reducirse por debajo de 
los 20 km/h. 
No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo contrario, podría volcar. 
Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
Los dumpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos hacia atrás por su poca 
visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos acústicos de esta operación. 
Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
Será impresicindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad complementario a él. 
Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos húmedos o secos, 
respectivamente. 
Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, evitando posible golpes. 
 

 
 
Camión transporte 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en 
transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropello de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vuelcos por fallo de taludes  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelcos por desplazamiento 
de carga  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 Atrapamientos, por ejemplo 
al bajar la caja  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes. 
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria. 
No se deberá circular nunca en punto muerto. 
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado. 
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 
conservación. 
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con 
cuñas. 
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al Jefe 
de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este 
escrito. 
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos. 
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
Subir a la caja del camión con una escalera. 
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 

 
 
Camión contenedor 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en la obra para transportar los contenedores donde se vierten los escombros y las tierras 
sacadas de la obra a realizar. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vuelco del camión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Caída al subir o bajar de la 
caja  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Atrapamiento en la subida o 
bajada del contenedor  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Medidas preventivas de carácter general : 
 
Los camiones que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de funcionamiento: 
 
Faros de marcha hacia adelante. 
Faros de marcha hacia atrás. 
Intermitentes de aviso de giro. 
Pilotos de posición delanteros y traseros. 
Servofreno. 
Freno de mano. 
Avisador acústico automático de marcha atrás. 
Cabina antivuelco antiimpacto. 
Aire acondicionado en la cabina. 
Toldos para cubrir la carga. 
 
B) Mantenimiento diario : 
 
Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
Motor. 
Sistemas hidráulicos. 
Frenos. 
Dirección. 
Luces. 
Avisadores acústicos. 
Neumáticos. 
La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor : 
 
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para prevenir los 
riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni acercar 
fuego. 
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con  el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión 
al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 
 

 
 

8.1.4. Maquinaria compactación y extendido 
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Compactadora de rodillo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina vibraciones en los rodillos 
para acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en la obra. La rodadura de la compactadora 
sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente apisonamiento. 
Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas y materiales 
disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos bituminosos y asfaltos de 
determinadas operaciones de la obra.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Vuelco  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Atropello  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Atrapamiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Los derivados de 
operaciones de 
mantenimiento (quemaduras, 
cortes, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas al subir o bajar de la 
máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y antiimpactos y un extintor. 
Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, 
luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 
Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para evitar los riesgos por 
atropello. 
Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar los riesgos de caídas o 
de atropellos. 
Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en prevención de riesgos 
innecesarios. 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de tráfico. 
 

 
 
Pisón neumático 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) en determinadas operaciones de compactado en la obra, en terrenos húmedos y para 
suelos polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.). 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Máquina en marcha fuera de 
control  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. Evitará 
accidentes. 
El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambio  
El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo. 
No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros. 
La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 
Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de planos, en prevención de 
accidentes. 
El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de 
esta máquina. 
 

 
 
Bandeja vibrante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) para diversas operaciones de compactado en la obra, en terrenos húmedos y para suelos 
polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.). 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Máquina en marcha fuera de 
control  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Dañino  Importante  No eliminado    

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. Evitará 
accidentes. 
La bandeja provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambiable 
antipolvo. 
La bandeja produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo. 
No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros 
La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 
Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de planos, en prevención de 
accidentes. 
El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de 
esta máquina. 
 

 
 

8.1.5. Maquinaria manipulación y trabajos de hormigón 
 
Bomba autopropulsada 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en la obra para diferentes operaciones y eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la 
hormigonera o cuba de transporte hasta el elemento a ejecutar. 
Las principales ventajas de utilizar esta máquina son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una sola 
operación). 
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo cuando no es posible hacerlo 
por los medios tradicionales. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Vuelco por proximidad a 
taludes  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelco por fallo mecánico, 
por ejemplo de los gatos 
neumáticos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Caída por planos inclinados  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Proyección de objetos por 
reventarse la cañería, o al 
quedar momentáneamente 
encallado  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Golpes por objetos 
vibratorios  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos en trabajos de 
mantenimiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contactos con la corriente 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Rotura de la manguera  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 209

 

 Caída de personas desde la 
máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Atrapamientos de personas 
entre la tolva y la hormigonera  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas de carácter general. 
 
El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia. 
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de funcionamiento. 
La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de Abrams- recomendado 
por el fabricante en función de la distancia de transporte. 
El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un trabajo de carácter puntual. 
El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén bloqueadas y con los 
enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 
La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 
 
Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo. 
 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, el siguiente listado de 
medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe de obra de bombeo al pie de este escrito. 
Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores inmovilizados. 
Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 
No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en marcha. 
Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de accionamiento, purgar la presión del 
acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que hagan falta. 
No trabajar con  situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 
Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que está desconectado. 
No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 
Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un medidor de grosores, 
las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes. 
Si se ha de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo presión de seguridad. 
 
El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguiente: 
 
Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 
Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 
Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y los codos. 
Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por taponamiento. 
 

 
 
Camión hormigonera 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los medios 
adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado para 
soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la 
mezcla de los componentes. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Durante la carga: Riesgo de 
proyección de partículas de 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    
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hormigón sobre cabeza y 
cuerpo del conductor al no ser 
recogidos por la tolva de 
carga.  

 Durante el transporte: Riesgo 
de golpes a terceros con la 
canaleta de salida al 
desplegarse por mala 
sujeción, rotura de la misma o 
simplemente por no haberla 
sujetado después de la 
descarga.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: Caída 
de hormigón por la tolva al 
haberse llenado 
excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: 
Atropello de personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: 
Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: Vuelco 
del camión.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: 
Caídas, por ejemplo en el 
interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Durante la descarga: Golpes 
en la cabeza al desplegar la 
canaleta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Atrapamiento de dedos o 
manos en las articulaciones y 
uniones de la canaleta al 
desplegarla.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante la descarga: Golpes 
en los pies al transportar las 
canaletas auxiliares o al 
proceder a unirlas a la 
canaleta de salida por no 
seguir normas de 
manutención.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: Golpes 
a terceros situados en el radio 
de giro de la canaleta al no 
fijar esta y estar personas 
ajenas próximas a la 
operación de descarga de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: Caída 
de objetos encima del 
conductor o los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: Golpes 
con el cubilote de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos generales: 
Riesgo de vuelco durante el 
manejo normal del vehículo 
por causas debidas al factor 
humano (corto de vista y no ir 
provisto de gafas, ataques de 
nervios, de corazón, pérdida 
de conocimiento, tensión 
alterada, estar ebrio, falta de 
responsabilidad, lentitud en 
los reflejos), mecánicos 
(piezas mal ajustadas, rotura 
de frenos, desgaste en los 
neumáticos o mal hinchado 

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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de los mismos.)  

 Riesgos indirectos generales: 
Riesgo de incendio por un 
cortocircuito producido en la 
instalación eléctrica, 
combustible, etc., por un fallo 
técnico o humano.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos generales: 
Riesgo de deslizamiento del 
vehículo por estar resbaladiza 
la pista, llevar las cubiertas 
del vehículo en mal estado de 
funcionamiento, trabajos en 
terrenos pantanosos o en 
grandes pendientes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Golpes por el 
cubilote al bajar o al subir 
cargado con el mismo como 
consecuencia de un mal 
manejo del sistema de 
transporte utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Golpes por objetos 
caídos de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Contacto de las 
manos y brazos con el 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Aplastamiento por 
el cubilote al desprenderse el 
mismo por un fallo en el 
sistema de transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Caída de hormigón 
sobre los trabajadores 
situados debajo de la 
trayectoria de las canaletas 
de descarga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Atrapamiento de 
manos entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando el 
cubilote baja vacío y el 
conductor lo coge para que en 
su bajada quede en posición 
correcta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Atrapamiento de 
los pies entre la estructura de 
la base del cubilote y el suelo 
cuando este baja para ser 
cargado.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos durante el 
mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída 
de altura desde lo alto de la 
escalera de acceso a la tolva 
de carga durante los trabajos 
de inspección y limpieza.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Riesgos indirectos durante el 
mantenimiento de la 
hormigonera: Riesgo de caída 
de altura desde lo alto de la 
cuba como consecuencia de 
subir a inspeccionar o a 
efectuar trabajos de pintura, 

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    
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etc.  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo completo con 
las debidas garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de descarga 
de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de hormigón 
que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de mezcla y 
procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla 
adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto de la 
escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de hormigón las 
paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 
La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de la 
escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al 
camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe 
para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura 
sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. Para 
evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 
mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y 
colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar 
estando el vehículo parado. 
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la 
hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosivo para 
evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer 
con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de 
pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero. 
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al 
conductor contra la caída de objetos. 
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en ella. 
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un 
apoyo para los pies y ser cómodos. 
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve 
carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales para reparaciones en 
carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de 
descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición 
desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier tipo de 
golpes. 
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre. 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue. 
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se separarán de la 
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zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo. 
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el 
cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el 
suelo. 
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto 
de la carga les golpee. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del vehículo 
esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, 
resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a 
menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un vehículo 
a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior. 
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera lleva 
motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera 
funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma 
continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, engranar una 
marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes normas: 
seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en 
buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan 
pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida. 
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de 
lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. 
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá 
utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB. 
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 

 
 
Hormigonera basculante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y hormigón previo 
mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y cemento. 
Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma abertura. 
Por último por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez que sigue girando, lo 
que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales o componentes. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atrapamientos (paletas, 
engranajes, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Contactos con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Golpes por elementos 
móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Motores eléctricos: 
Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario cuidar su instalación, 
evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los 
pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente 
accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en 
marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente protegida. 
Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la hormigonera o agua. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para 
previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de 
accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de 
puesta en marcha. El pulsador de parada se distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de 
color rojo. 
En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un trabajador y las masas 
puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de aislamiento. 
Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el mismo que 
normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de aislamiento. 
Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico defectuoso; entonces 
puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa y el suelo, entre una masa y otra. En este 
caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
B) Motores de gasolina: 
En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida excesiva o evaporación de 
combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios o explosiones. 
 
La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en brazo y muñeca. Por lo 
tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan el desembrague automático en caso de 
retroceso. 
Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las manivelas son viejas 
ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo pulgar en el mismo lado que los otros dedos 
y dar el tirón hacia arriba. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Elementos de transmisión:  
Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, cadenas, etc. Estos pueden 
dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del vestuario como hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. 
Esto trae consecuencias generalmente graves, dado que puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, 
sometiéndole a golpes, aplastamientos o fracturas y, en el peor de los casos, amputaciones. 
Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. Habrán de ser 
desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, etc. 
Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de sujeción del tambor 
estará resguardado con pantalla. 
 

 
 
Autohormigonera móvil 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará la autohormigonera móvil en esta obra por la capacidad de producción de hormigón y para agilizar los 
rendimientos de transporte cuando se tienen centralizadas las instalaciones en zonas muy determinadas. 
Son autocargables. Cargan, fabrican, transportan y vierten el hormigón en la propia obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Durante el transporte: 
Caídas, por ejemplo en el 
interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: Vuelco 
de la autohormigonera.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: Caída 
de hormigón por la tolva al 
haberse llenado 
excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: 
Atropello de personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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 Durante el transporte: 
Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: Caída 
de objetos encima del 
conductor o los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: Golpes 
con el cubilote de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Atrapamiento por o entre las 
partes móviles..  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Golpes por objetos 
caídos de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos durante la 
descarga: Contacto de las 
manos y brazos con el 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (al abandonar la cabina). 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas de carácter general : 
 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer 
con elementos auxiliares tales como andamios, escaleras, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de 
pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el 
cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el 
suelo. 
Una vez cargado el cubilote se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto de la carga les golpee. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento de la autohormigonera utilizando herramientas manuales se deben seguir las 
siguientes normas:  
 

a) seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado 
b) cerciorarse de que se encuentran en buen estado 
c) hacer el debido uso 
d) al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello.  
 

Los vehículos autohormigonera no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 

 
 

8.1.6. Pequeña maquinaria 
 
Sierra circular 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el 
paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta,. 
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una 
ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser 
por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable. 
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente 
empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como 
tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 
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Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Contacto con el dentado del 
disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes y/o contusiones por el 
retroceso imprevisto y violento 
de la pieza que se trabaja  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Retroceso y proyección de la 
madera  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de la herramienta 
de corte o de sus fragmentos 
y accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con las correas de 
transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde de los 
forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 
Carcasa de cubrición del disco. 

• Cuchillo divisor del corte. 

• Empujador de la pieza a cortar y guía. 

• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

• Interruptor de estanco. 

• Toma de tierra. 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de 
inactividad. 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en 
prevención de los riesgos. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, 
dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos. 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado 
para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte 
cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
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Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera y 
de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el fabricante. 
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
No se emplearán accesorios inadecuados.  
 
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
                     
Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al 
Servicio de Prevención. 
Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. 
Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la 
herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, 
considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas 
protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de 
pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario. 
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo 
divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No 
intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas 
siempre, cuando tenga que cortar. 
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco 
o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello sea 
posible. 
 
B) En el corte de piezas cerámicas: 
 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por 
otro nuevo. 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro 
mecánico recambiable. 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Normas generales de seguridad: 
 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas y cubrir la máquina con material impermeable. Una 
vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores diferenciales 
de alta sensibilidad. 
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de 
obstáculos. 
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave de 
contacto. 
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y que 
el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras retorcidas. 
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la cara de la 
sierra). 
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera. 
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es 
desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla. 
 

 
 
Vibrador 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Descargas eléctricas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas desde altura durante 
su manejo  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado    

 Caídas a distinto nivel del 
vibrador  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Salpicaduras de lechada en 
ojos y piel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para 
previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios. 
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de 
accionarlos. 
 

 
 
Radiales eléctricas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Contacto con el dentado del 
disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Retroceso y proyección de 
los materiales  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de la herramienta 
de corte o de sus fragmentos 
y accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 

 
 
Grupo electrógeno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 
proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general. 
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la máquina y 
equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización de sistemas propios de 
producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede de 
la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Emanación de gases  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Protector acústico o tapones. 
- Guantes aislantes para baja tensión. 
- Calzado protector de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que está 
dotado para contactos eléctricos indirectos. 
Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con un 
diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al 
neutro del grupo como al cuadro. 
Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con 
electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 
Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con personal 
especializado. 
Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y atrapamientos en 
operaciones de mantenimiento. 
El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 
Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal ventilados. 
La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  
Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados en 



 

ACERA DEL LLANO DEL SOTANO-PUB CATEDRAL 220

 

ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción 
combinada con la toma de tierra. 
La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y permitir 
el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran accidentalmente 
no estar conectados a la puesta a tierra general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 
Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que retorna 
por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo 
térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo cuando esa corriente  provoque una caída de tensión en R. 
Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 
 

 
 
Taladros eléctricos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en cualquier 
material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material que se esté 
taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad ladrillos, 
baldosas, etc. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con las correas de 
transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por 
medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 

 
 
Regla vibrante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta obra se utilizará la regla vibrante para el acabado superficial de las soleras de hormigón, vibrando la solera en su 
superficie. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 




